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Nuestros pensamientos se ' vuelven' hacia
una ©poca, en que lá  fieb re del guano ar
día tan furiosamente como alguna vez lo  
hiz-o aquella.'del oro y cuando las is las  
á© Chin cha eran un foco de codicia, y co
rrupción, olvidado centro de amordaza., 
miseria y esclavitud’’ » .1 ■

Rcbert Ce Murphy, 1928 ■ .

’"lian grande es e l  va lor de este ramo de 
la  industria; nacional, que sin exagera
ción puede asegurarse que en su estima--. 
cidn y buien mane jo estriba la  subsisten1 i 
eia del 3stad.o, e l mantenimiento de su. 
crédito, e i  porvenir de su engrandeci—  
miento , y 1 a conserva ci ón de 1 - orden p li
b i i  co” i -

Manuel O rtiz de Zevallos, 

M inistro de Hacienda, 1857«
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:• imiODüCCrQN •

"E l guano es- la  providencia del erario” , había escrito  Pedro Gálvez, Ministro 
de Hatjienda del Presidente Ramón C astilla , a mediados.del ochocientos ( i ) ,  en fra 
se que s in te tiza  la  verdad sobre la  vida financiera;y económica del Estado peruano 
durante un lapso de ' casi cuatro dé cadass 1840—1879 <> Una amplia b ib lio gra fía , en 
la  .que destacan los trabajos de Johnathan Levin ( 1964)? WoM» Mathew ( 197^? 1.972) , 
Luis Pasara { 1970)3 Shars Hunt (1973? 19S-í)? Heraolio B on illa  ( 1974) ? Alfonso Qui- 
roz ( l'980) y Javier Tentalean ( 1983) (2 ) ,  se ha • consagrado a estudiar e l "fenómeno 
guano" desde, diversos ángulos, p r io r izancio aspectos re lativos a su comercializa—- -  
ción, .ai impacto derivado de las exportaciones guaneraá/'eri.' la  econcmía peruana, a ' 
la  formación de é lite s  de poder y lás vcaracterísticas del "Estado guanero", por so ' 
lo  méncionar los aspectos más relevantes./' Madié duda de la; importancia'de la  "era  
del guano" eia 13,. evolución h istórica  de via sociedad peruana» Sólo lo s  . ingresos -  
provenientes de sus exportaciones permitieron al-Estado disponer-medidas como la  
abolición del tributo indígena y de la  esclavitud negra, ambos sistemas remanentes 
de la  estructura social colonial *

Muestro cono cimiento, sobre los. "hombres que con su traba jo , hicieron posible la  
acumulación le  tan fabulosa riqueza en las ardas deÌEsiado, sobre las relaciones 
sociales implicadas: en la  éxpiótacáón: del abono, sobre e l d iscurrir de 1.a vida en 
estas mi eroso ciédades -  las is las  guaneras -  en las que se levantara " la  más gran
de riqueza nacional" del s ig lo  XEX, es-, en cambio, mínimo, o al menos, despropor— 
donai al que. tenemos de los efectos derivados de su comercialización. Fue John a— 
than Levin, desdé Su'ya clásicolconom ías' de Exportación (México, Uteha, I 964? orí 
ginal de 1960) ,  quien primero se planteara e l problema de la  fuerza laboral- en e l 
guano, sobre la  base de algunas fuentes impresas de la  épooa y de las investigacio . 
nes de Tíatt Stewart sobre los chinos en_el Perú (3 ) ,  reputados estos últimos como 
la  principal fuerza de trabajo en la  extracción del guano. Precisamente la  preocu
pación-de algunos investigadores por la. población asiá ti ca despertó e l . interés por 
las condiciones de trabajo de los culíes en las guaneras, y. con e lla s , las del pejr - 
sonal ' del laboreo en general ( 4)5 pero estos enfoques no pasaron de ser tangencial 
le s  o fragmentarios. . Ya avanzado e l proceso dé redacción de este trabajo ubicamos ■ 
e l  artícu lo que. Kathevr había consagrado -al. sistèma de explotación del guano? "A 
Prim itive Export Sector? G uano. production .in-Mid-Mine te enth’ Century Perú"' ( Journal 
o f Latin American Studias,V» 9? 'pari I , mayo de 1977)* Podemos decir que es te 'es 
tudio,- cuyo objetivo era precisamente cubrir e l vacío que los anteriores no alean-



zaron a llenar, se constituye en e l trabajo más exhaustivo sobre e l guano desde e l 
punto de v is ta  de su producción o Tí .o obstante, una v is ión  de conjunto, centrada de 
manera específica  en los trabajadores y en las características de la  vida que emer 
ge en y alrededor de los centros productivos de guano puede, dentro de esta b ib lia  
gra fía , dejarse extrañar«

En'términos macroeconómicos, de acuerdo a las estimaciones de Hunt, los cos
tos dél trabajo'en las is la s  guaneras carecen de significación? representarían tán 
sólo e l 4 por ciento de los costos tota les , mientras en e l cálculo del ’’va lor de 
retom o'’ ( f lu jo s  do ingreso en relación al va lor to ta l de las exportaciones), es
tos costos ’’ fueron tan mínimos'que ño "vale' la  pena considerarlos” (5 )*  Desde e l 
punto de v is ta  de la  h istoria , no obstante, e l aspecto producción-traba jo humano 
d e l guano amerita ser estudiado* Probablemente ningún ■otro sector exportador, en 
la  h istoria  peruana logró producir .tan altas tasas de ganancia y  provocar un oo—- 
rrespondiente impacto en la  economía y la  sociedad, sobre la  base de un sistema 
de explotación en extremo rudimentario, que exigiese al mismo tiempo un número l -  
tan reducido de, trabajadores que operasen a su vez en espacios igualmente reduci
dos y geográficamente des conexos del país» Xa'' constatación: de: este he cho- paradó
jic o  ha llevado a M ai he w a sugerir que la  clave de la  rentabilidad del guano re s i  
de precisamente en e l ’’primitivismo” de su estructura productiyh y e l comparativa 
mente escaso esfuerzo desplegado para su explotación* Nuestro asombro respecto, a 
e llo  crece en la  medida que ‘somos conscientes del ro l que jugó e l guano én la  eco 
no mí a, internacional? entre 1840 y 1.879 él. X’eru tuvo e l monopolio mundial del gua
no, que era o l único fe r t il iz a n te  comercial disponible para la  agricultura mun— 
d ia l (6 ) o El rico  excremento áe las aves marinas peruanas permitió re v ita liza r  
la  producción agrícola de los países.que emergían como potencias in du stria les«'

Lo que nos proponemos en esta Memoria es precisamente estudiar e l  sistema -  . 
productivo y e l universo de relaciones sociales sobre las cuales se e r ig ió  tan 
importante riqueza como e l guano* El primer capitulo.se ocupa de precisar e l es 
cenar i  o de la  producción guanera, describiendo algunas de -sus principales carac
te r ís tica s  * En e l segundo capítulo, partiendo de lo  que fueron los mínimos re
querimientos de infraestructura y subsistencias que materializaron la  explota
ción del guano, ' se descubre! y se describen las redes'de . un comercio de abasteci
miento en las is la s , y su producto soc ia l? una población entre eventual y esta— - 
ble que participó de la  vida emergida'con la  explotación del guano' en estos an
tes .desolados lugares«, Aunque tomamos en cuenta la  situación de los depósitos v.; 
menores, este' capítulo, se .centra de manera especial en las is las Chincha , e l 
centro guanero más importante., y nos introduce a lo  que. habría sido e l universo 
socia l cotidiano^ dentro del cual vivieron  y trabajaron los .extractores de guano* 
En e l tercer'cap ítu lo , tras ubicar e l problema de captación de mano de obra, para 
e l guano dentro del contexto nacional del mercado laborad, analizamos Xa composi 
ción de. la  fueraa laboral guanera, las características y. racionalidad-del siste-r- 
ma de explotación del abono, observando e l costo social del mismo (condiciones 
de trabajo y de vida de los jornaleros) y , por último,, las formas de respuesta 
que los trabajadores opusieron a este sistema de explotación*, u. • . id......

Aparto de algunos expedientes especiales y documentos sueltos existentes en. 
e l Archivo General de la  lación , y en menor proporción en la  B ib lioteca Nacional, 
nos hemos servido de los lib ros copiadores de comunicaciones entre las autorida-
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dos de las is las  y las del gobierno central;, que' se'encuentran en e l primer reposi 
torio? así como de alguna b ib lio g ra fía  complementaria* ..El estado fragmentario de 
estas fuentes ha obstruido la  posibilidad de reconstruir de manera más completa la  
situación y características de la  fuerza laboral guanera? de los centros producti
vos y su entorno! sin embargo? su mismo carácter inedito nos ha •permitido elaborar 
algunas nuevas propuestas al respecto y deslindar con una'serie de imágenes e'quivo. 
cadas9 que por fa lta  de un. adecuado conocimiento de las fuentes han sido corriente 
menté aceptadas en 'la  litera tu ra  h istoriográfica*

Esperamos que las siguientes páginas no soló álcaneen a cubrir un vacío en la  
h is toriogra fía  sobre e l guano,, sino que abran -algunas pautas para la  mejor compren 
sión de la  realidad socia l peruana en e l s ig lo  XIX y a su vez puedan aportar en aL 
go a la  h is toria  de la  clase trabajadora en e l 1eru» V  :

FOTAS-

(1 ) Citado on S as adre ? Jorge? 'H istoria de la  "República del S'erú? Lima? Ed* Uni—
vers ita r ia , 1968? tomo IV? p» 327*  ̂ > *’v-

(2 ) á. esta l is t a  (véase datos completos en la  B ib liogra fía ) debemos añadir la  te
sis de Jum Maiguashca? "il Reinterpretación ' of the Guano Age, 1860-1880"? -
Oxford? 1967, que hemos tenido que resignamos a conocer solo por referencia*

(3 ) Stewart? Watt, La Servidumbre China en e l rerú , Lima, Mosca jlzól? 1976 (o r i -
' ginal en inglés? 1951)V _.;• • • '  ;

( 4) Véase por ejemplo Berpich? Wilma, ’’Explotación en las is laé  guaneras1*,B1-• Co
mercio, suplemento dominical-, 2p de enero de. 1976 (Lerpich sustentó ese mis
mo año la  tesis  "Introducción al estudio del trabajador coolíe chino en e l

• i  Perú del s ig lo  XIX"? Lima, TJ*ÍTo S *M *)»
: - Juan 2anutelli? de otro lado, llamó la  atención sobre la  vida de los chinos 

en las is las  guaneras? en un breve artículo? MLos cóolíes en las Guaneras -  
del sur"?, publicado en La Prensa, 8 de octubre de 1981*

( 5 ) Hunt? Shane? "Guano y Crecimiento en e l 1'eru'del s ig lo  XIX"? en H isla TI ?
Lima, 1984? P« .47» .

(6 ) Ibidem? p* 35? • • „
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EL ESCENARIO

"En la  costa de la  mar, desde más abajo 
de ' Are quepa basta Tarapacá : ( « y «  ) .

' no echan otro estiérco l' sino e l de los páxa- 
ros marinos? que los hay erí toda la-" costa dol 
Perú, grandes y chicos, y andan en vandas -  : 
■ tan grandes que- son increíb les s i no se ven« ' 

i': , . Crían en unos is lo tes  despoblados que hay pea?
. • •: aquella costa, y es tanto e l estiérco l' • que

' l- ^ > ; ! ■ dexan,  que también, es increíble^ de lexos pa 
• . recen los montones de estiérco l puntas'de' al

' guna sierra  nevada” » • • : •

. Inca Garcilaso de l'a Vega, Los' Comentarios 
Reales de los Incas« Libro V, Capítulo I I I «

1«1> Los- In ic io s f guano peruano para e l  Perú.

La áridos, característica propia de la  costa peruana, prevalece también —: 
en las is la s , situadas en su mar« Falta  de agua dulce, ausencia de vegetación, ca '• 
raeterizan un paisaje que por su loca lización  debió haber sido eminentemente tro
p ica l* La presencia de la  llamada corriente de Humboldt, de aguas fr ía s , que aban 
ca casi la  to ta l extensión del l i t o r a l  peruano, explica, como es sabido, estas pe 
culiaridades climáticas« Pero la  corriente de Humbol&i hizo mucho más que sem—* 
brar desiertos«/ Sus aguas fr íá s , portadoras de¡grandes cantidades de restos de 
plantas ( e l  plsnkton) representaban la  garantía de una riquísima fauna marina, y 
la  presencia de los peces, a su vez, atraía a un sinnúmero de aves que se alimen- . 
tan .de e llo s « Las aves tomarían posesión de las desiertas is las de nuestro mar, 
haciendo de e lla s  su hogar natural .y depositando grandes cantidades, de excremen
to e l  11 amadoguano,,, que, de acuerdo a B as adre (1 ) debe su nombre a su. principal
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productor? e l guanay, al. que seguían en importancia e l piquero, y .el alcadras»

- ■ la s  peculiaridades climáticas de la  costa contribuyeron a la  conservación y 
acumulación del excremento de las aves on las is las  y  en ciertos lugares del l i t o 
ra l, tomando la  forma. 4©' una ’’masa terrosa de costra blancuzca y  o lor amoniacal , 
con un espesor muy grande” (2 ) o Se ha calculado que e l guano a,cumúlalo .en las i s - . 
las ora ció veinte milímetros al año, dos metros por s ig lo  (3 )*

Las virtudes fe r t il iz a n te s  dol guano eran ya conocidas por los- antiguos per—  
uanos, quienes supieron aprovechar este re curso hábilmente en la  agri cultura,' so— 
bre todo en la  costa sur. Garcilaso, en un frecuenternenta citado pasaje de sus Co 
mentarlos Reales., afirma que los Incas llegaron: a estable cor todo un sistema do v i  
g i l  ancla, de las is las  y protección de las aves, en aras dé la. conservación del pre 
ciado recurso ( 4)°  SI ¿os Amonio del cronista ha sido corroborado con e l poste-— 
r io r  hallazgo de, artefactos do origen prehispánico, como objetos de madera, piezas 
de' cerámica y algunas te las, en las Is las  Chincha, Guañape y  Macabí ( 5 ) «  Un estro 
cho vínculo, aún no muy claramente precisado, debió e x is t ir , pues, desde muy anti
guo, entré las is las  y las comunidades indígenas de pescadores y agricultores de -  
la  costa. E l vínculo pers is tió  con e l correr del tiempo. V iajeros que. recorrieron^ 
la  costa durante la  época del mayor auge explotador da guano ( s ig lo  XIX) consigna
ron la  presencia de pescadores nativos, alrededor -de las is la s . Alexandre D uffield  
v io  a los- Changos, quienes desde. Guayaquil,-donde fabricaban sus balsas, acudían a 
las' is las  Lobos para .rea lizar la  pescas a l 'v ia jero ’ añade que; los Changos se aliraen 
taban da pescado crudo y que se trataba da la  misma raza de1 hombres que Bizarro en 
contró en su primer v ia je  (6 ) .  En derrotero escrito, en 1863, de otro lado,. Aure
l i o  García y García da cuenta de los  pescadores dé Lambayeque que concurrían a las 
is las  Lobos, realizaban la  preparación del pescado salado y comercializaban con é l 
( 7) * La bahía d9 Independen ci a, en 1 ca, ante s i l  aínda Pescadora sí; o Lagunillas, fue . 
'uno de les  lugares del l i t o r a l  en que lo, acumulación de guano fu e•abundante» A l '  -  
puerto, del mismo nombre acudían los indígenas' de Comatrana, ”que está en e l camino 
que se d irige  ha,cia, e i  mar (- < » )  a hacer la  pesca do la  corhina y otros pescados -  
exquisitos que se consumen en e l  mercado de este, v i l l a  ( ic o - ) . . . ” , asegura e l Sub
prefecto de la  provincia de le a  en Memoria presentada en 1374 ('8)»... a y .  .'ifX 'i

Le las; zonas guaneras explotadas entes que sobreviniera la  ’’ fieb re  del guííno” 
a mediados del s ig lo  XIX, aquella, comprendida éntre los, departamentos de Arequipa 
y Tarapaoá'cobraría.un mayor dinamismo. Documentos coloniales proporcionan even~- 
tuales.referencias a. propietarios de guaneras en la  costa de Tambo a Is la y  (Arequi 
pa) (9 ),  mientras Basadre asegura que estos pequeños depósitos fueron de antigua 
propiedad privada (10 ). En celebre, artícu lo escrito  en 1827 e l c ien tífico  peruano. 
Mariano Eduardo' de Rivero afirmó que e l guano acumulado en la  Is la  de Iquique, vo- 
cina al puerto del .mismo nombro, se extrajo por un.período de 25 años, hasta, que
dar agotado ( 11 ) .  .El guano extraído de: las costas é: islas, de Arequipa, de'otro, la  
do, se comercializaba a través, del puerto de Moliendo,, ” que -tiene en la  actualidad 
-  escribe Rivero -  seis buque calos'que so emplean en e l comercio del guano y hacen 
nueve viajes- por año (sacando) de 20 a 25,000 fanegas” ' (12 ). - Los: agricultores are 
quipeños apre ciaron espe ciairaente este producto, ya que las tierras de la  campiña . 
arequipeña, arenosas y ívolcanicas, sólo podían producir buenas- ■ cosechas valiéndose 
de é l .  Se h<a observado, asegura Rivero, "qué dejando de guanear un terreno en don 
de se. siembran papas y maíz, no produce sino la  mitad que con' e l guano” (1 3) • Tam
bién la  agricultura'del departamento' de Lima aprovechó e l fe rtilizan tes  Unas á le—



ciochò haciendas-' del va lle  de Chancay se "bene f i  ciaron con guano extraído de las
■ is las  Chincha- y los depósitos de Aneen, en 1«. década, da -¡820 ( 14) «

■ Con la  publicación de bus "Memorias sobre e l Guano de 1  ajares" en e l año 27? 
Eivero pretendía no sólo dar a conocer’ sus más reoientes investigaciones en re la 
ción a las propiedades del abono, sino ante todo, llamar la, atención del Estado -  
sobre la  necesidad de vo lar por la  conservación del.guano cuya adecuada explota-— 
ción podía reportar tantos beneficios a la  agricultura nacional. Unos años des—  
pues e l Bstado peruano tomó las primeras medidas* e l 23 de ju lio  de 183O se decía 

1 ro que la  extracción del guano era lib re  de derechos, para favorecer a la. agri cui. 
tu ia ( 15) « Pero e l verdadero y más niovilizador interés vendría un tiempo después « 
Y e l motivo era tan completamente distante a las preocupaciones del c ien tífico  per 
uano que a pa rtir  de entonces la, explotación del fe r t il iz a n te  corresponde a : otra 
h istoria , que es aquella en la  que se centra e l presente traba jos la  de la 'exp lo ta  
ción del guano para la  exportación, que marcaría una. etapa crucial en la  vida eco 
nómica, p o lít ic a  y socia l del Perú»

En efecto, o l Bstado empesó a tomar con cien oí a de la'importancia, .del guano -  
sólo cuando los países de Europa, en pleno proceso de industrialización, vislum
braron a p a rtir  do nuevas : ihvestigSciohès, que el. guano peruano era ca-pas do raiil- 
t ip lic a r  la  productividad de sus tierras ( 1ó ) . E'n 1840 e l  Estado peruano celebra 
e l  primer contrato de comercialización dol fe r t i l i z a n te . . En 1841 nuestro abono -  
alcanzó tan altos precios en Inglaterra  que e l Gobierno empezó: a tomar mayor aten 

• oión en astas vetas, organizó e l reconocimiento de las is las  poi’ peritos y  d ictó  
una .serie de medidas para regularizar su extraccáón ( 17)» Hacia 1843 e l  guano :Y -  ;

■ era; ya un producto exitosamente introducido en e l mercado europeo» A partir. de 
entonces se in ic ió  una era de extracción en una-escala hasta entonces des cono cá da« 
Por un lapso de por lo  monos tres décadas e l Ferú-vivió  de sus exportaciones de

’ ' guano hasta que e l agotamiento de sus más ricas vetas coincidió con la  competen— 
eia de otros fe r t iliza n te s  como a l sa litre . ? ' ■/ j y

. Las is la s , bahías, caletas y .puntas guacerás, hasta entonces sólo habitadas.; 
por miles de m illares de aves y eventualmente; concurridas por esos pescadores y 
agricultores .que, hemos .descrito, .serían-,pronto pobladas por miles de trabajadores-; 
y rodeadas de cientos de buques .guaneros' de diversas nacionalidades, ocasionando ; 
un cambio drastico ( acaso el. más dramático de su h is teria ) en éstos antes r e la t i  
vamente, apacibles p a isa jes ».; .¿Cuáles fueron entonces los principales lugares de 
explotación del abono?, tá  respuesta, delim ita e l  escenario de nuestro estudio»

1.2. Ciclo y .zonas de explotación;.. 184O-1879

Frente a l a  costa peruana decimonónica, comprendida entre los depa.rta.men- 
, tos de Tumbas y Tarapacá, existen 30 is la s , 54 is lo tes  y algunas rocas, cubiertas, 
hacia entonces,., la  mayor parte de- e llas  de guano ( 18) «  Ho todas estas is las  , ni 
todos los puntos ...dél l i t o r a l  de donde se extrajo guano alcanzaron la  misma gravi
tación» rodemos establecer, a grandes rasgos,, tres zonas guaneras de relevancia • 
en e l s ig lo  XDLs



-  Las "Guaneras. sdel .Norte", is la s  ubi cadas frente a los departamentos de Piura, ; ;v 
Lambayeque y La Libertad^ Lobos de Tierra* Lobos de Afuera* is las  Guarí ape y iía

cabi. La is la  Lobos de Tierra* con una longitud aproximada de 13 km® (l9).-.füe -  
la  más extensa* no sólo de este conjunto* sino-del conjunto más amplio de is las  
guaneras del mar peruano*

-  Las is las  Chincha, conjunto de tres islas? Chincha Norte*. Chincha Centro o del 
Medio* y Chincha Sur* ubicadas , a unos 20 kms.. aproximadamente del puerto de y

Pisco* Provincia L ito ra l de loa* •

-  Las' "Guaneras del Sur" q zona comprendida por puntas'y caletas guaneras del l i - í .
tora l tarapaqueño* hoy jurisdicción chilena® El Pabellón de P ica, "una especié 1 
de promontorio, que avanza sobre e l mar formando una ensenada semicircular" (20 ), 
distante unos 8p kms.. al sur del. puerto de Iquique* fue e l depósito más importan 
te de esta zona, desde donde se controlaba, la  extracción, en Punta de Lobos, en.
la  caleta de Juanillos y otros puntos menores de este 'l ito ra l (v e r  mapa).«* : - r •

En 1852, cuando la  explotación de guano para la  exportación llevaba ya más 
de úna década, e l Gobierno peruano estableció' la  jurisdicción del l i t o r a l  a que 
debían pertenecer cada una de las. is las  guaneras hasta entonces notificadas , 
con ex ce peñón de las is la s  Chincha, que por e l mismo decreto se constituían en 
d is tr ito  separado, con Gobernación autónoma (21 )'• Este hecho* que desde ya sin; 
gulariza a las is las  Chincha* le  otorgaba una cierta  distinción poj* encima-• cíe' 
los otros depósitos® Y en efecto la  tuvo® Las islas. Chincha fueron las prime
ras vetas en ser notificadas por los exploradores de, guano y así también la s ' 
primeras (y  durante un tiempo las tínicas) en ser explotadas para la  exportación® 
Reputadas como e l depósito que proporcionaba e l guano de- la  ínás alta  calidad (22) 
fueron' objeto de una explotación intensiva y prácticamente ininterrumpida desde . 
1840 hasta 1870 en que quedan virtualmente' agotadas® Se calcula que para este' 
ultimo -año se había exportado de 'las tres is las Chincha unos nueve millones de 
toneladas de guano (23)« Su escaso tamaño ( l a  is la  Norte, la  más extensa del .- 
conjunto medía apenas 2 km* de largo por 1 de ancho) ( 24)5 no fue* empero* pro?- 
porción al a su riqueza* n i, por cierto* a su fama*

"Aunque pequeñas su nombre es conocido en los más lejanos puertos maríti
mos del mundo” , escrib ió e l v ia jero  Robert Múrphy (25)* "33n estos minúsculos -
te rr ito r io s  repara de otro lado e l historiador Mathew -  se loca lizo  v ir tu a l— 
mente todo e l esfuerzo' productivo /'que. estuvo detrás del negocio del guano" (26 )«
Y es básicamente en función de esta realidad que las is las  Chincha se convierten 
en e l escenario protagónico de nuestro estudio®

Entre fin a les  de los sesenta e in icios de. los setenta* cuando los depósi—  
tos del mar iqeuño llegaban a su agotamiento* la  extracción se loca lizó  en las 
is las  guaneras del norte* s i bien algunas de e llas  habían sido objeto de una ex , 
plotación paralela a las Chincha ( 27)® Pese a que e l conjunto de estas.;- is las  
inclu ía  los te rr ito r io s  insulares guaneros más extensos del mar peruano, éstos 
no cobraron la  relevancia de las pequeñas Chincha« Las eventuales precipitadlo 
nes pluviales que asolaban las is las  Lobos de T ierra  y Lobos de Afuera* merma
ban la  ley del fe r t iliza n te *  que conservaba en cambio una mayor riqueza (más al y 
tos porcentajes de ázoe o nitrógeno) en las Chincha* que no conocieron la. l lu —







v ia  
bos 
que
y 90 kilómetros, separan Lobos de Afuera de los puertos chiclayanos más prójimos 
(San José, Pimentel, Stén), mientras que Lobos de Tierra, siendo más próxima al 
l i t o r a l  (Piura) resultaba más distante 'de la  zona portuaria*: E llo  constituía un 
obstáculo serio, tanto para e l desarrollo y control de los trabajos, como pata 
el; abastecimiento de estos lugares, sobre todo si consideramos que se trataba dé 
zonas cuyo único recurso que podía animar la  vida humana era su r ica  y. variada . 
fauna marina* Las Chincha, en' cambio, no sólo tuvieron lá  ventaja de ubicarse -  
más cerca del l i t o r a l  que las abastecía, sino también del- Calló (primer puerto -  
del Perú y puerta de ingreso a la  ciudad de Lima, sede p o lít ic a  y administrativa 
del. país)* d . y ; • j  : ;

E l c ic lo  de explotación en la  época del auge guanero se- cerró én los depcsl 
tos d e l- l ito ra l tarapaqueño, donde la  existencia de guano fue advertida sólo t a r 
díamente® A p a rtir  de 1S74 se realizaron minuciosos estudios en esta zona (29)? 
calcolshdose en 1 millón dé toneladas la  cantidad acumulada solamente en e l Pábe 
llón  ( 3°) * Las puntas y calótas guaneras de Tarpacá serían explotadas para la  
exportación re cien. desde Í8’75 -  año on que sobreviene e l agotamiento de algunas 
votaé del norte (3 0  -  hasta 1879? en que e l  con flicto  con.Chile paralizo loe 
trabajóo e h ilo  que desde entonces estos lugares corrieran 'otra suerte--.'.' • .

De esta manera'se fue conformando un cic lo  de explotación guanera, ‘ que le—
' ..jos de guiarse por un programa o un plan pre-establecido, le  jos; de cualquier p_o 

sib le racionalidad, obedecía, únicamente al progresivo, agotamiento de las vetas® 
Las deficiencias c ien tíficas  do la. época, que imposibilitaron cálculos precisos 
sobre las cantidades de guano en los diferentes depósitos y su posible ¿uración, 
habrían tenido su.parte en esta p o lít ic a  extractiva prácticamente librada al 
azar. Pero lo  cierto  es que tras todo e l lo  subyacía una intencionalidad' p o l í t i 
ca y entraban en juego fuertes intereses económicos. Las altas cotizaciones del 
guano peruano en e l exterior obnubilaron de ta l manera a quienes eran conscien— 
tes de lo  lucrativo del negocio, .que ninguna propuesta para racionalizar la  ex—  
tracción, s i la  hubo, pudo, dentro de este contexto, haber tenido éxito-. Una ex 
plotación racionalizada del fe r t iliz a n te  sólo tendría lugar ya entrado e l s ig lo  . 
XX, con la  p o lít ic a  de observación impleméntada por la  Compañía Administradora 
del guano ( 32)* Desde entonces las is las  serían ocupadas sólo en los-mases de 
M campaña” , quedando desiertas e l resto del año para, que tuviese lugar la  lib re  -  
reproducción denlas aves productoras (33 )« J ' 1 1

,1.3® Asentamiento humano y paisaje natural

• Las isle.s no' fueron ciertamente lugares idóneos para e l asentamiento hu
mano® ITo obstante, en los momentos de mayor auge- de explotación -  más, de un ero 
n ista comparó la  fieb re decimonónica, del guano con aquella del oro en e l s ig lo  XÜT 
los depósitos dejarían de ser solamente centros de explotación del abono para con 
vertirse  prácticamente en pueblos® nuevamente, el casádselas is las  Chincha es

Eso, por una p arte« Pero t  amblen in f 1 uyó su ubi ca ci ón. Las i  si as Lo 
de Tierra y Lobos de Afuera están situadas en puntos más lejanos a la  costa 
las demás is las , como a simple, vista, puede apreciarse en e l mapa« Sntre 85



e l más s ign ifica tivo » Mientras e l Censo Ilación al de 1876 calcúlala una p o li ación 
de 1 654 habitantes para las Is las  lobos (de T ierra y de Afuera)y de los cuales 
un 50 por- ciento oran marinos, y arrójala, e l mismo - canso, para- e l Pabellón de 
P ica  un to ta l ‘de -2,154 personas ( 34)v : las minúsculas Chincha llegarían  a. alber— ; 
gar en sus mejoros momentos más de tres amillares de habitantes, entre trabajado
res guaneros, pequeños abastecedores, • comerciantes- ‘soldados, marinos y .jornale
ros contratados eventuàlraente paia rea liza r -labores relacionadas con. la  in fraes
tructura ' de la^explótaci ón ( carpinteros ̂  calafates, e tc ») », Sstas poblaciones ha
brían de sortear una serio de dificul't.aaes relacionadas con la  escasea de recur
sos , su propia loca lización  aislada y  fenómenos naturales cómo los fuertes vien
tos o ’’Paracas” , en la s  is las  Chincha, tan perturbad.ored dél trabajo y  enturbiar- 
dores de là  atmósfera» las  condiciones topográficas de las is las  fueron otro, re 
to al asentamiento hanianò y a ■ l a 'explotación» ; Sran particularmente escabrosos 
lo s  terrenos del Pabellón de Pica, en e l sur (35) y  las is las  Cuañape, on e l  ñor 
te, donde."no .hay un sólo, s it io  que esté a n ive l” ( 36) « Similares problemas; de
bieron presentarse, en .Lobos de' Afuera, " la  is la ,, o. más bien’ conjunto de is lo tes  
más escabrosos y erosionados que v i  a lo  largo de la. costa del Perú” , palabras -  
del v ia jero  Robert C. Múrphy (37 )« Tampoco las Chincha tuvieron 'una topografía:, 
idéal, siendo la. del Forte la  más irregu lar .y. accidefít^da« Fo obstante, Sus per-;, 
quenas extensiones-de playa, ade cuadas .para la  llegada, de los botes, así- como la  
existencia do ' un sector más bien piarlo en la  is la  -  que Murphy en los años- ,1920 ' 
llamó " la  mesata de la  is la  norte" ~ sobre é l que precisamente se e r ig ió  una po
blación, habrían mo.tipado lös ...posibles obstáculos- del terreno, haciéndola, en to : 
do caso, más habitable», le  ésta mañera los factores,naturale^ -adversos de los  -  
depósitos serían compensados por otros favorables, gracias a, los cuales fue posi 
ble montar la  empresa, extractiva, y del carguío dél guano» Las condiciones olimá 
ticas, por-.la excesiva humedad,todo é l tiempo, y en inviamo: en espacial, no eran 
las; más deseables, es cierto- Péro es posible que fuesen monos in elementes que_ 
las de. las heladas, punas andinas donde -sé levantaran, campamentos' mineros:, así co' 
mo e l calor, del verano píenos intenso qué e l que hubieron da soportar los brabaqa 
dores del caucho en la  sélva durante .vías"-primarás décadas de nuestro s ig lo  , por 
sólo, hacer alguna analogía, con otros actividades extractivas. ;

' Pero así como los diversos factores geográficos afectaron a lös hombres,tsm 
bien los hombres alteraron' sustanoialmente la  geografía y  e l equ ilib rio  ecológi
co de estos lugares» La. invasión humana de las is las  ~-y e l lo  fue particularmen
te notorio en las Chincha -  provocó un. cambio drástico en e l paisaje natural • , 
principalmente porque p-íra asentarse los: hombres tuvieron que huir'.las aves y  ser 
ahuyentadas con la  cantidad desboques cipas especies de la.fauna marina»; " L.ás p 
aves-'eran sorprendentemente pocas, no solamente en sino' alrededor dé las is la s ", 
anotó un sorprendido observador en las Chincha hacia 1869, decepcionado al no. eñ 
centrar "a l menos remanentes de esas vastas colonias («* .» ) que en sig los hi.ois—• 
ron posible la  acumulación del guano" ( 38) .  '

. Profundizar en la 'descripción  del escenario de explotación del guano sign i
f ic a r ía  dar una ojeada al movimiento y ..situación de los puertos conectados direte 
tásente al abastecimiento y movimiento marítimo en las isla.s„ Por desgracia es 
bastante pooo lo  que se ha reconstruido al respecto» Lo. cierto es que la. explo
tación del guano ■ alteró también la  fisonomía de lö s 'puertos, con un movimiento 

. marítimo inusualmente intensó» S ilo  fue particularmente relevante, en e l Callao, 
ubicado a 192 km» en dirección norte de las is las  Chin día, que sin estar directa.
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triante vinculado ai. basté cimiento: de das mismasj.. erá pünto obligado para todo "bu
que cargador? y como, consecuencia do este: rol., central! a ador del trá fico  guanaro, 
hubo de experimentar importantes cambios,, cuyas verdaderas „dimensiones, ta l como: 
será v is to  más adelante, habrían- de ser. materia de un estudio p'articular» i;d mar 
gen de este circuito puerto mayor -  is la s , producto, más bien de las exigencias -  
formales del comercio-guanero, sé tendía aquel otro, con caletasííy puertos me n o -■ 
res, más cotidiano,, y ciertamente él". ¡único, v i t a l  para cubrir las necesidades do 
subsistencia y- los mínimos requerimientos materiales do. los": centros de -explota— 
ción guanara« La misma carencia de recursos propia-do las is las , estrechó, los 
vínculos da estas con las costas que. las abastecías! de" manera que lo  que surgió 
en los centros guaneros fueron una suerte de mundos’ a r t if ic ia le s ,  donde'el " mar 
fue un agente importantísimo. " , - ■' ' V : i

Salvo las puntas, que podían disponer adicionalmenie .de. lá .vía- terreétre ,to ': 
do lo  que. lle gó  a s ilo s  tuvo que pasar por él® 231 mar gobernó la  vida que so ges 
tó en torno a e llo s »  Y pese a su aislamiento, las más valiosas y rentables minas 
del Perú en e l  s ig lo  XIX, fueron escenarios- abiertos al mundo, . conectados, a @1 -  
precisamente por e l mar. . d  .i-, -. id.-;"
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bles” ,- s o lic ita  la  acepten e l traslado de su industria a las is las  Lobos. 
”por haber terminado la  explotación de las is las  de Guañape”>»(A.G.1T. H-4, -  
911* Informes de la  Sección Guano, 1874~1877? P» 65)»  >3n 1879 ya no exis
t ía  en la s ,is la s  Guañápe ni en las Macabí ningún empleado f is c a li  e l mismo

o „  - y



año se autoriza al Prefecto del dopaptaraQnto de la  Libertad disponer que los 
ú tiles  y enseres que se encontraban en las is las  fuesen utilizados en obras -

■ públicas (A»G«FV H-4, 610, 'i 879,, p® 114) °

(32) La Compañía Adírdnistradora; del Guano fue • formada en 1909* Sn existencia/mgr 
.caria una nueva, etapa en la  h istoria  de la  explotación,del-guano en é lP é ru ,

. -v tanto por su p o lít ic a  de: conservación del recurso y sus preocupaciones cien
- ■ V • t í f i  cas respecto dé los\diversos. aspe otos relacionados■al fe r t il iz a n te , ’ co~ : 

mo por su labor de promoción del 'guano para la  agricultura nacional»

(33) Entrevista- con Maximiliano 0rueño, antiguo trabajador do las is las  Chinchas 
v 20 de ju lio  de 1984» Más- informapi-cn sobra la. explotación del guano en e l

s ig lo  ZK, srn Maceara, Pablos "E l guano y la  Agricultura Peruana de Suporta
ción 1909“ 1945!S 'Trabajos de H istoria, Lima, I.17«C9, 1977, Tomo ÍV * ■ 4

( 34) Censo General de la  República Peruana formado e n 187,6, Lima, 1878, torao Y.

(35) ”31 depósito, del Pabellón de. P ica -aseguraba e l  Interventor F iscal del lu— 
gar -  es e l más d i f í c i l  de iodos pars e l embarque del guaro pc-r lo  inacces^i 
ble .del terreno sobre e l que hay que operar” (doCdlo E-4, Intervención F is -

'... cal; d e l ’ Carguío, ..Comunicaciones; al D irector le  Rontas/l 875-1877/? 25 de 00- 
; - tubre de 1876)«  Tuvieron pues que e jecutarse en o l Pabellón costosas obras 

que fa c ilita sen  o l carguío (AcGeli. K-4, 4'í5, enero do 187?) <• Desde'luego , 
la s  d i f i  cuitadas. del terreno no soló perturbaron e l orrbarque de guano sino 
su propia; extracoións '’Los depósitos o cortes de guano en el. corro del Pabe '

; o llón , cubiertos de espesas capas: de arena, - cascajo y grandes peñascos, ex i
gen un trabajo más- penoso y  cansado que en Funta do Lobos y Huanillos” ( ib i  
dem). -./L 74 44-\.y 4:74:4 ^^t 77>-4o'-- '47..-;.4 .4.-':-q.‘474 7

( 36) B.N. D3158, 1870... ' i  :V;

( 37)' Icurphy, .Alexandre, op. o itt ;p «: 311 ° * : .7.4

( 38) Ení lurphy, ■ iLLexandre, op» c it »  p* 104, "
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ISLLS CIEQTCH¿UJ¡: AB^STSCIMnSTO

COMERCIO T LOBLÁCIOIT

La explotación del guano no requirió de una infraestructura muy cenvplG ja'.lío 
cabe hablar- del predominio de grandes máquinas ni del requerimiento de insumos -  
de producción, ya que esta industria ~ eminente monde extractiva -  no asi gi 6 nin
gún tipo de procesamiento» Bastó reclutar un buen número de' hombres, proveerles 
de herramientas de:: trabajo tale s: como p i  eos , pal as y carra t as mane jadas; manual-#: 
mente, eventualmente animales de carga como muías ( i )  y organizar una d ivisión 
del trabajo que hiciese más o ?oct:¡ vas las labores» Memas, claro está, de - habi- ; 
l i t a r  convenientemente los lugares do ¡embarque ( construcción de.-muelles con cami 
nos de f ie r r o ) ,  donde fuese recetario» En términos generales, la  explotación -  - 
del guano, por las reducidas dimersior.es do los centros extractivos y su sstruc- . 
tura más bien rudimentaria, no erigió- de las regiones circundantes un transtorno 
cualitativo de la  producción a su favor, como ocurriera con notoriedad en otras 
industrias extractivas de pro cesamientos más' complejos» Pero s i  la  aportación ~ 
de las regiones circundantes no fue gravitante en la  infraestructura productiva 
o de transporte del guano (los.buques cargadores'eran;extranjeros:casi'en un 99 
por ciento) (2 )y fue, en 'cambio, imprescindible en e l abáste cimiento tanto de, 
las islas,.' como da lo,p numerosos buques cargadores que debían permanecer un buen 
tiempo anclados en los alrededores« Es posible que:este^movimiento ocasionara 
también algunos cambios en la  estructura ocupacional de los puertos y pueblos cer 
.canos (a fluencia  de boteros,' comerciantes eventuales y otros trabajadores vincu
lados '& las actividades marítimas)» ■ . t 'v

La producción del; guano, ex ig ió , pues,' una movilización de recursos mayor: que 
la'que ía  re lativa : simpleza del trabajo extractivo nos hubiera inducido a pensar.



¿Como se organizó esta movilizaclon do recursos?, ¿de qué manera estos centros — 
productivos fueron abastecidos de, los bienes'indispensables para la  subsistencia 
y así pudieron habilitarse para la. explotación?« Las respuestas irán perfilando 
un movimiento comercial marítimo, pero también a, unâ  población ' asentada, en las 
is las/  que formó parte de la  comunidad de trabajadores dedicados a lá  extracción
'¿Cuáles fueron las características de estas poblaciones, y  particularmente de la  
erig ida  én torno al depósito más importantes. las; is las  Chincha?* .A responder y 
desarrollar estas interrogantes dedicamos al presente capítulo. :/

2«1 * Abaste cimiento y Comercio

Siendo los depósitos guaneros ’’factorías del gobierno” , era teóricamente 
e l propio Estado e l responsable de la  explotación de los yacimientos^ desdé la  
recluta de trabajadores hasta la  provisión de herramientas, lanchas, bienes dé . 
subsistencia en alg'unos casos, construcción de muelles y todo aquello que fuese 
na cesario para fa c i l i t a r  las labores' de extracción y embarque de guano» Pero e l . 
aparato estatal era mucho más. reducido entonces que. hoy y e l Estado mucho menos;, 
empresario ( l a  noción de ’’ empresa estatal”no era la  misma, que hoy podemos tener). 
El Estado pues, como'era usual en casos sim ilares, delegó las responsabilidades 
de explotación a manos privadas/ s i bien se reservó la  facultad de operar direc
tamente, en determinadas tareas, .según lo  estipulasen los contratos* ' Hasta i849 
las operaciones de extracción.y-embarque estuvieron a cargo de los propios contra 
tis tas encargados' de lá  colocación- del abono en.los mercados extranjeros, vale 
de'cir, ' de, los  comercializadores* Pero éstos, . por. lo  general, subcontrataban a - 
su vez los servicios de otros particulares que se dedicasen exclusivamente al 
control de.-la explotación^ uno de los sub contratistas más importantes durante /- 
los cuarenta-fue Cipriano Román (ó ) «  Sólo a .partir de 1849 • e l Estado- peruano -  

* decide asumir un control algo' más directo ,de la  explotación del abonos firma en 
ese año e l primer .contrato del carguío, y lo  hace con Domingo E lias, próspero- ha 
cendado y empresario, a quien se delega en exclusividad’las. labores de explota
ción de guano en las is las  Chincha por un período de seis años* Desde entonces 
producción y comercialización de jaron-de ser una sola, empresa,

■ El puerto de Pisco', listan te unos 20 km, de las is la s , y la  v i l la .d e l  mismo 
nombre, 3*7 km* al in te r io r  de la  playa (v e r  mapas) habitada por unas 3,182 per
sonas, ( censo de 1876),.?eran los  lugares donde las empresas que operaron en. las 
Chincha reclutaban jornaleros para e l laboreo del guano y donde, a la  v e z ,• las 
is la s  se abastecían -de .los bienes de subsistencia y otros recursos que fuesen ne 
cesarlos ( 4) * De acuerdo a cení ra l f i rm ado ,  .a. cómienzcs de 1 t la  Compañía dé 
Guano encargada de la  explotación del abono en las Chincha, se comprometía a pro
porcionar e l alimento necesario a los jornaleros que reclutase, y. así también a 

’’mantener en las islas y- la  costa los. dependientes que sean ne cesarios” (p ) «  b i
chos acuerdos, sin embargo, no fueron muy del agrado de los pequeños - comercian— 
tes locales.* E l poder otorgado a las . compañías guaneras en estas zonas fue ta l 
que les  permitió, establece:1 verdaderos monopolios de víveres y otras mercancías, 
cuyos mercados sobrepasaban e l  ámbito de los trabajadores y empleados a su serví
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ció*. Fue Cipriano Román? sübcontratista del carguío a fina les do los cuarenta(6) 
e l blanco principal do' las quejas por acaparamiento de mercados en Fisco? puerto 
y pueblo* A l parecer Román• inducía a los trabajadores a comprar mercancías . en 
una cantidad mayor que la  requerida, por estos durante su permanencia en las is 
las . ; S i hemos de creer, al Gobernador de Pisco ( quien defendía a Román contra .-. 
los comerciantes quejosos) 5 eran los  propios trabajadores quienes antes de pasar 
a las is la s  pedían a este subcontratista ” ciertos artículos que necesiten sus fa  
m iliar que quedan en  la  población? unos piden ropa? otros harina* otros arros -  • 
( s i c )  yroíros velas?: javón(s ie ) chocolate? e t c « f no imponiendo. Román condición 
para estos pedidos” (7)-» D i f íc i l  pensar? sin embargo? que Román actuara llevado 
únicamente por su altruismo« ¿Se trataba de fa c ilita c ió n  de créditos a los traba 
jadores?$ ¿paga adelantado en especies?«, Fo lo  sabemos* Lo cierto es que • 1 los 
s ub cont r at i  as'. de1 carguío? en comunión con las empresas comercializadoras de gua 
no que solicitaban sus' servicios (Román-había firmado un. contrato con la  Cía«; ~ 
Gibbs)? supieron . acaparar..- tanto en las costas ve ciñas a las islas? como en e lla s  
mismas? un importante mercado de consumidores? tratando de sacar e l mázimo prove
cho a las licencias que de partida les otorgaba e l Astado en la  explotación del 
guano» ”En la s . is las  no circula la  moneda común de la  República sino la  particu-, 
la r  inventada p or.e l contratista” ( 8)? reza un documento de 1848 dirigido, al Pre

cíe cto de Ica » Los quejosos alzaban su protesta siempre contra Román (dada la  
autoridad a la  que esta vez apelan el. asunto tomaba, ribetes de mayores proporcio
nes)? quien - -

. ” contra todo e l esp íritu  de nuestras gentes
ha tomado los medios de enriquecerse por ca
minos tan reprobables como los que é l  ha. tra
zado? con perju icio  también del adelantamien- 

■* ' : • to de la  población de Pisco que reportaría
: ' . ' los  beneficios de un pagamento lib re  de lös

• - trabajadores de las is las  en-moneda*corriente
y que. éstos? eligiendo los mercados que'más 
les acomodasen para subvenir a sus ne ce sida*- 

•• • des? difundiendo la  plata, que ganan en todas
_ "y  ‘ . - las manos poseedoras de los víveres? ropa y

' ."'v - • . - otros artículos de que necesitan proveerse
. continuamente9 lo  qué nĉ  sucede por e l mono
polio  establecido” ( 9)°

Todo hace pues suponer que e l monopolio e jercido por los contratistas .bloque
os ó al menos lim ito? durante un. período comprendido an.la  primera década de ex
plotación? e l; l ib r e  e je rc ic io  del comercio y las posibilidades de una mayor dina— 
mización de los mercados en las zonas guaneras» SuL actitud nos trae a la  mente 
los sistemas implantados en o*cras industrias manejadas por y? a diferenciadel gua
no?' propiedad, de particulares«» Tal: fue e l  caso de algunas haciendas? como las de— 
d id i cadas al cultivo y procesamiento de la  caña de azúcar en la  costa norte perua
na ? donde los trabajadores no podían surtirse de los diversos bienes de subsisten 
, cia s i no fuera ©n los almacenes que la  propia empresa, había instalado para ©de 
fecto? empleándose? en algunos casos? e l sistema de fichas o vales que debían ser 
canjeados por dichos bienes y que eran entregados a los trabajadores como parte de 
su salario ( l® )*  !



Esta habría sido,..1.a.. gLi'íxámi óa-.-del abasta oimiento: dé I a3' is la s  Chincha durante 
sus primeros 'años-de explotación (década, de I 84O y tempranos cincuenta).m ientras ' 
la  presencia estata l . f  ue .yirtualmente nula en e lla s « , ":: V. o

La situación en ios depósitos del l i t o r a l ' tarapaquoño, s i bien en agí unos mo
mentos pudo aseme jarse a la  de las is las  Chincha (no desconocieron, los. monopolios 
ni e l sistema ele nf  i  chas'1) ' (11) , presentó, en relación a e lla s , s ign ifica tivas  va
r i  antes» y la  fundamental es‘ ;qué en estos lugares, la  presencia, de .comerciantes y 
.locales, fue desde e l puimory inomento' 'más; significativa:. queen . las guaneras del má» 
i  que ño en sus años in ic ia le s  de explotación., ■ r

: 1875 señala e l  in ic io  del laboreo dsl guano en los depósitos tarapaqueños.
®n enero de ese mismo bño se otorgaba licen c ia 1 a don Carlos Ferráis, comerciante 
de Iquique,1 para 'establecer en al Pabellón de Pica, ""un alma con perfcct-a;nente sur
tido do los .artí culos da primera necesidad para la  v ida ,' Cfrecierido ■venderlos' .¿ i 
precio más módico, ta l como se venden en Xqdique los articu les dé esta especie im
portados de Valparriso y e l Callao*5 (12 ), También .él abastecimiento de carno : de ' , 
res estuvo en,manos 'de comerciantes locaiés, ' quienes introducían e l ganado vacu- ■ 
no a los depósitos por miar y t ie rra  (13)* Fue probablemente esto negocio uno de . 
los más exitosos en esta Sena guariera.' La demanda era fuerte nó ‘sólo en las pobla 
dones que habitaban los depósitos, sino en los: buques mercantes que con motivo 
de la  extra coi en de guano en grandes cantidades visitaban esto# mares ( 14)* , .Hada 
1877? al menos dos casas comerciales de cierta  consideración, fuera de la  propia 
.Empresa del 0argüí0, ; surtían de Subsistencias a la  población del Pabellón de P i 
ca ( 15 )«

Guanillos, caleta, contigua ai Pabellón, fue otro centro guanero que v iv ió  un 
actiyo movimiento .comercial a ptúctir1 dé la  explotación del fe r t il iz a n te , ilion** 
tras nuevos datos no demuestren lo  ■. contrario debemos pensar que se trató del de
pósito sureño más activo coras r ci almo uto. ¿il menqs ochenta y nueve comerciantes y 
se habían instalado aquí en 18785 muchos de e llo s  llevaban residiendo en e l lugar 
tres años (desde. 187$? en que se in iciaron los trabajos del guano).y se declara- , 
ban fundadores de la  caleta ( 16) .  Por esos años ( censo de 1&76) Guanillos tenía.' 
una población to ta l que apenas sobrepasaba los ochocientos habitantes. Puede de
cirse,- pues, que en esto caso, y habría de examinarse las rutas comerciales y e l  
movimiento mercantil que existían  previamente, en aquella ¡sona,.,el guano había da
do vida-a una población» ■ y -

Las evidencias de un dinamismo comercial en esta zona guanera, contrastan 
pues con las imágenes que nuestros testimonios nos‘presentan de las is las  Chincha 
y su zona portuaria a fina les  de los cuarenta, virtualmente a, merced de las compa
ñías comerciali zadoras de guano y sus respectivos agentes-o subcontratist'as. . E l 
hallazgo de nuevaé fuentes, referentes a otras ..zonas guaneras acaso; matizaría este 
contraste que percibimos á través de las pocas que hoy disponemos. . Las difamen* 
cías, sin embargó, existieron y pueden explicarse, . Á diferencia-dé las" is la s , . »*■ 
que para movilizar sUs recursos disponían únicamente de la  v ía  marítima,, las. pun
tas guaneras estaban en oendi cienes de emplear eventualmente caminos de tierra,, 
lo  que obviamente alentaba una. mayor afluencia de comerciantes hacia estos luga
res. aperar en las is las  significaba., én cambio, ya sea contar con embarbacúcnes. 
adecuadas para é l traslado de mercancías o bien disponer y depender de las de o-

1 1 ' . ’ -.. . . . '
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iros » 'Sistema .en e l -, cual 'sólo 'sobrevivían. los más fuertes.« Un punto de ventaja 
para los monopolios» Pero a e llo , debemos agregar otro .factor? , la  propia situa
ción lega l de las islas. Chincha^ Durante un lapso de doce arlos estos depósitos 
fdéron explotados sin que «c hubiese siquiera establecido su te rr ito r ia lid ad  (su" 
pertenencia o independencia de las ¿iu.-isaicolones del liior<ál) ( 17)? sin que se 
hubiesen designado' .^utori-dadeé'poli ticas eri lo; que paradójicamente, se considera«* 
ban "factorías déT gobierno*'., Xjo que? debemos suponer? constituía, una invitación ' - 
para que las empresas impusiesen-su propia, ley-. iPor otro lado? y aunque los im-. 
pedimentos legales no siempre alteraron la. práctica? algún-rol debieron jugar'’ las 
restricciones para e l  lib re  ejercicio- de industrias? que estuvieron vigentes, en -- 
las.,--íslas-Chincha durante los buarenta y' los cincuenta inclusive? y-que en-. -cambio- 
ya no eran válidos cuando e l laboreo del guano en los depósitos- dei sur. . ;

. Mas ...1 predominio U los monopolios en e l abastecimiento de los centros- gua
neros será? para las is las  Chincha? característico sólo.de una primera etapa. iL-;-- 
medida que la  fama, de estos depósitos 0® extendiera? que la  frecuencia de buques 
que asolean sus playas fuese majtor? que factores oomo.su conversión en d is tr ito  ' 
separado? con Gobernador propio en 1852? dieran forma; lega l a una población .que 

■progresiyamento había empezado- á  instalarse’ en ellas? las compañías guaneras de
bieron mesurar su actitud acaparadora de mercados«. La dación del decreto del 23 
"de diciembre de. 1860 fue v ita l, en este proceso. Anulando las restricciones, al e - 
jércicdo .de'industrias en las' is la s  Chincha establecía, que

I  I - . . - "  '.. . fí cualquiera puede en la  .actualidad estable-
; cer en las mencionadas is la s  empresas para

1-, proveer agua c alimento a. sus moradores?, o 
' ■ ■ .'. , -cafes?', fondas? posadas Ú otras d iverjas1 ip - :

í: ' dustrias pormit..d..;.s por la, ley? con sol o i su-
' ' hty;... . ) . . jecíón a los reglamentos de policaa't¿ (i8 ')« ■. y"

Huestra imagen de. las is la s  Chincha viene? pues?, a distanciarse redi cálmen
te de aquella con la  que partimos. E l problema del abs-siocimiento nos invita, a 
observar,1 una evolución.: 3.1 en m 'prinbr memento los' actores del escenario fueron 
básicamente' los  trabajadores y "la empresa,'- ' pronto éstos se: vieron compartiendo - su o 
es cenario, con' grupos de' hombres destinados ' a prestar sus servi cios, en estos luga- ■“;> 
res?;, autoridades? tropa' que .guarnecía las islas? con una numerosa población de ~ 
msr (marineros de los, buques cargadores qué: eventualmenta .desoendían a las islas? 
sin-olvidan que, las,esperas de es’tos buques, tomaban 'meses) y? - finalmente? con a»' * 
qúellos hombres y mujeres, que se; encargaron de h ab ilita r negocios donde-todos- es
tos personajes i encontrara» .los re  curdos elementales para la  vida. , . .h:-

Cuando an diciembre de 185$ lle g a  a. las is las  Chincha é l;’ Gáne ra í Carlos Lago- 
marcino, su primer Gobernador f 19 ); . en-con-trária ya loé signos- da una población;?
88l habitantes en la  is la  Chincha Porte? donde se estableció la. OTob.ernación?;y, -  
365 0n l^ .'ís i'a  Chincha Centro ( l a  is la  Chin cha' S.ur aún"; permaná cía virgen ).. -Dejas
te-, to ta l de 1246. personas'-, 954 eran trabajadores guaneros? entre jornaleros-libres 
de. Pisco? esclavos? chinos' y presid iarios (20)>■' El resto de la  población?unas 
301 personaos? presentaba esta composición?' .. t ■'
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Cuadro- 1

ISLA CÈLHCE4 'WRT7Ò . ' ' . . ISLA CHINCHA CENTRO

director - de. tra ía  jos- ; í  • . / dependientes .. • 3 , .-4'■'3,
dependientes " I.2 3 ; ' abarretadores .24 v
•ab arrobadores lib res  y  3133' 20 ; 7 28”" '3.carpinteros y calafates ■ 13 •
panaderos 2'. 2 ' ' ■;-3y.. '■■■■.•y.' . y 3 . . ■ ■ ■ 3 #

' •cigarreros' . y  3; 1 'y 3::-r. \ • \ ' 3'"-
'. comerciantes >33 2

•hojalateros 1
;. •• ■■ A ;•■ vi

sastres •. :
' *T '

3 5 • . : ,. •• , " ... ...
vivanderos 40
peones de 'id* ' •'• — 14 3;
mujeres de vivanderos- Puentes nHabitantes de las is las  de
‘y trabajadores lib res -. 42 Chincha” (23-9-1853)? en ”Expedien-;

, sus hijos- menores 3 .; ' ' 114 te sobre. las informaciones re lativas
mujeres esclavas V i 2 . á las i  si

380, 433,
as guaneras" . A.G.N» OL -  i

1853- 1854.
■ • ■: ••••:: .. ..... . . . : ' 1 273

Descontando los niños? que constituían una. parte s ign ifica tiva  de la  pobla 
vcion que no laboraba en' la  extracción (a lgo  más que la  tercera )y  quedan unas'187 
•"personasy Las ocupaciones mayoritariasj ai)arrotadores y vivanderos, es decir ? 
se .tratada de una pequeña población que, ta l como en otros depósitos guaneros ? 
se había establecido en las is las  para ganarse la  vida en e l negocio de 1 a ven
ta, de víveres de primera necesidad* Pero e llo s  eran sólo parte de toda una car- . 
de na mercantil tendida entre Pisco y las. is las para el: abaste oriniento de las ■•—-'

• mismas, ‘.’’Veinte y  nueve botes de Pisco y San.-Andrés ( caleta coniigua al pueí-—
: to); tripulados ,con secenta' (s ic )  y dos. hombres proveen de. comestibles á lo s vv i -  . 

•" Tanderos de las is las  y también a los buques ( 2í)¿ asegura un informe de- ■ 1.853<, •
■ Estos últimos; en efecto representaban un vasto e importante mercado para;-los'pj? 

•.Juéñ-os'- comerciantes 'lugareños* ” somos abastecidos dos veces por semana'-A; escri-u  
->bía üh marinero norteamericano -  Miércoles y Sábados de la  ciudad de .Pisco^con': 
••carné ;f res ca? verduras y frutas 5 por boteros que hacen de esto un buen negó ció*5:... 
(22)* De acuerdo al Gobernador de las Chincha en 1856? la  afluencia; de estos, 
proveedores a las is la s  era d iaria , y siempre motivada ”por la  gran ganancia -  
que los muchos buques guaneros /que/ arriban a ésta les daban” (2 3 )° X es que 
la  población marítima, .conformada por. las tripulaciones de los buques guaneros 
que pop períodos promedio de tres meses permanecían anclados' a la  espera de sus 
cargas ( t a l  era la  in e fic ien c ia  del sistema, o la  amplitud dé.la  demanda), era ' 
lo. suficientemente s ign if i  cativas' al cansó inclusive numeres súperi ores a los 'de 
la. población, asentada en las is las . Sn octubre de i 853 un con¿unto de 200 hUqúes 
anclados alrededor de las Chiihcha habrían albergado .entre. 395QO. y ¿¡.9OOO tripu-yr 
1 antes ( 24)»  en cifras que de ser exactas podernos considerar las más altas del 
período « Testimonios anteriores hablan sólo de 5o embarcaciones esperando,por 
e l guano ( 25) y fuentes posteriores señalan nómeros que oscilan entre 100 y 160
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De cualquier forma, es ya sorprendentequo e l numero de. buques normalmen
te anclados en las Chincha pasase con ■facilidad.' e l medio centenar* Se trataba de 
un movimiento marítimo' solo comparable a l del mismo Callao, primer, puerto del Pe
rú, donde, bacia 1863?, se v e í a ” dé ordinarie,- por termino medio, de sesenta a cien 
buqués ■ fondeados * ¿V” ( 27), mieñtras dos anos después,.run, v ia jero  anotaría, 150(28)*

lío es despreciable, pues, la  magnitud del trá fico  marítimo ocasionada por
e l guano* Y s i .algún impacto economi od tuvo la. 'explotación del ’ fe r t il iz a n te  en 
las 'regiones circundantes, este estuvo dado precisamente por la  intensidad de asi 
te trá fico * Es posible, .como sugiere Mathew ( 29) que e l comercio organizado pa
ra. e l abastecimiento de las is las  y la s .flo tas  hubiese reforzado e l poder ló o a lb  : 
de algunos comercian tes.' /hacendados del lugar, ■ pensando principalmente en e l ... -
acaudalado Domingo S Ií as, contratista de la  explotación del guano-desde í$49y po
seedor de haciendas de, algodón y viña, en la  costa de Ica<> Es posible también que 
la  actividad monopoli sadora de los sub contratistas o empresas del carguío, que 
tanta irr ita c ión  provocara en los comerciantes pisquehos durante los cuarenta , 
fuese parte de las redes da este poder» Como quiera que hubiese sido, s i ha de 
hablarse de algún impacto de la  producción del guano en. las costas vecinas,.este 
se. habría dado más bien en la-estructura ocupacional y demográfica (p ro life ra —- 
ción de pequeños comerciantes eventuales y de trabajadores dedidados a activida
des vincularlas- al mar én e l puerto y pueblo de P isco ), que en la  estructura-eco 
nemica productiva de ìa  región-,, la  cual, como’ d ijim os,.. no debió su fr ir  mayores -  ' 
.alternaciones, cualitativas». Péro acaso más ,que en las mismas costas iqueñas, a l 
trá fico ' guanero se dejó sentir con especial notoriedad eñ e l Callao, que s i bien 
no estuvo directamente vinculado al abastecimiento de las Chincha, era en. cambio, 
punto de. estada obligatorio, para los.buques guaneros, tanto antes como después de. 
efectuar e l carguío en las islams ( 30) rtlo  que . puede dar idea -  decía e l marino -  
Fitz-Roy -  del estado florec ien te de esta bahía tan grande y del considerable -  . 
crecimiento de los negocios portuarios” ( 31') « F.ara barren, otro navegante, e l 
Callao había experimentado 11 un'. cambio-.maravilloso” , por los  taños del auge guane—* 
ró'j dejando le jo s  a ese ” lugar de carga, aburrido y sucio” que encontró en un’ p ri 
mer v ia je , se había convertido en 'puerto re ceptor de íf mi les  de los mejores buques- 
mercantes del mundo” . ( 32) »  Aunque las estadísticas demográficas se prestan a 
confusión, confirmen de alguna manera e l crecimiento del puerto observado por los 
navegantes » Las fa rr i a anota 3 $ 0,00 habitante s en 185O, mientras Melo -cal cui a en 
5,000 e l número de personas que habitaba permanentemente e l - Callao» P’ara F it z -  
Roy 61^8,430 los habitantes en 1852* Para Melo Rabian ascendido a 18,792 en . 
en 1859? bajando a lj-,531 en' i 862, y conservándose en 14,801 hacia 1866* García 
y García, de otro lado, anotó 18,000 para 1863 (33)«»

tJna h istoria  portuaria que está .por hacerse habría de explicamos esta im
presionante evolución, develando las dimensiones del cambio ocurrido'en e l puer
to a partir del trá fico  guanero». Mientras, volvamos a la s -is la s  y su entorno*

Hemos descrito, .al momento, ,1o que sería  un movimiento comercial destinado 
únicamente al aprovisionamiento de las is las , Ho estaría  completa, sin embargo 
esta descripción Si dejamos de lado un no menos importante trá fico  de mercancías 
que se escondía tras la  circulación lega l de bienes elementales de subsistencias 
la  circulación i l í c i t a ,  de la  que se derivaban acaso las mayores ganancias de 
los abaste ce de res» La introducción clandestina de lico res , cuyo expendio y con
sumo estuvo expresamente prohibido en todos los lugares de explotación del abono



( 34) , fue lo  cotidiano en.las is las* Pese a ci'de las sanciones establecidas eran 
claras y terminantes para, los ’’patrones de botes” o dueños de est able cimientos -  
que traficasen con Pe todas al colioli cas • ( 35) ,, los dispositivos respecto' a la  prohi 
bición de; lico res  fueron burlados on la  práctica (36) * Inú tiles fueron los as— 
fuersos de las 'autoridades por contener este comercio, cuando e llas  mismas no in  
curfíah en 'complicidad* Y es que, sn realidad, las is las  eran lugares casi abso' 
lutamiente desguarneoídos, tanto-.'por • la  carencia de .una ade cúada v ig ilan c ia , como 
por su propia-geografía, $us múltiples posibles.embarcaderos constituían ® a  in 
vitación  permanente para los traficantes: clandestinos, que no tenían- que aguar— 
dar la  noche para poder operar* . Estos mismos -factores que f  acilitaran  e l ingre 
so de licores a la s  is las , alimentaban, al mismo tiempo, • un trá fico  i l í c i t o  de "ma 
yor magnituds e l contrabando* La impunidad to ta l con qie éste, sé practicaba es -  
descrita con alarma por'Francisco María Frías, e l recién nombrado Interventor Fis 
cal ( 1857) S ■■■"■'. v : to-'Vp'h v --; jtoto

•7 O ’’Por e l sud este de esta is la  /Chin cha For-
! te/ y aun por toda e l la  en la  noche puede -

ttov/v voto;.-;.' ;■ hacerse cuanto, se quiere descargando’ por al
guna ca le tita  aunque sean 200,000 pesos en 

• . . -sedería, por e jemplo,' introduciéndolo a la
, . . . .  población y conduciendo los artículos a L i-

.•" . 'to-- ;0 ,v, v ", ma en baúles como equipaje, Sn la  actuali-
. dad es facilís im o practicarlo impunemente -

todo e l día y la  noche entre los buques y 
■ y ; estos, ccn las is las , pues no hay quien lo

' ;, impídaos” ( 37)

En. la  misma misiva e l  Interventor so lic itaba apoyo material e fectivo  al Go
bierno' Central, ”por lo- menos dos o. tres buques bien fraudados” ,. para combatir 
el-contrabando» Poco o- nada se hizo, sin embargo, y e l  comercio- i l í c i t o ,  por. e l 
contrario, paré cía. crecer» lluevo arios, después de estas denuncias se describía 
lo  que pudo ser. una más alarmante situación! v g  vy : i"""'':1/ .'''".i'

itohV; i  -' i- ■ ’’La mayor, parte de los buques de 'toda,s lea
:.-:,3"'1 7 - r naciones, que vienen a estas is las  a' cargar
. i  to i  4 vi.-to \ guano, • hacen a su bordo .ocultos un gran nu-.

7" ; • mero, de artícu los. afectos a. derechos que no
to ' ! •• puliendo venderlos clandestinamente en e l

, ‘ . .Callao, los -conducen a l l í  burlando la  v ig i -
, - to lancia del Resguardo de otro puerto y como

aquí ha habido desatención, de parte de la  
- . ' autoridad (%«q) se vha consentido la  perma—

- ■- . encia de un Pontón pertene ciente a. la  casa
de Bryce, a quien le  venden los buques,y le  

• . compran todo lo  que necesitan haciendo éste
i  7 comerbio de un modo impune” ( 38)*

Los ” contrabandos aprehendidos” ese mismo ano (1 866) eran, de acuerdo a una 
fuente o fic iá is  ” 35 cajones de diversos lico res , 2 barriles de ■ cerveza, 2 cajones 
de blondas, p illones y cabado de Cliile, 4 barriies .de vino, de' Burdeos y 1 bulto
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de ropa hecha’’ ( 35) »  delación que a juzgar por los  diversos testimonios queda 
Pastante- corta® Lo más probable es que la  mayor parte de objetos contrabandea
dos jamás.fuesen incautados, y  que —ta l como reportan las denuncias- la  inmu
nidad reinase por demás -y  gracias a un e fic ien te  sistema de complicidades- por 
sobre la  le y  » ;. ‘ ’ ■ y..

31 auge del comercio, tanto lega l como i l í c i t o ,  conllevó un cambio importan
te en e l aspecto demográfico de las islas-; Chinchas- wa medida que ha crecido la  -  
población considerablemente también ha crecido e l número de almacenes y tiendas 
bien provistos dé artículos que puedo asegurar a usted han sido contrabandeados” 
(40 ), informaba Pablo ürguedas, Intendente de las is la s , en enero de 1866, mien
tras un documento del año siguiente atribuía al decreto de libertad de industrias 
para las islas. Chincha (l860) e l giro demográfico experimentado en ellas? ndes
de entonces qüsdó cambiada la  faz- estad ística  de estas islas," pasando a ser una 
población de tres mil vecinos” ( 41)«, ' " ::

Los cálculos estadísticos no son tan-optimistas (reparemos en que e l térmi
no vecino tiene la  connotación de un residente estable)? aún' así e l incremento 
es notorio® Si de los 1,246 habitantes en las is las  en 1853, 954 eran trabaja
dores del guano, trece años más tarde los cálculos señalarían un número sim ilar 
de trabajadores (pobo más de 1,000) ( 42) ,  dentro de lo  que sería  una población, 
to ta l de ■ aproximadamente 3$000 habitantes, entre estables y población flotante®
Las' c i fr a s ,; de acuerdo a l/ ’Cuadro estadístico de las is las  Chincha en 1866” , son 
las siguientes?

Cuadro #  2' '

POBLACIOÍT DE MS ISLAS CDHNCE/i ES 1866, § , ’■ ‘

hombres lib res  : 
mujeres j
niños .. v
tripulantes m/m ( s ic ) en los buques anclados 
chinos contratados en e l carguío ’y//./'V;.-

: 4 V' y  Puente; B.1T. DT024, 1867

8i complementamos la  vaguedad de' estos datos, (no se especifica  siquiera pro
fesiones como en 1853) con otros cálculos aproximados (43)? tenemos que mientras- 
los trabajadores guaneros'’había» aumentado en algo más-de medio centenar, en.cam- „ 
bio,: la  población restante (descontando los 1,200 individuos sindicados en el- cu-.*«- 
dro como tripulantes de los'buques anclados), se habría trip licado en relación a 
la  de 1853? de 300 que eran pasaron a 917»

' Se trató pues de un crecimiento demográfico s ign ifica tivo , estrechamente vin
culado a la  proliferación  de nuevos comerciantes o ’’pequeños empresarios” o Nin
guna solicitud, para establecer un negocio o montar una pequeña industria en las 
is la s  podía, denegarse ’’ siempre, que no se oponga a la  moral, a l ’a salud o seguri
dad publica” (44 )« En e l transcurso de los sesenta se autorizó lo  mismo, a don -

777 
283- 
174. 
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Adolfo Cohén a ’’ abrir un-hotel y  establecer en é l e l  juego de la  quina" (45)? que 
á don Juan Angelada para "elaborar e l  pan con .diez y seis onzas" ( 46) ... ■Sin émbar- 
go fueron las tabernas de l ic o r  los establecimientos más numerosos en las is las  
(resu lta  irónico que ex is tie ra  una disposición prohibiendo e l ingreso, de.alcohol) f  
llegab.an a 23? según e l sondeo estadístico efectuado.en 1866 (47 )» SI resto de es
tablecimientos fueron clasificados de la  siguiente maneras 19 pulperías, 3 bode
gas y carnicerías, 2 hoteles, 4 b illa res  y cafés, 4 tiendas de comercio, 1 pican
ter ía , 3 panaderías, 2 boticas, 3 fondas, 2 zapaterías, 3 sastrerías, 6 lavandor- 
rías y una escuela ( 48)0 ' .  ..i'.: ■ ■ -

Tanto e l número comola calidad de establecimientos y locales bastan para des
terrar las imágenes que’ hasta, e l  momento hayamos podido formamos del más icpor- . 
tan te centro productor del guano en e l  Perúa acaso la  de ur^ugar donde no era -  .
concebible otra actividad qué la  extracción del abono. Más que. una "in fraestruo- 
tura de servicios" para la  población trabajadora, ia. cantidad y calidad de esta
ble cimientos son e l retrato de un pueblo, levantado, es cierto, a p a rtir  de las 
necesidades de quienes laboraban en e l  guano, pero también para proveer, dar po
sada y s i fuese necesario d iv e r t ir  a la  numerosa población flo tan te, como oran -  
marineros .y capitanes; de-los buques mercantes,, que se v e ía  obligada a emplear a l- • 
gún. tiempo en. las islasp un pueblo de movimiento comercial y humeno intenso, bú
llante de vida (49)® ■

2«2o Pueblo y  Vida Cotidiana

2.2*1» Los foranoco ■ ;

Indiscutiblemenía una parte s ign ifica tiva  de la  población abas
te cedora avecindada - e l  término, procede de los.'documentos- en las is la s , prove
nía de diversos lugares de la  costa del departamento de ‘loas. P isco, Chincha y -  - 
la  misma provincia de lea « Hubo quienes como e l pisquen ó Juan de Ríos Carpió,;-, 
de e je rc ic io  "jornalero y abarrotador", y Melchor Arredondo, " e l  más,-antiguo trá - ' 
bajador y'vivandero de este lugar" se habían establecido en las islas. Chincha des
de los in ic ios  de la  explotación del. guano ( 1840) y  aún residían a l l í  en 1853 ( 50) 
La población estable de las is las , la  más antigua -y  nos estamos refiriendo par
ticularmente a la  población de la  is la  Horte, que fue una. suerte de "cap ita l" de 
las Chincha- habría surgido pues, al menos parcialmente, de la  propia comunidad 
de jornaleros locales.

Pero ni la  uuioación de. esxos asentamientos, nú su contacto cotidiano con -  
gentes llegadas de tan diversas partes , -imaginemos un puerto internacional en ~ 
e l auge de su actividad- pulieron ev ita r, y más bien propiciaron , su progresi
v a  cosmopolitizáción. De manera, que s i los -más antiguos abastecedores avecinda—' 
dos en,, las is las  eran lugareños, los "nuevos comerciantes", aquellos atraídos a 
partir, da la  constitución de las is la s  en puntos de lib re  comercio, que prolifob
raron durante los sesenta, procedían en cambio de más lejos® Un ro l ppotagónioo 
en e l cambio de la  " fa z  estadística" de las- Chincha, que ocurriera, según una'ya 
citada fuente, a p a rtir  de ese decreto, habrían jugado en efecto los extranjeros®
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En lo  que lle g a r ía  a ser, de acuerdo a esa misma fuente, una población de tres -  
mil vecinos (Í867), figuraba ’’ apenas úna veintena parte (s ic )  de nacionales” ( 5I )  

■Aún s i quien ésto afirmaba estaba pensando en los.varios .cientos,de, trabajadores 
chinos qúe laboraban en la  extracción de, guano’ (v e r  Cuadro #  2), la  proporción-se 
halada es indicadora de una realidad.» Más aún cuando e l decreto da libertad de 
.industrias de 1860 no había establecido ningún tipo de discriminación para con~, 
lo s  foráneos ( 52) «

■ ’’Gente de muchas naciones” -retomando una expresión re ite ra tiva  eñ lo s  docu
mentos- frecuentaba las is las , alguna parte de e lla , pues, decidió; montar algún! 
pequeño .negocio y avecindarse* . ¿Por qué habrían de hacerlo en un lugar con tan 
pocos atractivos y tan escaso en recursos?.* : ' i. v '

; E l comercio del glano había suscitado un importante movimiento comercial ma
rítimo a n ivel internacional, que -fue aprovechado por muchos como una ocasión pro 
p ic ia  para la  migración« ¥0 es casual que una presencia s ign if i  cativa dé foráne
os de procedencia europea y de diversos lugares del continente con los que e l Pe
rú mantenía relaciones comerciales portuarias ( Chile, Bcuador) , -tuviera. lugar en 
Lima y Callao, precisamente durante la  época, del, auge guanero (53 )» S i fenóme
no. ha .sido, en realidad,- poco estudiado, sin embargo sabemos que la  suerte que *~ 
corrieron muchos de estos extranjeros no fue, como puede' ser la  idea generaliza
da, la  más áfortunadáo á  mediados, del s ig lo  XIX extranjeros de 'diversas nacao- 
n a lid  ados eran un: conrt)ónente; s ign ifica tivo  de los sectores sociales inestables 
laboralmente o de«empleados de Lima, encontrándoseles en porcentajes considera-" 
bles-en los índices delictivos; (54 )» Causas diversas, que no qs' e l  caso enume
rar, motivaron a estas gentes a abandonar sus'lugares de origen» Valdría la  pe
na preguntarse, sin ..embargo, hasta que pinito casos como e l descrito por Denegrí, 
del éxodo de marinos' i t  al i  anos de las costas liga re  s y genovesas hacia, nuestras 
costas a p a rtir  del desplazamiento que sufrieran con al reemplazo de los buques 
do ve la  por los de vapor, pudiera hacerse extensivo a otras-gentes mediterráne
as« Estos marinos, asegura Denegrí, emigraron V; ;- ^

" ’ ’para seguir empleándose en los quehaceres.
1 náuticos que ofrecía, el'incremento del trá -

!.' f ic o  marítimo provocado por e l guano, que
!  poi' muchas décadas fue transportado única-

. • - mente en barcos de vola . La vida lle va r ía
- ■ ; a muchos emigrados a otras actividades, pe-,

V',- V no la. idea orig ina l que los movilizó fue sé-
■. ' guir. enc2.a tarea marítima, cuya vocación ve-

. nía de S iglos” (55 )» ' ' ,

Lo cierto es que por necesidad o aventura, o un poco de ambas cosas -recor
demos qué ,a p a rtir  del guano e l  nombre del Perú había reaparecido en Europa, para 
emplear los términos de Fernando Homero, ” con áureo re fu lg ir” ( 50) -  llegaron y 
se estableciéron lo s  foráneos en nuestras -costar» Se entiende, pues, qué las is 
las Chincha experimentaran aún con más fuerza esta  presencia, no sólo como parte 
mayoritaria de la  población flo tan te ' -caso de marineros, capitanes, -cronistas y 
v ia jeros- sino como un componente -importante de la-población estable« lodo e llo  
imprimió en las is las  Chincha una. forma de vida en algo análoga a la  dé los puer
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tos., s i bien deformada por las .'carencias, e incomodidades' propias del. lugar.

2»2•«2• Los marineros, las mujeres y la  plebe , -, g

Cuando én di cié vibre de i 853 al--gobierno dal General Echenique de 
já. establecidas;-las atribuciones del Gobernador de las is las  Chincha, le; encomien 
da,, éntre otras"responsabilidades, examinar "qué clase do personas existen en las 
Is las , cuál es su ocupación y  medio de.subsistir, a f in  de que los vagos' y; málsrf- 
tretenidos sean obligados a trabajar o a desocupar las is la s " . para lo  cual de
bía. e l Gobernador ” d ictar los reglamentos de po li cía in te rio r que considere con
venientes y los' hará ejecutar sin per ju ic io  de someterlos al Gobierno para, su -  
aprobación'V La otorgaba asimismo la  responsabilidad de adoptar "todas aquellas" 
medidas convenientes para.la buena p o li cía'de las is las" y la  facultad de ,fe ata
ble ce r  los. jue ces . de paz s i los  considerase necesarios ( « . . )  organizando otras 
mejoras de sanidad publica"» Así también reconocía que " como no es posible qus 
en las is las  se., establezca, una administración regular de ju stic ia , e l Gobernador, 
como árbitro procurará transig ir ( s i c ) ' amistosamente y resolver la s .contiendas - -  
que;, ocurriesen revisando gastos dilaciones (-«. » ) por la  manera más suave y' s.a- 
gaZi Si hubiera, d e lito s  que; averiguar hará que se informe e l sumario por un. juez: 
de primera, instancia de Cañete sagón las circunstancias y gravedad del delito"*;:. 
Encargaba por último'que "para los casos no previstos en las. presentes instruc
ciones se sujetara ( „ . . )  a los Reglamentos de los prefectos, ordenanzas de Mari
na y leyes generales ap licab les 'a  la  administración de las is la s " . ( 5 7 )  •

,., Por e l tenor de las. instrucciones debemos reconocer que las autoridades' del 
Gobierno central, al; elevar a las is las Chincha a la  categoría de d is tr ito , estu 
vieron perfectamente abiertas a la :posib ilidad  de izarlas, convertidas■ en un verda 
dero. pueblo -  acaso ya había empezado a serlo -  cuyo buen orden y "policía'^ de— 
bían oelárse en lo  posible con rigor* Pero probablemente no imaginaron que bue
na parte de estas disposiciones devendrían en insufioiehtès, cuando nO; inaplica
bles; a la  realidad de las isl'as unos' años después* o cuesta .traba,jó imaginar —, 
cuán d i f í c i l  habría sido para e l Gobernador cuidar de que los "vagos y malentre- 
tenidos"., desalojen' las. is las  o sean obligados .a- trabajar en un lugar "concurrido 
por;gente, de mar dada a todos' los v ic io s " ( 58)? con 23 "tabernas de l ic o r "  y has 
ta  casas do juego a.su d isposicipn*; Los.marineros, a quienes, entre.otros, esta 
frase .aludiría, fueron parte importante del ambiente socia l en los centros guana 
ros* Su función era colaborar’ en e l proceso del embarque de guano a sus respec
tivos buques,, razón por la  cual permanecían ,1a mayor parte del tiempo -  las se¡nj 
ñas y meses que podía durar la  espera -  sin mayor ocupación e fectiva .

No tbdo para e llo s , sin embargo, .durante su largo tiempo de ocio fue diver
s i ó n . L o s  tripulantes -  marineros -  de los buqués mercantes eran, hacia enton
ces, gentes que- •

: "Se hallaban a bordo obligados por. ciertas
circunstancias» Rabian aceptado esto servi- 

■■■- - , - ció ,en lugar de la  prisión en las 'cárceles,
eran prófugos que querían librarse dé la  jus 
t i  cía o desertores de buques de guerra, o



gante :embarcada- a la  fuerza con engaños o a
) "y ; ■ v  -,. 'a-v-a ■ '  golpe«'* (5 9 ). :

S i a este hecho'sumamos e l redoblado cansancio que cargaban a cuestas estos . 
y hombres,- producto d©’ las incomodidades de un largo v ia je  que inclu ía  la  poco agra 

dable travesía, por e l Magallanes u Hornos (60), comprendeísaos por qué lss expre- 
' sienes que en alusión'a su conducta vertían las, autoridades de- las- is la s , no eran 
precisamente' laudatorias» «seguraba e l Intendente de P o lic ía , hacia 1867? que -  
" la  embriaguez, e l juego y todo género de prostitución*' que’ reinaban en las- is las  
a causa, de " la  especial condición de sus moradores ( casi en su totalidad ex-:
tránjerois de diversas racionalidades", se agudizaban los días domingo, en que' des 

■ cendían a t ie rra  las tripulaciones ( 61 ) .  Las reyertas producidas dentro de este 
ambiento habían propiciado *'homicidios y no raros asesinatos impunes", en pala— 
bras del mismo Interdente ( 62) « -

v Pero e l gobierno de las is las  no era, sólo e l gobierno de un te rr ito r io  sino 
de un mar. Le, ingerencia de las autoridades isleñas podían lle ga r  hasta, lo  acón ’

■ tecido en los mismos buques s i on e llo s  se contrariaban disposiciones’ estatuidas
■ por e l gobierno peruano,' o s i so producían actos d e l ic iivo s . Y éstos, a juzgar 
g ' particularmente por lo  reconstruido en relación a las condiciones de vida de las

tripulaciones" de los  buques: ñor te orne r i  canos llegados a las-Chincha y s i Callao -  
-, - por esos anos, parecían, no - ser escasos ( 63) « 11 fenómeno- es en parte ccmprensi- '

b le . Aparte de las incomodidades da una larga travasia y la  misma precariedad de 
la  vida en los buques-, e l trato inferido; a : esos" marineros (en su mayoría, extran
jeros pobres, asimilados a la  marina norteamericana acaso -como una estrategia de . 
supervivencia)( 64) ? era bastante ; cruel«. Fernando Homero, puntilloso investiga— 
dor de la  h istoria  marítima peruana., llamando la  atención sobré e l fenómeno; ha 
llegado a afirmar que "como el lá tigo  se usaba de nuevo, los elementos de forma- 

■ ción del marino: mercante eran bajos salarios y azotaina, lo' que convertía los bu 
'qües ’én^japlas ; de;fieras" ( 65,) V y\ y ; i ;

Las causas seguidas por de litos  cometidos en la  jurisdicción de las is la s  -  
-  mar y  tierra  -  eran.; espe cialmente, preocupantes para las autoridades cuando se 

: trataba' de "subditos .extranjeros" ( r-robablemente debido• a presiones p o lít icas  y 
diplomati cas);,; las ; que erán, al- mi smQ’;,tierrrpbf muy numerosas ( 66) .  P ara. ven tila r- - 

.. las, en general, se designó, ta l como lo  prescribían les instrucciones dadas e l 
Gobernador,, un Juez de Paz, quien estaba teóricamente facultado para abrir ju i
cios sumarióse- Pero éste sistema, tal: como.,lo puntualizó e l propio Gobdrhador en- 
1868, era -poco menos-.que inoperante on estos lugares » ■ ; -

"En primer layar porque la  mayor parte dé ’ 
y  asta población as esencialmente flotante y

‘ : heterogénea ,y la  naturaleza de e l la  impide
; que e l nombramiento recaiga sobre esta ola 

; • se de pobladores, y en segundo’ lugar por~-
' ' , que los residentes en estos is las  son'per

sonas' incapaces ele desempeñar .este, cargo -  
pues apenas saben, e s c r ib ir ’su nombre o Hoy 
mismo.- prosigue -  sucede que’ varios in d i-



y, ' .. y ' ■ viduos de la  tripulación .del buque italiano.
: : ■ Im ilia  Eondanina acusados dél de lito  de ase

y sinato. a bordo de su buque se encuentran- a '
, / • : . disposición del juez de paz y hasta ahora ~

. ; .h.'y" 1. ;■: que han tr ans curri de algunos días ■ rio se ha
i ; ■■■' y-y.by; y'/'1.: \Y:' " ■/"y ' hecho gran ■ coda' para adelantar e l sumario»

ó .y.y.y.y ; '1 V ; ‘ ' Otro hecho es todavía más escandaloso, y  es
y'y-■-■yl" -y yyyy yy-.y '̂y'J''-'y' la  detención per más de dos meses de un súb

.y.-y’y y - ;,'-y-y y'ty "i- ..y y d ito chileno acusado- también dé homicidio y
y ■' hasta "ahora apenas se ha principiado a l su- 

V.y.'h¡Jy'¿ -VV; ■ mario sin duda por la  ignorancia del juez”

. ; Os de• suponer, pues? que muchos de los actos d e iid iv o s  cometidos- en las .is 
las quedaran impunes, y qué, ta l como sucedía a n ivel económico, la  impunidad e. 
ilega lidad  se posesionasen del .universo social llegando a formar parte - de l o . co-. 
tidiano» Pero como, señala e l testimonio, la , inoperan ci a del sistema jud ic ia l en 
las is las  se explica por la  misma, composición y características de la  pobla— ' ■ 
cióm gentes de instrucción muy precaria, que en nada podían contribuir al esta
ble oimiento de la  ju stic ia » Y cómo ;hacr.ían de hacerlo, s i en tantos casos e llo s  
mismos se. hallaban en situación de rehuirla. Porque las is las  no eran solamente 
centros labor-ales que por su situación particular, debían o fic iar, también de puer 
tos, ni eran los marinos, desde luego, los únieos protagonistas de reyertas, es
cándalos o crímenes. Las is las  Chincha fueron, para un. cierto  número de hombres., • 
también una suerte de lugar de refugiof en palabras del Gobernador Beingolea, ha 
ciá -l868yn'yyryyy , y ■ V' l  / ; . 'j y'V. "-d yd y r

yyyy flvyyr. 'y; yy  yy^yyyy , ,re l foco de reunión de todos los malhechores 
} de la  costa vecina y. de otros puntos más dis

""y yy y  "■ . tantos que huyendo de la  acción de la  ju s ti-
cia no ..tienen otro punto donde refugiarse -

■ y....v, y -y y ■ •' . cus é s t e . (68) »  ., y

yyy A l poco tiempo era prendido e l chileno Juan Rojas, alias e l Ratón, "por ha
ber cometido algunos robos én éstas jib ia s ",y dándose razón del he cho a los prefe c 
tos. del Callao y Lima (69) i ■'•'1 'Seltrátefea,;'a l ‘, parecer, de un ’’ famoso. criminal ( »JJ 
fugado del presidio" ( 70) <> ;-=-yr--;■ . y y  ,.yyyuy/dd:

Y así podría citarse otros; testimonios, siempre provenientes do autoridades, . 
re ite ra tivos  del permanente estado'de malestar social que reinaba en las is las  y 
atribuídos a la  ’’ especial condición de sus moradores"„ Había un ca lific a tiv o  co 
mún para: ellos? la  plebe, cuyo comportamiento representaba todo un desafío al -  . 
"orden público" y  en. espacial los días de carnaval an que "se desbordaban sus v i 
cios" ■( 71). ■ La plebe, decía Beingolea, "constituye en estas is las  las nueve dé
cimas. partes, de la  población" (7 2 )» ' Fracción en la  que, por su amplitud, habrían 
sido considerados tanto los marineros 'como los prófugos, muchos de los extranje
ros:, a ind-uso soldados de la  guarnición, sin exclu ir, ciertamente, a los propios 
trabajadores, en la  extracción del guano, núcleo, a. f in  de cuentas, alrededor del 
cuál se e r ig ía  e l pueblo» ' •

Pero la  tensión social que parecía verse agudizada a medida que crecía la p o
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blación de las is las ,' no-'.era nueva, como tampoco lo. fue la  presencia de personas 
ajenas a los trabajos de explotación del guano -y a toda otra actividad'que se re 
lacionara. d irecta ó indirectamente con esta labor. En 1857? representantes . de 
la  empresa del carguío llamaron la  atención -  intentando sxplica-r parte dé Tos -  
motivos del atraso en sus operaciones -  sobre la  "vida desordenada0 que llevaban . 
los trabajadores debido. " la  tolerancia en la  venta del aguardiente, pero- .también-, 
a Ta presencia de "un número considerable de mujeres de mala vida, que se .han es
tablecido en estas is las " (73) ° Do acuerdo a esta mi'snia. fuente la  presencia- de 
di chas mujeres daba, lugar a "serias pendencias ( , . « . )  de las que han resultado al 
gunas desgracias".

.¿Se trataba realmente de mujeres "de mala vida", ajenas a los trabajos vin-r* 
cubados a la  explotación, o a los mismos trabajadores?. Si retrocedemos unos -  
años, ('censo. de 1853, cuadro T í0 1), la  población femenina, de las Chincha se redu
cía a 4 2 ttaujérss de vivanderos -y- trabajadores -libres", mas dos esclavas-, / ::Mígo,;;. 
no obstante, nos lle va  a du4ar de la  precisión do estos datos-. Un documento, fe  i  
cha-do apenas unos',meses después (muyo de 1854) da cuenta de cómo una noche, muy 
divertidos en una suerte de fiesta, y bajo efectos del-, alcohol, fueron sorprendi
dos un grupo de agentes -  empleados'- de la  empresa cargadora con. inclusive "agen 

■ tes de policía, ( » « » )  los presos y las mujeres de estos, toda gente de color a fi¿  
cano" ( 74)» Intentando defender la  permanencia de sus empleados' -  ante las  inten.; 
ciones del Gobernador de déstitu irlos  en castigo a sus ■contemporizaciones -  la  -  
Casa Gibbs (a l  momento encargada de la  explotación,.en acuerdo con E lia s ), argú- 
mentó la  responsabilidad que on e l lo  le  cabía a l propio Gobernador al permitir e l 
expendio de lico res  y, lo  que es más importante sugirió " e l  relevo de todas las 
mujeres de estas is la s , doscientas de quienes (nótese la  distancia«con: lae 44 se. 
haladas en e l censo meses antes)están consumiendo diariamente una gran cantidad 
de agua que hace mucha fa lta " (75) • . "

... Aunque los testimonios son confusos en cuanto a. ñame ros-, ayudan a develar 
parcialmente la  identidad de las mujeres residentes en las islas* además de espo 
sas de los  trabajadores lib res  o vivanderos,: posibles .mujeres de los presid ia— 
ríos  que en números fluctuantés entre los 18O y_200, como mucho, cumplían conde
nas. a trabajos forzados en e l laboreo del guano ( ?6) , ¿Se ubicaban dentro de a l
guno de estos grupos las mujeres a quienes años después se llamaría de "mala v i 
da" , acusándoselas de causantes de "serias pendencias"?, La respuesta, con cer
teza, no la  tenemos, Pefo en todo caso, las oóndiclones precarias, insalubres y 
probablemente de promiscuidad con que se v iv ía  en_las is la s , así-corno la  necesi
dad económica, frente a, una presencia masiva de hombres "dados, con muy pocas ex 
cepciones a l,a embriaguez,, al juego y a todo género de prostitución" ( 77) 9 .orea- 
ban- un ambiente, más que propicio para la  práctiea de la  prostitución, a la  cual 
cierto nómero de mujeres en.las is las  terminaría por sucumbir,

Pero las mujeres, en quienes acaso también pensaban, las autoridades como -par 
te de la  plebe, nos remiten a los trabajadores, dudamos, decíamos, que éstos, 
que desacuerdo a las estadísticas de 1866, conformaban aproximadamente. un terc io  
del to ta l de habitantes'(ver cuadro I o 2) , estaban también implicados en. cuanto 
ju ic io  sobre la  "naturaleza" de los pobladores emitiesen las diversas autoridades.

"S i hay. uña tendencia que puede llamarse, irre  
versib le al robo en la  principal de esta so



ciedad, aquí es más fuerte este criminal -vi 
ció por la  cíase de habitantes que pueblan

, : - : i-'', .-7 estas is las" ( 78)°.

afirmaba é l Interventor F isca l, hacia 1857? tras haberse producido la  sust^acc— 
ción de maderas y  "otros artículos voluminosos*’ - qua habían sido remitidos a las 
is las  para la  construcción d è i 'muelle« La fecha, hay que notarlo, es posterior 
a la  "explosión demografica” de los sesenta,' decir, habitantes de las is las  èra,:: 
pues, ■ re fe rirse  entonces a una población compuesta mayoritariamente por trabaja
dores guaneros*. - ■ . , ' . ' ' ' ’ ' ''■ :

Las condiciones miserables y  de degradación humana que expè r imentaron la  ma 
yor parte de trabajadores fueron -  ta l como será v is to  más en detalle: en e l capí 
tulo siguiente . -  caldo de cultivo : ’ ,_d para, la  vio lencia« .■ De modo que s i bien ■ 
ésta pudo lle g a r  dol mar, con los marineros, los huidos do le; ju s tic ia  y cuanto 
individúo.:ajeno a las labores de explotación del guano arfibase a las is la s , ger 
minó también en e l corazón mismo de estos centros laborales y dé a llí-s e  expan—’ 
dio hacia toda la  población, de ta l manera que prácticamente no había lugar en - d 
las is las  que no estuviese contamiixado por elido ' t

• d i ; año siguiente del robo de implementos para e l muelle, en enero, un suje
to, dndrós ¿velino,'. fue asesinado por, otro llamado L i ge r i  o,. 131 parte con., e l  qué 
e l Gobernador’ Francisco Diez Canso co da cuenta de los he chos al Juez- de; Stimerà '' 
Instancia de Ica, dice a la  letras

b ■ . }'S1 crimen fue cometido en una calle y  en
tre la  multitud do personas que presencia— 

d ./ . ron el. hecho« do so puede c ita r .seguramen-
: v d . ■' ' te a ninguno pues en estas casas y entre la

'dd b gente que forma esta población no se presen
. d 'r 'h  . d i . d'd ■ 'dd-’d' tan a .servir de testigos en una causa de es

- . V'L; í ' ta naturaleza cuando pocos son los trabaja-
■ : ■-■■y-. dores que no tienen sobro s í más de un ju i-

b-d:" . . > v; ■■’'....: ' ció por e l estado que nos ocupa. Como auto
' ridad del lugar puedo decir que me consta -  

■• que e l herido murió pocos instantes después;
v ' ■' de perpetrar e l crimen y que ha sido enterra,

d;- - ■  ■ dd-bY ' do en e l panteón de .estas is la s » La p o lic ía
tuvo conocimiento, del hecho'pocos momentos 
después y  tomó al agresor en v is ta  da que le  
acusaban los que presenciaban e l asesinato 

'■ • y  por confesión del reo'* (79) •

La v io lencia  parecía henearse presente, así, sin mayores impedimentos en las 
calles del pueblo de las islas: Chincha* Ssta vez las alusiones la  "naturaleza" 
de los habitantes están directamente vinculadas a lá  oondición de los trabajado
res, que por entonces -  presumimos -  aún conformaban la  población mayoritaria«

EFo obstante .los numerosos casos en qie autoridades po lic ia les  y, judicia les -  
habrían sido requeridas en las Is la s , éstas no parecen haber sido nombradas sino
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hasta la-segunda mitad de la. de cada.,.del Sesenta^ ' Hemós,registrado en los Libros 
Copiadores dé Comunicaciones' algunos partes d irig idos por e l Intendente. de P o l i -  
cia de las Is las ; ai' juez de paz.dé esto lugar,, do manera intermitente entre; l 8óó 
y 18695 s i bien formalmente habría funcionado una Intendencia de l o l i c í a  entra -  
1864 y, 1871 o Tanto la  presencia del Juez de Paz como la  del I^tendéhté -'erah./sui ; 
mámente tardías en la  vida de esta población. ? o00 fa ltaba para que sobrevinie
se' un éxodo al paralizarse la. actividad extractiva-.-con motivo del agotamiento de l 
guano.’ Sin embargo, es gracias a los  breves documentds de jados por; estas auttíri- 
dades, como' por e l Gobernador*, y  toda; documentación que -reportando delitos  mayo
res se rem itía a las autoridades jud icia les de la  Provincia l i t o r a l  do lea , qué.

: podemos reconstruir algunos: otros aspectos da la. vida de los. habitantes de este, 
por qué no decirlo,, desventurado pueblo. : :.'.w i -  ó. ;;o

El cuadro no os mshqs sórdido que e l qué hemos venido describiendo. En ene 
r o . de 1866 ,. fon Andrés ' B ár ce ñas , agente . de la  Casa Cargadora, era requisi-toriadó 

, por l a (;ju s tic ia  pq'r' agravios cometidos contra fon IU Betancour, mayordomo da es- ; 
ta casa, quien había "enloquecido a causa de maltratos de palabras y  obras con .
que lo  ha tratado don Andrés" (8 0 )’* fiempo más tarde, en un recurso de querella, 
Jacinto Cabana, comerciante de las is la s , acusaba a varios soldados "de haberlo 

' estropeado y robado.en su casa" ( 81) # lío;, fue. Cabana e l único comerciante ágrecbL 
do, En junio de 1868 se da parte al Juez de Paz de un incendio ocurrido en la  
Casa -Almacén de fon Juan Bryce». fe  acuerdo al Gobernador "a l incendio; había s i
do practicado intencionalmente" ( 82) ,  : : : : {■

Mas no aran los comerciantes los ’ únicos que, . acaso por' su situación econórni 
j  .camente p riv ileg iada  en relación al resto, se convertían en e l blanco de los  ata 

ques de una población mayoritrnririr.ie.ritG miserable, cuya situación en muchos aspe_c' : 
tos habrían de compartir los propios soldados do la  guarní.-n'.ónr. TJn suceso simi- 

-■ la r  estuvo a  punto'de ocurrir meses después-en’ e l dom icilio do la  sehorajfaudc ,
. "residente de estas islas",, s i no fuqra-porque se hallaron las evidencias á tiem 

po y  e l sin iestro pudo evitarse ( 83) ; • ; 'rd:'; .....gi4.

Un hecho de más trágicas consecuencias as reportado en setiembre de 1867 por. 
e l Intendente 2 aval a. al Juez do la  provincia de Independencias un asesinato, o cu 
rrido'en; e l . camal d e i f r .  lúasa-d SI asiático Ajoeen había sido muerto-por'Julián Ó 
Guzmán, ’moreno camalero, quien instantes después' de haber cegedo la  vida, de A jo- 
sen, dejó gravemente herido a otro asiático, A jón. ( 84) .  .Tío p.are ce casual que -  
precisamente a la  v io lencia  más grave súbyaciese un enfrentamiento étnico y,, me
nos aun, cuando éste se producía de une. manera tan directa en e l plano, laboral s 
trabajadores chinos enfrentados cotidianamente ,a los ,látigos .de,lo s  caporales ne 
gros. Este hecho, cuya sign ificación  analizaremos más detenicíarnente en su momen 
to ( 85) ,  nos enfrenta de una. manera más cabal a la  sórdida realidad cotidiana de 
las is la s j . pocos eran aquéllos,qué estaban lib res  de los embates dê  la  violencia» 
Empleados y comerciantes, como Betancour, Cabana y Bryce, no solamente eran v i  óp
timas s podían también, como Julián Guzmán, ser victim arios. En esta categoría 
habría catalogado".la!población, al boticario. Carlos Mahdeville, quien un día do ®a 
yo de 4868 ;se constituyó al dom icilio ’dé José Antonio Maldonado " y  con arma' sn ma 
no ,ha atentado " contra la  vida de dicho ciudadano". .( 86) ,  Poco tiempo después ’ e l 
Gobernador s o lic ita r ía  ai jues.de paz de las is las  e l ■ cese’ del e j e f  cd.cio de_ fun
ciones del bo tica rios pues a más de estar ejerciendo yna profesión "s in  t ítu lo  -



lega l déyla facultad de medicina", preocupada sobremanera e l  "estado dé embria-?- » 
guez: en: qdo casi todos, los días se le  encuentra" ( 87)  ¿ • Casi al" f in a l iz a r ': este 
mismo ano, e l Gobernador Francisco Chocano rem itía al Juez de las is la s  " lo s  su
marios seguidos contra' Juan Granó a y  Juan í  ino, v, acusados o l primero de robo y -: 
maltrato y  e l segundo de heridas" (88 ), - v- ■ t  ' ;:

, Por diferentes caminos.. pues, la  crónica de la  vida en ios is las  deviene en 
una cróni ca dé ' la  v io len c ia  en las is la s » E lla  parecía enlodar en efecto oas i  
absolutamente a: todos lo s1' sectores de está mi cresociadadt,. ¿ s í, heterogénea, d i
versa e inestable, no obstante, la  población de las, islas' se ve ía  horaogeneiaada 
,de alguna maneta-en su comportamiento socia l, contribuyendo a e l lo  la  estrech ez! 
de] espacio,c¡ue condicionaba, una forjada convivencia cotidiana entre los' diversos 
grupos. [Frente a esto, sin embargo ?cabe señalar la  particularidad del caso de 
la , is la  del Medipj ' uoiidéj como más. adelante veremos, una. presencia mavoritaria 
de .población asiá tica  -  chinos extractores .de gu.ano -  .posib.ilitó dentro,de' eáte :: 
grupo una mayor integración, que lé  otorgó asimismo 'una mayor fuerza re iviñd ica- 

' t i  va como grupo; 1 aboral. P ero; bey algo más . P or diferenciarse radicalmente en 
e l id iotoay la  cultura y  haber'sido ingresados al Perú como virtuales os clavos, . 
y  pese a ser numerosos [aunque, no mayoría) en la  población de la  is la  Forte, es 
probable qué los chinos■ sufriesen una mayor segregación -  con respecto a Id  ;■
que fue .la  vida cotidiana, en éste asentamiento -  qué los propios reos guaneros,."
sorprendidos . alguna ves en " contemporizo cienes*? con - sus propios custodios , y has
ta oon los  soldados. de la  guarnición, Fo hemos encontrado evidencias de que los 
chicos participaran de este .tipo de " complicidades",,s í en cambio de las ooasio-;. 
nes de enfrentamiento en general» Es curioso, pues, que tomándo la s '.is la s  como 
uh mica*'o-imivérsb\:Social3 que de alguna manera reproducía comportamientos posi
bles al in te r io r  del país-, sea e l grupo chinos,;(vínculo rac ia l, cultural) y  . no 
traba,jadores (vípeu lo laboral) lo  que parece identifi.cc.rso con mayor n itid ez» Cu 
rioso pero también' comprensible» , . :-.-

E1 trabajo en e l guano, rudimentario y poco tecnificado, rfo se levantaría 
.sobreJla  base de,-un e jé rc ito  de proletarios, sino mayoritariamente de tra.be,jado- 
res forzados/[ chinos, presos, algunos esclavos), .qué le jo s  de sen tir una solida-? 
ridad/a un enemigo común ( empresa. &-'Go' iernc) se. percibían aces o unos a otros 
' Culpables cíe 'su  s i tuaci en de . é xpl ot a ci 5n, revirtiendo entre s í mismos la  agre— .. 
sién que’ no podían depositar, sobré los'mayores responsables de sus, padecimientos, 
a quienes no podían vislumbrar con suficiente claridad»

■2:«2«.V Un pueblo de vida efímera

v- Fo obstante su existencia precaria, su condición de puerto;y de
lugar de.paso, de guarida y hasta de presidio, las is la s .Chincha vieron brotar. 

Jen e l seno de su población todos aquellos signos de vida colectiva comunes a -- 
cualquier otro poblados exteriorización  de un sentimiento re lig ioso , e>:presa/lo 
en la  presencia de'bm cura del pueblo, y una cap illa  ( 89) ,  manifestaciones de una 
vida recreativa comunitaria, como,..cuando 11 éga a la s-is las  la  Banda d ir ig ida  por. 
e l "músico mayor" Don Juan Matías’, para un ba ile de máscaras "en cuyos preparati’. 
vos (don Luis p in il la )  ha gastado una fuerte suma" ( 90) ,  y; hasta la  formación de
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una’’ junta, de "beneficencia” , integrada por ’’ los* notables” del lugar, en momentos . 
en. que la  concurrencia de éstos se hacía necesaria para a liv ia r  los padecimientos 
dò 1.a población a causa del azoto de la  fiebre'.am arilla en 1,868 ( 91)'« Como-parte 
de' esta campaña filan tróp ica  para combatir la  pesto que estaba, diezmando la  po-, 
blación ( 92)5 Lord Laucas ter, vecino del; lugar, cedió una casa para que fuese uti 
lizáda de lazaretos a cambio de 80 pesos ’’ suma que es cuatro veces menor que la  . 
que importaría là  construcción de un lazareto .con las maderas del salón que aquí 
se encuentran de la  propiedad del Estado,” (93) • . , ;

¿ s í podríamos citar algunos otros ejemplos que demostraran cómo las d iver
sas necesidades congregaron a la  población de, las is las  para rea liza r tafeas con 
juntas» Pero no sólo fueron las necesidades espirituales;, . recreativas,, o de sa
lud, La población se habría nucl'eado asimismo1 alrededor dé una ’’plaza de abas— 
to s ", donde Se expendían.los vívéres$ quienes tuvieran asientos en este lugar ej! 
taban afectos a derechos municipales que a su vez debían.ser invertidós en pro 
de la  colectividad? ol alumbrado publico, por ejemplo, que én 1868 era servido — 
con apenas catorce faro les , cuyo número resultaba insu fic ien te5 o en la  implemen- 
tación de dos .escuelas: primarias, según sugería e l Gobernador al Ministro' de Go
bierno en mayo de 1868 (por lo  que debemos suponer que el. loca l qua fue : censado 
en 1866 como espuela nunca habría entrado en funcionamiento, ver. pág. ) ( 94) »
Y así sucesivamente, la  población de 1-as is las  se v io  obligada a emprender, . de sa 
nera casi autonoma,, diversas tareas en pro de la  implementacdón de una in fraes— 
tructura. de servicios, en virtud de la  desatención y poco apoyo económico del Go 
bierno para con esta región» ; ’ ;

Con signos de v ita lidad  tan' comunes a cualquier otro pueblo al que l a  ne ce
sidad-y e l abandonó,..estatal .obliga à una niovilizaoión autónoma, en aras de la-su-;, 
pérvivenóiaj parecía que este poblado, ómergido en la  is la  Chincha Forte hubiese 
empezado a cobrar existencia propia® L fina les  de los sesenta aún podía notarse 
movimiento comercial en el.muelle (95) y. se continuaban expidiendo .autorizac io -f 
hes a nuevos comerciantes, . como la. que se . concede ,a doña Emilia ¿ lcacívar para;; 
'construir "un establecimiento de industrias en' la  bajada' del.- muelle (-:.ó» )  síeir¿~ 
pre que /no/ ocurra jaranas o hayan re uniones opuestas al reposo públi co o a las 
buenaó costumbres («»<.) o se pesquisen artícu los de contrabando” (96 ), o- como la  
licen c ia  que so otorga a otro pequeño empresario pora, establecer un camal,, cua
tro meses después (97) » ' ; ' ' '•.'■

Pero todo este movimiento, nò 'era sino e l preludio del inevitable de d in ar 
que sobrevendría,al agotamiento de las vetas dé guanos no eran más que los ú lt i
mos signos de vida intensa en las islas». La descripción. do Prederà o Lucas, quien 
permaneciera én las Chincha los últimos meses de 1869 os ilu s tra tiva  de un eelijo 
so que ya era inminente hacia entonces? • ,

"Las'islas, estaban entonces en decadencia , 
pues la  mayor parte del.guano había sido re 
movido, y aunque quedaban todavía muchas to 
rieladas, éstas no eran nada comparadas con 
la  cantidad que había .sido yá ex tra ída (. « „ )  
El más grueso volumen estaba,en la  is la  -  
Chincha Sur, la  más activamente- explotada ,
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g ' /Z ■ J:".' aún cuando una cantidad considerable queda—
;■// : : ; - ; \ ; X: ba todavía en la . is la  del Medio, donde un -

//" ■ ■ ' deposito de ICO pies de espesor fue abierto 
i /■// : ■ - .. ,://// en, una gran zanja' durante. nuestra estadía »

- - .i - 101 guano le -isla Forte había, sido práctica-
r:: ■ ' g-g/.v d id  ‘ i,11 inervte agotado y, en o l la  todavía ex is tía  un

: " púsolo de buen tara-.'.rio y un aun. más extenso
' ' ' cementerio, ambos posteriormente demolidos:

".■ , y .excavados paira extraer, lo  último del gua.
i,.;,/ ./>-;,</ // . nó. '/ Algunos de lo s  v ie jos  residentes conta

■ 1  i,/;'./,;.,./. ' bah de tiempos en que veintenas de buques
■//,,;. / ;/./ / se arremolinaban 'en las proximidades de las ■

islas', y cuando luego de permanecer inact'i- 
d.. . - , v<¿ durante cerca de" tras meses., un barco oár

/ ■///' ’ fi : ^  gaba en solo tres días (*,<,) Todo esto era-
'■ ■ d. i  ' 'cosa; del: pasado** { 98)»  d : '/■/.■.' ‘ '

. Un año antes d¿ la  v is ita  de Lucas a las Chincha, ya se había iniciado e l éxo 
do de la, población de la  is la  IT orto» El Gobernador se quejaba de haberse reduci
do a ser ;/■:/' 1:. ;..■,/■/■..■.//g. . / , • . / ; ■  / ■ ' .'/'/■;■/ l ; / , d /-,

/.,.. d d": 'd  , ” e l conservador del orden en una miserable
d d/ V::ví:/., g/./'/: ■.v.d/ ;; V población de seiscientos habitantes (■*<.«)«

/ - Las is las  -  continuaba,“  han cambiado, tan---/.
, , '■■■■:.■■ to de lo  que fueron que es ta l no es n i su

/ v, sombra» .Si nc fuera por la  plaza del merca-' '' 
//' "dí /d d i  \ .d /di / do y. vinieran buques a la  población, no se

i.d 0 d'-od / :; v e r ía  aquí ni a los capitanes” (99 )« .

En noviembre de 1870 la. is la  del Medio era la. única- en explotación, no alean 
zando, sin embargos/ su producción- para, cubrir con las demandas de los buques que 
aguardaban cargas ( fOG) *.'.,A comienzós de ,1872 1.a vida en las is las  Ohincha práo~ 
ticarnente había, llegado a su f in  ( lO l) d ,d ; , /d^d-;-. ■ d / ■ d

Sorprendo la ' celeridad conque sobrevino la  paralización le actividad en las 
is la s , más aún cuando no mucho tiempo atrás se había hablado de levantar es cus—  ' 
l a s i  ii^lementar . un ^mejerdalumbrado publico y  se otorgaban l i  cencias a' nuevos co 
mercianteso Ello; nos hace pensar que las circunstancias sorprendieron primero a 
los propios, protagonistas de esta h istoria , ' Los trabajadores pudieron ser even~ 
tualmente roüMcados si- otras zonas de explotación,' los comerciantes habrían / de 
buscar otros mercados, lo s  buques'y los marinos otros puertos, r isco  ; re cobraría 
sus ritmos normales de actividad,' Y las is las Chincha, que en sólo tres de cadas 
vieran desaparecer reservas acumuladas por s ig los, serían devueltas a. sus únicos 
f ie le s  y  antiguos moradores? las aves y los lobos marinos, hasta que ’ nuevas 
acumulaciones atrajesen nuevamente a los hombrés, sin reeditar, no obstante, es
ta vez la  experiencia colonizadora decimonónica y sin volver el.guano a marcar 
'•era” como entonces en la  h is toria  e conómica y ‘social del ís rú  (102) o
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- FOTnS

(  1 )  3 1  empico do nulas en l o s  centros de explote ci o r  de guano obele ció a diver
sos finos? desde -el transporte ¿el abono hacia los lugares le  embarque (ver,

1'; capítulo siguiente), hasta al acarreo de-agua, al in te r io r  de las is la s . 3s-
to último testimoniado,por lo  monos para e l s ig lo  XX, en la  información grá ; 
f ic a  del Boletín .de là  Conipaníá Administradora del 'Guano, (entidad que des- . 
de e l  año 1909 se M zo cargo dé; la  explotación del fe r t il iz a n te )»  Véase ade - 
más 4.G.Fa 0„L, 422, 275-281, 1859.y  o ,L . 635-599? 1897., : : i v  .y ,‘ 3:37 ■

( 2) 3s Fernando Homero1 quien liorna la. atención en que desde e l, in ic io  e l t r á f i -  
■ co marítimo del guano se hizo casi totalmente, en tuques extranjeros» Home- -, 

ro I  intano, Fernando, H istoria  Marítim a .¿el Perú, Lá Hepública» 18̂ 0-.1'870 V : 
tomo V i l i ,  vo lt  1, Lima, IE:-ii?“ T984, p. 336.

( 3) De acuerdo' a, Mathe-pf,' dos de ios exportadores, Barróilhet y .Rutes, habrían -  .
supervisado e l carguío da guano en los tempranos 1840, pero la  mayor parte • - .

:: q.e esta empresa recayó en manos- de subcontradias. "Gno de éstos, e l chileno 
.77 Cipriano Román. apare ce como; e l  más próníhentet Mathew,'lioTí., d’iV Prim itive 
3.7' Export Sector Guano Dróduction in Kid~!íinetéenth Cehtury Perú", ' eni Jour—

' nal; of Latin  American Studies, %  I , mayo dé 1977?. ]?<■ 37«

( 4) Las nulas empleadas en las Chincha en loe cincuenta eran unas sesenta y.pro
cedían de las vecinas haciendas .de Chincha, desde donde eran remitidas al -  ' /
puerto de l i s  co para su eríbarsue » A.C- .F , 0»L» 422- 275? 28t , 1859«.'

( 5) B»H» DI730,: 1848» Del Gobernador dol d is tr ito  ¿3 r isco , Diego Echevarría,,
al Sub-prefecto de Disco, 2 de enero de 18¿9« , 1 ■- 77 : : .

( ó) En 1848 Román., habí a firmado un contrato con Guillermo G itts 7  Cía, comercia
lizadora del guano, per e l que se hacía cargo, de; lá  expÍotación;ylel'cargiHp77 : : i  .
del fe r t iliz a n te  en las CMncha» ¿i.C.F. 0«L. 341, 992 ’'Contrata -le G u iller
mo Gitbs y Cía con Cipriano Reman” . 1848» - a;b 1 ~: ,

( 7 )  - B.ÌT. D1730, 1848» ;;ig7.y. / ' - ;7 . .,g,'7.1;u/it

( 8)  ' Ibidem» 7 .- ■

(9 ) ‘ Ibidem» " • ; .

(10) Ye ase Fiaren, Peter 'F . Formación de las haciendas azúcareias y. orígenes del .
APRA,' Lima, - IEP, 1976? pp» 80-81 » . • • . •

(11) B.F» D3528, 1878, "Expediente seguido por la  emición (s ic )  de vales y f i 
chas, hecho por los B»S» Canevaro y Deake en Guanillos, como encargados' de 
la  Administración, de le s  ¿almacenes deneminados 'a 'P ro v e e d o ra 1 y h ab ilita - , 
dos por la  Compañía Cargadora de Guano” , octubre 26 de 1878»



( 12) A.GoFo H-4V 911? 1874-18789 P*66o

(13) BoKD3594? 1875*

( 14) Ibidem, La Gobernación de las Guaneras del Sur? precisamente constatando, la  
; rentabilidad! del negocio de carne de res9 contempla'la .posibilidad ( junio

1875) *de imponer un impuesto-de sisa a los. comerciantes de ganado ? a modo de 
subvencionar una serie de--gastos? como iá  mantención-.de arrestados o presos ■ 
que laboraban’ en e l guano«" e l traslado de lo s  mismos? aseo del pueblo? gas- 
.tés extraordinarios de comisión y f le te  de bote? a modo dé compensar los ma 
gros fondos que para estas tareas destinaba e l Sotado« S in .embargo, su pro 
puesta es denegada«' Las instancias' superiores de Gobierno responden que e - 
esas atribuciones competían sólo a las autoridades municipales' y e s t a s n o  ' 

\ existían en leo  7 I  d ¡'Vi  ̂ a. •'■' \rv-\v; 1 ; .-.■a. ■■'"‘■•v

( 15) A.G.IT« K-49 4219 1877~Í880„ \;í:...'V r' ' ;

( 16) B.íF.sD3528? 18780 • . \  ’ • :

( 17) "Las Is las  ' Chincha? ¡ denominadas así sólo por vecindad a los  pueblos de CMn 
cha A lta  y  Chincha Ba já  nunca dependieron en sentido alguno de aquel dls— 
trito?- y menos del de r is co , Tan evidente es esta aseveración que has$a e l 
•ano i 84O9 en que a l Gobierno celebró la  primera contrata de exportación . de 
guano' é l extranjero ? aun'pe habían sido consideradas las is las  guaneras co
mo parte,, del te r r ito r io  peruano y s i bien por su posición geográfica perte-

• necían indudablemente al dominio nacional? según los principios .estable ci—
’ dos por e l derecho de gentes transcurrieron once años sin que ninguna dispo 

sición. le g is la t iv a  ni-gubernativa hubiese mencionado su existencia en la  or 
.gañiz a don y divisón te r r ito r ia l de la  P.epubli.ca" * .iUC.N, H~4? 383?. 1863-71? 

... 'Feb. 22, 1867. , , • '■ ‘ ^ '

(18) García Calderón? Francisco? Diccionario de la  Legislación reruana, Lima? -
í . - i 1879’? pV 1170,

( 19) A'.G.iff.o H-4? 2004? 1853-1857 <, .. - - V V 4 en "•

(20) iUGYfíe 0 «L» 380-433? "Expediente sobre las informaciones re lativas a las is  
* las guaneras"? 1853-'i854* Información cuantitativa más detallada sobre los

trabajadores? en el • capítulo tercero de este trabajo«. ■ ; --l V

( 21) Ibidem, ' . "

(22) Citado en Ma+he'O. cp • d t  p- 55-’"' > • • 1 .

(23) A.G.IF. E-4? 460, lie Cesáreo Vargas? Gobernador de las is las  al Ministro de
Hacienda? 2 de junio de 1856? 3* ‘ ' - . . , ■' . .

( 24) Kathew? op, c it , p, 55» ..■<< :.v - ...- . ■ ■

(25) Observación de un v i ¿ j 3ro en 1845? Max citada eh Murphy.? Robertj. Cushman? The 
Record of a Sojourn on the -Vest Coast, Ifew York, 19,25? P* 55»

. - 32; ~ ... ■' ‘ '



®n 1853? The Times de Londres informaba que. un o f ic ia l naval británico había 
encontrado cien buques 'que. .aguardaban, guano .en la., is la  Norte’o VSn marzo’ de 
1857 .había’ 128 buques fondeados para .llenar los cuales se ne'cesitaban cuatro 
me sos»" Sn mayo de ’ 186  ̂? pese a que las reservas de -las Chincha, habían, merma 
do ya considerablemente, se hallaban reunidos en las is las  11 ciento sesenta

■ ■ de los buques más grandes, del mundo, "con más de cuatro mil almas a bordo11 .»
. . . Romero, op» c it . tomo V II Í  ,-.vol* .,If p fl< 481. ' b , - ; ; :

(27) derrotero de Aurelio García y García ( d863) , citado en Ibidem. p. 710. •.

(28) V ia jero 3 â pLey, citado., en ibidem, lo e . c it . /. ' ; , . b/*bv'

( 29) Mathew, op. c it . p. 55» '

( 30) WB1 Callao '- precisa García y  García -  es concurrido por todos los buques •-
qüe se fle tan  para cargar huano en las is la s  d© Chincha. Vienen a é l tanto
para ser reconocidos por los comisionados dé.1 Gobierno y re c ib ir  las órde
nes de carga como para despecharse a su destino,.-al regreso de dichas is*—-  
las11. Citado en Romero,op. c it . tomo V II I ,  vo l» I,.pa»7jQ* y. • ■

( 31) Ibidem, lo e . c it . •-..V.b b.’bv " ' ' ; '.'V'-b ••

( 32) Ibidem, ’ loe . cit., b 1 : by j y ... :;yby-/--y\ •• ••Vy;'íy'yy~/

(33) Datos re cogidos por Romero, op. c it . tomo V I I I ,  vo l, I ,  pp, 709-710., La v. ■ 
tendencia posterior fue siempre" hacia e l alsa. DI 'Censo Nacional de' 1876 -  

barro.ja una .población, de. 33,ó38 habitantes para la  jurisdicción del Callao. ;

( 34) La:prohibición se basaba en que den un punto como e l  de estas is la s , donde 
Sus habitantes solo están llamados al trabajo les  sería  perjudicia l a la  , 
salud y' aún amenas ante (s ic ).a su  propia existencia11 A‘.G .N • 0 .Ly 386, 409'? 2'

.. 28 ab ril, • 1854, Sobre la  prohibición de licores, en otros depósitos, guane.—
4 '; ros puede' verse SoN» D25O5 , 1869, D31.67* ‘ 1875 y.4<»G.I?; H-4, $06? Informes ' > 

de 1.a. Sección Guano, . 1871 ,. p* 3« • >  b ” b y  ' ■. V ' • • y'; b;

(35 ) Algunas disposiciones que sancionaban a los traficantes de lico res  %
"&1 dueño• de cantina a. quien so' le  encuentre, alguna clase de l ic o r  en s ;u -  bb 
alojamiento o'.■se le  .pruebe que lo" haya, expendido, .aún cuando sea- en la  más 

; ínfima cantidad,' se le  hará cerrar inmediatamente su establecimiento sin 
que en lo  sucesivo pueda abrir otro11. , i. ....
11 Al patrón de bote que- se- lé-sorprenda o se le. pruebe haber, internado l i 
cor en astas is las se la -prohibirá é l que. en: adelante pueda tener comercio 
de ningún genero en e lla s11....
11 Al empleado que se le  pruebe haber. contribuido en la  internación de l ic o 
res se le  formará e l ju ic io . correspondíente” . (D isposiciones■dadas por e l 
Gobernador Carlos Lagomarcino, en la  is la  Chin¿hd Norte, e l  28 de abril de 
1854) .  A.G0N0 O.L. 386, 469, 1854o y .

( 36) Domingo Argote, empleado del gobierno y representante de la. Casa Barreda y 
Hermanos, se dedicaba a expender licores en un 1ftende:jón pulpería"1 del. es-
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panol Vicente Gane j.as? .su. socio» siendo sus consumidores mayormente trababa 
■ dores guaneros. En-abril do 1899 le  fueron requisadas; 74 botellas de oerve 
’. sa y . ” un pisco de aguardiente”.» iuG«H. 0 »L» 391? 2029? is la  Chincha Forte y  
I 855» Con e l tiempo este tipo de requisas habrían dejado de efectuarse.» po_r 

; que la. vio lación  .a la  norma se había' convertido en ; :, lugar común? a ta l pun 
' to que e l tipo de locad irás numeroso en las is las  era precisamente la  .’Haber 
; : na de l ic o r ” (v e r  más adelante)» , ; v ■’ " . i 74-7-4

( 37) 4,G»1í . H-4j 373« De Francisco María Frías, In terventorF isca l? al Ministro'
. de Hacienda9'8 de jun io 'de ’ l 8575 f « i3v. : ; ; '7:yy'7'. /V; •

( 38) iuGíF. *E-4, 383 ( 1863- 1871)5 9 de enero de 1866? p» 2‘, Ver'pp* 25 y  26 en 
- ■ la  misma fuente» 7 7ú ' i "  ' ■■■

( 39) b .¥. D7024? 1866» ; J (  ' 7, y'. " / . (77

( 40) 4oGciíc E-4j 383» De Pablo Argüedás 'al Ministro de Hacienda/ 9 de' eneró de
1866. y ■ í//v;:"-yv-y;vty'7;7/'yv “ 7ry ;-.-;.y'7‘7..y'7-;;7;,y'.7',7:i (

( 41) Ibidetn* Comunicación firm'sda por é í I ntendsnte‘Záy.ala? e l  22 de febrero de
1867, p. 98. ' :7/' V , • : ■ y-.-y y y y  y- y-o--,-:,, 7 7 :

(42) Ibidem? ppa 94 7 $8„ ■ ■ , - -id-

(43) Foid'eny pD 98* 7-; , - ■ - .7' b."1;-:...-.'-' \ 7;'

( 44) Ibidem, de 1 ablo ^rguédas al Ministro de Hacienda;; abril de 1865, p. 38«

(45 ) í ’bidemj, de-Pablo ¿Irguedas ai S ib istro  de? HácÍ9ñda?7;marzO''de i865?J ;P* 37* '

( 46) Ib idem ? de Pablo Argüe das al Ministro de ' Hacienda? abril ¡Jo 1065 ? p * 38« ;

( 47) BcHc D7O27.3 ’ 1867? ’’Cuadro Estadístico de las is las  Chincha, en e l ano 1866” .»

( 48) Ibidem« 4 - ' o - : 7'77-- " 7t t  ;- ■ ■

( 49) Úna buena idea de lo  que fue e l movimiento mercantil de' abaste cimiento -en .
■las is las  nos la  luede' dar esta relacions ' ' •- i.:

'’IUTRODUCCIOH I  COFSIJMO DE ARTICÜICS 
Ü  ISLAS CTOTCH& J5H 1866” ~~

162 barriles de cerveza 
882 cajones de diferentes licores 
300 barriles  de ron del país 

. 19C piscos' aguardiente
60 barriles  de vino del p-aís 

342 botijas aguardiente 
1812 sacos de harina
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•> : ■•-•’•y

’ . 16 cajones de opio ' : '';87 - .. .
953' panes do u,sácar ( ■ 3 / ' d; ■'vqu’nn ■'

15O9 bultos :¿|é ga lle ta , 'quesos/ aban caca, chocolate, ch'ár- 
:-v ■ . qui, cafo, .ríante ca, nueces, velas, j ab ón, ci garre- s, so

O 'if .da, '’f i d e ó ' S V : ' ' : 
2698 bultos de mercancía.surtida, ropa hecha y calzado. y 
: atuendos navales. -.qvvvv 7 y.-'.

8 bultos ñ.Q medicinas ’ d ; ; - '
2400 reses - \3' y ' 1,3 ‘ y/;' d
1500 carnex-os : ; ; - V:
7200 gallinas i.O  3 l  ' - . 1 :33' ■ 1 3.:-'.il'11'" : .
.■ 7ÓO pavos, 1 l l ld  .nillll-lid:.;:.: 11:„>;. .11:..l'...ñ.l
3200 canastas de fru ta  y verduras - l  ' ' ■ . ;. '

. 2200 quintales de camote - ■ . ' yú
200 bapallas (s ic )  ' .
120 chanchas ,■ , -l. ';" l

/.-o, fuentes BIT B7024, '186?. i  333 : 1 3- ■

( 5Ö) 4,0.^«, 0-Lo 380, 433, ^Expediente sobre las informaciones re lativas la  'das 
. , is la s  guaneras” , 1853-1854* Vor Cuadro ÍT8 1, cap* 3» v 3 ,

(51 ), A.G.IÍ, fí-4, 383, ‘Comunicación firmada por Zavalá, Is las  Chincha,• 22 de f e  ' 
brero de 1867, p . ’9-8> l l ld .  ny ,11 i l  : .31 l'; 't v n -V

( 52) 'T uè den los nacionales y extranjeros .ejercer toda ciase de industria con'.su 
: je clon a las leyes**., recordaba, e l  Gobernador Je se María García al Ministro
: de Hacienda". á .G.Jí » H-i, 383? p» 33° 3.

(53) A mediados del s ig lo  XIX había e r ia l le ru  12,000 .europeos, la  mayoría de -  í ' 
1 las cuales res id ía  en Lima y .Callao, dice f  emando Hornero, tomando los cál-

v c u l o s  de. Baluomero líenéndes en 186.1 =■ Ciñéndose a .Is, misma fuente; e l autor -  1 
de' H istoria  Marítima afirma que Lima tenía, entonces : 60,000 habitantes (Ro- 3 

, mero, op. 1 c i t » tomo V I I I 3 v o l i  1 ,' p. 218) .  Sin embargo, Manuel Atanasio -  3; 
fuentes, a r t íf ic e  de sucesivas gules descriptivas y estadísticas de Lima-du. 
rant© e l .siglò E l ,  seríala, que hacia e l año 1859 los pobladores de la  oiudadd 
eran 100, 000, 39 por ciento de l o s ■cuales eran extranjeros (fuentes, Manuel 
A.. Guía H istori condescrlptiva, Admini strati'v a ,; Judicial: y de Borni c il io  de ~ 
xLima,. Lima, 186O, cap, II I. y p. 1 l ) .  En 1867 según.el mismo., fuentes, esta r  . 
proporción descendería a 31 «9 (fuentes, Apuntes Históricos,. Bescriptivos y 
Estadísticos’ de ‘Lima, l'a rís , i867? p° 13)« Es probable qué los. cálculos de 
fuentes con respecto al por errata.je de extranjeros,-estén-un. poco in flados» Ho 
obstante, son indicadores importantes. El Censo General de 1876, arrojaría 
una población- de 15? 363 extranjeros sobre un to ta l de 120,000 habitantes en 
la  ciudad'de Lima, vale de oír aproximadamente un 12.«5 por ciento. -Sobre la  
presencia de los latineamericanos dentro del bloque de foráneos en Lina, ver 
nota siguiente. .. ./ •

( 54)  "En 18779 la  Cárcel-de Bima albergó a 85 reos extranjeros, sobre un- to ta l de 
'3319 es decir, a un 25°7 por ciento. Ho obstante, se debe tener en cuenta , ‘
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que de este to ta l de, convictos* un 50 por ciento procedía áe provincias y 
.solo e l otro tanto correspondía a Lima. , Aún así* la  a lta  delic tiv idad  de . 
los foráneos en Lima ha quedado probada por las estadísticas de los arres*—•

, tos efectuados ¿n 1.a ciudad,dui’ante-e.se mismo año* De un-total de 2*341 hom 
bres arrestados en 1877?: sólo- 1*103 eran de nacionalidad peruana* en tanto 
los 1*;238 extranjeros ( e l  p2e8 por ciento) correspondían en primer lugar a • 
los chinos- (que contabilizando 488 arrestos inflaban notoriamente e l porcen ■ 
taje to ta l de extranjeros detenidos)* en segundo lugar a los chilenos (248 .

, - arrestos)* en tercero a los ecuatorianos (17S) 9 seguidos por los bolivianos
( 92). y luego los italianos* ingleses* norteamericanos y franceses* en menô . 
res proporciones * aunque en ese orden de incidencias* ( Estadística de la  
Peni ten ciaría* Cárcel y Lugares de detención de la  Provincia de Lima en 1877 <?

j v Lima* Imprenta del Estado* 4878) En ponencia presentada al Congreso Nacional 
de Investigación Histórica* ^Arrestados y Encarcelados de Limas aproximacio
nes a una caracterización social? 1850--1900” * conjuntamente con Luis Torre- 
jan (Concytec* Lima* 1984* texto inédito)* hemos analizado y comentado estas 
cifras* Testimonios de la-época corroboran lo  que aparece en e lla s . Grupos 
de extranjeros* y latinoamericanos* en particular* aparecían con frecuencia 
promoviendo "desórdenes públicos1* y no era extraño encontrarlos, participando 
activamente en asonadas populares (Véase ponencia citada y Méndez Cecilia* 
"Importaciones de lu jo  y ciases populares^ un motín limeño” * en Cielo Abier-  
to* vol<. 10* N° 29? Lima* Centromán* Perú* 1984)0 . ,

(55) Denegri Luna* Félix* H istoria  Marítima del Perú* La Repúblicas 4826-1854?to 
mo VI* vol*2* Lima ISEM* 1977?' ?« ¿87«

( 56) Romero* op. cit® * tome 7111* vólo 1 * p c 219«

(57) A-G.IT, H-4* 20004* 18.53.a

(5 8 ) .AoM,Ho Gobernación de las Is la s  Chincha* l863*y 1871. De Miguel davala al 
Ministro de Gobierno* P o lic ía  y  Obras Publicas* 14 de febrero de 1868* -. .

(59) Romero* op* cita tomo V III*  vola 1* p. 15?. > • —

(60) Ibidem* loe» -cita - ' s • •

( 61) H-4? 883-* Da davala al Ministro, de Gobierno* enero de 1867* p» 94«

(62) Ibidem* loe» cit® ■' ... ...

(63) Romero’ Pintado* Fernando*, op* c it.*  -tomo V III*  vol«1* pp.. 155-156t Reprodu
cimos la  relación de ocurrencias que presenta Romeros

-  Asesinato de un marinero de. su tripulación* cometido por. S*G0 Adame*: capi. .
, -tán del John Gumming* en las is las  de Chincha.

-  DesapaiLción de C* Smith* o f ic ia l del E lv ira * matriculado en Bostón* y acu 
sación contra cuatro marineros del buque que se presume lo  han asesinado*

-  Pérdida del capitán Cushing-. y  cinco marineros del Colombia* en las is las  ¡ 
de Chiñcha* al parecer ahogados®



7-. -  Asesinato de un tripulante del Jacob Badgeiy por un- o fic ia l, del mismo, a 
consecuencia de una revuelta  que tuvo lugar en ese "barco, estando en las 
is las  de Chincha. '. .

-  Refriega a "bordo ddl R ising Star, matriculado en Brunswick, que dio por 
resultado heridas de gravedad del 1 rimer O fic ia l y la  muerte del segundo

7' o f ic ia l .  • ' ; ' .. ' YYY'-'O'
«M uerte de Charles ^ush, tripulante de color (s ic )  del «John Sidney» coao 

consecuencia de un disparo que le  .hizo e l Capitán,1 que las autoridades -
7./':’:7- peruanas de las is las  de Chincha declararon ser accidental. . ■ 77 ,77. '

— Insubordinación de los tripulantes del Crest c f the Wave en las is las  de~
Chincha, mientras se embarcaba guano.

• -  Insubordinación ocurrida en a lta  mar a bordo del Emily gamum y ventilada 
en e l Callao vconforme lo  reglamentado.

— Insubordinación ocurrida en a lta  mar a bordo del fforest Qak.
7 Insubordinación ocurrida en alta'mar a bordo del Ocean Telegraph». i

Insubordinación y motín ocurrido en e l Callao a bordo del Sspomunde'r» 
«In cen d io  sn la  barca Lucy Lv Hale. ocurrido.en e l Callo, como consecuen

cia  del cual cinco marineros son recluidos en las casamatas»
«Asesinato  del Irim er O fic ia l del Kineo por un tripulante del buque Sippar- 

g i i f f a ,  en las is las  Chincha. 7
~ Asesinato del Trimer O fic ia l del Scóttlahd, Hiram Dennison, -por John Mar

tin , tripulante del barco¿ . . -
-  Asesinato, durante la  travesía  de Liverpool a l Callao, por un marinero -

del.Washington, del 2& o f ic ia l del buque. : .
La l is t a  precedente -añade Romero -  es. sólo una muestra de los aconte ci
mientos registrados en los documentos consulares (subrayado nuestro).

( 64) "S I magnífico marinero yankee -  afirma Romero -  había abandonado e l  buque- ,
. . siendo reemplazado por lo  más bajo y  marginal de IOS grupos extranjeros, a

pesar de una ley  que obligaba(a ’tener dos terceras partes de la  dotación -  
formadas por norteamericanos ***** Ibidem,' p. 155*

( 65) Ibidem, lo e . c it .  7 .. •

( 66) A.G.H* H«4, 383. Del Gobernador Manuel de Beingolea al M inistro de Justi
cia , 1 'de setiembre de 1868» .

( 67) Ibidem, loe* c it .  ' .

(68) Ibidem, del Gobernador de las is las  al Ministro-de Gobierno, 21 de ju lio  de 
1868.

{ 69) Ibidem. Del Gobernador a los prefectos de Lima y Callao, noviembre de 1868.

.(70) Ibidem, loe» c it .  v;

(7t) &.M.W. Gobernación de las is la s  Ghincha, 1868 y 1871» • \r ,
O fic io . 6.e Miguel davala al Ministro de Gobierno, 14 febrero de 1868

(72) Ibidem, loe» c itv  ;Y r ’
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( 73) ¿i.G.íT. OoLoj 4O65 207« O fic io  d irig ido  al' Ministro de Hacienda por Jes&s - -  
Slías.j a nombre de Domingo o lías,' encargado riel carguío, 9 de mayo de 1857'.

( 7 4 )  . i/.G.M . O .L ., 386, '461 , 1854., ; ; .4  v; ... S '  í PXÓ'TtPl'-" ' :

( 7 5 )  Ibidem. .. ' - . p P / ' p v  pp . - Y ^ 4 .p P :P :

( 76) Sobre e l envío- de presid iarios a las islas,. -y, e r . cuadro F.° 5 del siguiente
. cap x t ul o o I  rifo raa ci ón respecto a 13, situación y condiciones.de los p res id ia ' 

■■■■'■ rios en las guaneras, también en e l mismo capítulo. Pp -X-:

( ¿F» H-4j 383? Comunicación firmada por e l Intendente. ¿avala, enero de -  ’
18675 po -94« ' ■ P'P'p1:---̂ ..Pp.yp tp

( 78) A.G.H.. 1I~4? 373? 1S57—1859• Comunicación firmada por Francisco María del Río 
Interventor F isca l, 19 de noviembre ría 1857®' ' --P -• qvPv-aíp£;;fp'p p

( 79) -S..G.H. H~4? 1856- 1859« De Francisco Diez Canseco al Juez de Primera Instan 
cia de la  provincia de lea , p. 2-1« -: ;p.: > 4 ;ppp PPp 4.c:.;ppp  -P. -P ^

( 80) ,.A®Gi.H>.: K-4s 3889 De l  abio drguedas,. a l: ^úsz :dePi;az,; .22. de. eneró

( 81) 4.0 «Tí. 11-4, 887, 1864- 1871» Informe cíe 1. Intendente Závala,'setiembre 1867«

(82) Á.G.íT.' íí-4, 383« Del Gobernador al Juez de ía z ,  29. de junio 1869» P« 156« \

( 83) Ibidem« Del Gobernador Francisco Cbocsno al ■Juez de Paz, 2i  de enero de
' 18699 p. 207« So había rallado en id  .'puerta Se' la  casa de la  menexpnada .f
P : señora -  asegura, o l parte -  ''mía- va s ija  de coco?,, la  cual contenía’, aceite,
' kerosenePy un mazo de fósforos envueltos er. una..mecha coya, punta se ,/nota- 

ba/ haber sido encondida.; Asimismo se halló a .distancia de cuatro dedos de 
: P la  re ferida  vasija.- una b o te lla  llenada con e l mismo kerosene..-Todos esos -  

objetos. -  proseguía e l Gobernador que remito á su juzgado porque manifxes 
■ P tan claramente la  intención que hubo por. pórte de quien los codo ¿ó, de in ~
. ' cendiar la  casa de la  señora referida«: , . , : P PP'';PPp:7P

( 84) Ibidem, De Miguel- Zavalá al Juez de DriteráPlnstahcia ;d eP lá# rd v ir ic^
. dependencia, 19 dé setiembre de 1867« p. 113« . PP PP P. ; p,:4

( 85) Capítulo siguiente de este - trabajo. tP./P ..,yyv:p p.>

( 86) á.G.W, í.1- 4, 383« «Del Gobernador Cesar Riverc- al Juez de Ia z , 18 de. mayo - de.
. 1868, p® 145® ' -v ■ " 'Py: - p : - X X p  ?P:L.-

( 87) Ibidem, 4 de agosto .de 1868, p, 167 p ; ■ y .:-.wppPp:'

(8 8 ) -Ibidem, 18 de noviembre de 1868, p. 197« . ■ ■■. -. P ■ -P, P:f i P ' t

(89 ) PSn ju lio  de 1856 se pone en marcha la  construcción de una cap illa  en'las is
las (&.G.N. H-4j 460, 23 de ju lio  de 7856, p. 31). foco tiempo antes e l Go 

.bemador Cesáreo Yargas so lic itaba  al /Ministro de ' Justicia y Culto que se -



declarase a las Is las  Chincha ir.de pandi ente del- cúralo dé' f is c o  y que se de 
simase un .pura .-permanente, en’ l.as is las,., ya que e l cura-la l is c o  no ... slí ' 
dala abasto para atender a ambas poblaciones ( ibídem, p. 1 p ) »  As í  se.hi zo. 
lio obstantej e l  servicio  re lig ioso  en las islas, no fue muy regular, como la  
conducta de los curas tampoco-fus 1 a. más deseable* Cualquier pretexto era .

■ bueno para pasar algunos meses fuera de las is la s » En e l caso del présbite 
ro. Rafael 11 as a, capellán de las  Chincha, hacia 1867 ? e llo  era tanto más evi

, dente cuanto que era conocido que e l cura atendía, ciertos negocios en Pisco«
(.¿i.Golf. E-4, 383; 12 de. noviembre, 1867? p» 117 y 9 de febrero, p» 211» So- 
bre servicio, re lig ioso  en las Is la s  puede verse también págs» 9, 6? y '83)®

' 4ún, con todos estos defectos es importante recalcar la  presencia1 de una ca
p i l la  y un cura permanente en las is la s . Es otro de los hechos que marcan

: ¡,--Ia consolidación., de un pueblo r pa rtir  de 'una comunidad de trabajadores»

Cuando su .v is ita  a las is las  en 1853; Nicolás de’ P ié r d a  ya había visto, con " 
veniente "se provea de un sacerdote que instruya; y  dé misa a los ' operarios 
/puesto cue/ . se ha notado que cuando lo  ha. habido hay más claridad en las 
costumbres y  mus aplicación al trabajo, Iodos los operarios:- aseguraba :.~- 

' l i e r o la  -  especialmente los presid iarios, pagan da su jornal porque se rece 
con e llo s  e l rosario” .:- (? ié  ro l a,, Nicolás de, ./’Informe-sobre e l estado del -  
carguío do - guano.en las is las  de Chincha y sobre e l cumplimiento del contra 

" tó' celebrada: con D» Domingo E lias" i 853?: en» Boletín  ds la  Cómpaní a Mminis  ; t 
tradora del Guano,-' vo l» IV, IIo 4ú abril de;'1928? p7~175T» '

. (9 0 )  A.G.ÍF. H-4; 383, mayo de t86?, p»y|Ó4.'/: (, . -Ay . . . / ¡ - by ,  o ^

(9 t )  Ibidem, 13 de junio de i 868, pp„ 153/154» La circular que e l Gobernador re 
: mitló a-los "vecinos'notables" de las Is la s  decía 'a  la 'le tra s  ’’Habiéndose'

: , resuelto-por. esta Gobernación, la  instalación: de una junta de Benef i  ciencia 
con e l f in  de que, por la  cituación (s ic )  lamentable que; atravesamos con r i o  ' 
t ivo  de la  fieb re amarilla se auoilie ( s io ) en cuanto sea posible a los mu-' 
chos enfermos- que tenemos en e l lugar? conociendo los sentimientos fila n tró  
picos qué lo  distinguen, ha tenido a’ bien nombrar á TJcL miembro de' e l la  es
perando de su bondad acepte esto cargo: honroso que por la  presente le  confie 
re" o . Una circular especial d ir ig ió  e l Gobernador al medido t itu la r  de, las 
Islas.,/ "como qued es .miembro nato" do la  Junta de Benaficencia, 11 amándolo' a 

- . concurrir a su despacho para p lan ifica r e l in ic io  cíe las labores de la : Jun~'; .
ta» ■- p

( 92) Ibidem» E l 9 de junio de 1868 e l Gobernador de las Chincha, César Rivero, es
■ cribe al M in istró le . Justicias -"Delpl- a esta fecha ha habido dies muertes
■ y sensible :;.o c:: o-cnf ai tr pus algunas de e lla s  sen por fa lta  de asistencia

y medios de abrigo" ( » » » )  He ordenado a los. medióos den papeleta' a los enfer 
mes pobres y soldados para que la  botica dé gratis  los remedios y pase su -  
cuenta para que sea abonado-( s ic ) por la  Intervención F isca l", Da acuerdo al 
testimonio, diez muertos;én/ocho días. E l récord es verdaderamente alarman
te» Y es que la  peste d© 1868 no fue p riva tiva  de las Is las » "Había afectado 
a las poblaciones do duamachuco, Lima y Callao, causando sinnúmero de. muer- 
tés"'? dice Wilma Derpich y- 'revela algunas' cifras basándose en "un-informe d_a -
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de en e l parlamento británicos 1,799 peruanos y 175 entrar:.)eros muertos en 
e l Callao entre febrero y  mayo5 5,804 personas. muertas en Lima entre mayo y  
junio0 La .población .chalaca sumaba unas 275 000 olmas, mientras la  de -  
Lima bordeaba las 70,0003 de acuerdo a los datos de Derpi-ch, aunque creemos 

; , más probable como sugieren, otros cálculos, que estuvo alrededor .deo: ; los
•¡00,000.. O’ -.u : , ' t ■'

. ( Derpi eh, ’v i  1 ma, ’’Introducción .al' e studio,..del trabajador culi chino en 'e l
Perú?’ , • 'Tesis Br*, Q1MSM, Lima., 1976, ? t 43) .

(93) íuGÓF. n-4? 383, p. 154o ; ■;; 'ó

(94) 'Ibidem. Del Gobernador Cesar Eivsro al Ministro de Gobierno, p. 143♦ Además 
del impuesto que se cobraba a los comerciantes de la  plaza, de abastos, hacia 
1868 se había restablecido e í  impuesto de' sisa, que se cobraba a los comer
ciantes de ganado "pjx' - eaueza ingresada, a las islass ‘40 ‘ ctvs* por res y 5 por

n cada cabeza de ganado, lanate. Estos fondos debían ser destinados a la  refac
ción del muelle de las is las  y a los otros proposites mencionados»

(95) La prueba .de e llo  - es que e l l 8 de ju lio  de 1868 e l  Gobernador recuerda que 
"está  prohibido e l expandió; da víveres en é l muelle,; puliendo sólo hacerse d

■ den la  plaza de .abastos" . jd.G „L <• ‘ ■

( 96) á.G.TÍ. II-4, 887 4 L ibro Copiador,, 1864--18? 1 » P i ricado por Lavala, Intendente : 
de P o lic ía , 3 dé enerojdl348.'. . , ■ y'V-p 7 . ;3 ¿ in :;;.d;:;.:;d.:,i:-d;.;

(97) Ibidem« Firmado por divoro, Gobernador-., 12 de mayo de 1868. ..vi-- S,.p4dpd

(93) Citado en Kurphy, op. o it . pp¡-. 9S~99* Original en inglésv-

( 99) Í..G..U. H-4, 383? Leí- Gobernador 'Cesar Rivero al Ministro do '■ Fapianda,1 4  deh 
. : .julio, l868, p, '',62, d . ; g.'7373v ;4G7

( 100)A.G;.F° H~4í . 849? . ¡869~1&7!í, De un ,representante de: la  Empresa, le í. Carguío — 
al Gobierno, central » : 4 de noviembre de I 87O, p. 9C« ' dd,3.td-<'.4’".'d--

( 101 )A.G .11* K-4 , 887. D el. Goberhader Daniel G -, Levceria al Ministro do Guerra, ;
'■ 11 de enero' do l8'72; 'p.-. 67« Ce comunica la  existencia de apenas. " cuatro —

cantinas" de víveres en las is las  >

(l02)Hemos señalado que s i s ig lo  XX marca una nueva etapa en la  explotación del . 
guano, caracterizada por una p o lít ic a  de racionalización ( conservación" del 
recurso y protección de las aves), que no permitió se rep itie ra  la  dramáti
ca experiencia '"'el s ig lo  XIX, de habitar las is las de manera permanente» Es 
ta p o lít ic a  se puso en práctica al asumir la. explotación del abono la  Conloa 
ñía Administradora del Guano, en 19Q9<. Surgió dentro de esta nueva orienta 
ción, ssimismo, un mayor interés en aprovechar e l guano para la , agricultura

- ■ nacionalo De-la misma manera que hubo un v ira je  en la  p o lít ic a  de explota
ción y. comercialización del abono, hubo también un cambio en lo  referente á 
la  fuerza "laboral. Los culis y presos fueron reemplazados por trabajadores 
locales, "enganchados” procedentes de diversos lugares de la. sierra . A l re_s 
pecto véase, .Macera, rabio, "E l guano y la  agricultura peruarade exportación 
1909- 1945" , ens Trabajos de H istoria. Lima, Institu to  Facional de Cultura, 
1977, tomo IV»



LOS [EKilMĴ DORES

; '33. »'Todos generalmente han oído hablar de las
■3':̂ ':;-: ..33 ¿.i.;33 i-,vdrtMeS:..íértilizantQS; delfhuaho; ( » . . ) ,  y

, los comerciantes, los navegantes y trafi-^-.
: 3333 .333.3 cantes .saben cus es un artícu lo sobre-mane

’,■.3; 3..3..,3-3 . 3; f  a 1 ucrat'ivo; de' comételo5 más pocos proba- .3;
¿: ■. 3.33.333  ̂ blements están dados á saber que la  adqui-

d'- ! , sición de este abono, que f e r t i l i z a  tierras
3 -í:-;--3 3 ;■ y llena las arcas de nuestros negociantes,

;33: 3 ;:t;3 ’ ; 3 acumula inmensos males y  padecimientos so-
- bre una porción da nuestros prójimos, cuya

:,3 d v,: relación se c a lif ic a r ía  de imaginaria, si.
ddy33-¿3.":3; ;■ ■-/ ■ 3 33 3>3:'d'; 3 . .3 y no estuviese atestiguada per personas fid e
33::3¡3. -'i:;;;'.:' 3f  3 3 3  3;.;:3 3,;33:33. 33;i.,,:, 3. dignas" . ; 3 33, 33'33.3 / 3 .33.?
/ 3̂ 333 3 3 33 ,333;-- 3, .3,33:; ;■■■■ Period ista  norte americano, hacia 1856. 33.3 3

3.1» EL,MESRGAÍlO;.LifflÓIiAL 7  '

3»1>1 * E l panorama en e l ’ s ig lo  XIX ;

' ¡33 Muy reiteradas veces soha ins istido  en e l problema de la  ausen— .
cia de una o ferta  de trabajo lib re ' en e l  Perd del .siglo Xl£, situación que s© ; 
habría agudizado, especialmente para los  agricultores costeños, a pa rtir  de la  
segunda mitad del s ig lo , en que medidas como la  abolición de la  esclavitud negra 
y e l tributo indígena ( i 854) representaron para los hacendados la  perdida del con 
tro l que ejercían sobre una parte sustancial de su fuerza laboral. Los negros -  
constituían? en efecto, un .sector laboral primordial "en 1 a agricu ltura.hacendar!a 
d e ,la  costa, mientras la  carga f is c a l inpuesta sobre- los indios, aseguraba, de y



otro lado, la  afluencia temporal de éstos a las haciendas i cono "en la  colonia -  
los campesinos se veían obligados a, alquilarse en diversas industrias para obte
ner un excedente monetario que le s  permitiese pagar la  contribución. 3n algunos 
casos era e l mismo hacendado quien se encargaba de cubrir por adelantado las car' 
gas tributarias de los. indios para, de este modo, retener su fuerza laboral. L i
quidar las cargas tributarias, abolir la  esclavitud, s ign ificó  pues la  desarticu 
lación de todo un sistema que aseguraba no sólo un import.ante ingreso al fis co  -  
(tr ib u to ) sino e l control más o menos efectivo  que unos hombres ejercían sobre e l 
trabajo de otros.

. ¿a emergencia de un ejército- de trabajadores libres,'d ispuestos a enrolarse 
en industrias o haciendas luego de las medidas libera les del 54dio se produjo». Es 
ta estreches de la  o ferta  ha sido explicada parcialmente en e l hecho de ser e l Pe 
rú un país eminentemente agrario .con ancestral tradición comunitaria. Es decir, : 
en la  propia -resistencia que opusieran los campesinos a la  proletarizacüón, afe
rrándose a la  seguridad que les brindaba la  pertenencia a una comunidad en e l con 
tro l y  acceso a recursos propios. Se-ha hablado también da:l a  negativa de ' ■ los 
propietarios a asumir los  costos de un trabajador libro  ( i ) .

Ambos factores habrían pesado en la  opción de los hacendados por e l manteni
miento de formas coactivas de acceso a la  fuerza, laboral, lo  que en efecto se lo  
gró. La importación de mano de obra, llevada a la  práctica con e l ingreso al Le 
rd de unos 100, 000• chinos entre 1849 y 1874 -  teóricamente en condición de traba 
jadores contratados,..-pero en la  práctica poco menos quo esclavos -  fue, en térmi 
nos económicos, la  salida más exitosa para los hacendados. costeños, cuyo esfuer
zo empresarial" estaba orientado a la  producción de insumas agrícolas ie  exporta
ción? básicamexjte. algodón y azúcar» . ph. - y  ' . ^ -y

. Pero hay algo más» En su afán por explicar por qué e l propietaria agrícola 
p re fir ió  la  importación, de culis frente al empleo de trabajadores lócales e in— 
el uso colonos europeos, Macera ha postulado que ”no fueron decisivos ni la  proco 
dencia. (en cuanto'a ” distancia" como gasto del transporte o resistencia cultural) 
n i e l' costo del. trabajo por s í solo, sino más bien la  naturaleza y  disponibilidad 
de la  o fe r ta ,. así como la  relación socia l implicada'’ (2').» Era probable, por sus' 
deterioradas- condiciones de vida/ ( mala alimentación, e t c . ) ,  q.ue e l rendimiento -  
individual por: hora de'-trabajo en e l chino fuese más bajo que en otros trabajado 
res. Pero, a la .la rga , su rendimiento f in a l promedio termin ab a . s i  e ndo más al t  o 
que e l de los lib res , sobre quienes ex is tía  una menor capacidad de control y pre 
siónr ” e l jornalero peruano, al. menos e l c r io llo  o e l mestizó de la  costa casi 
nunca trabajaba seis días a la  semana y aoos-íumbfaba a .descansar,:,de ílpmingó a -  
martes- inclusive” (3 ) .  Un culi chino-, en cambió, representaba trabajo seguro en 
cualquier día; y  a toda hora. ”Lo que se paga y  no tiene pre cio , en e l colono - de 
la  China -  subrayó Larrabure en la, época -  no es al trabajo, sino esa seguridad”
( 4) c' ' - " . !

.Estas-son,,,a grandes rasgos, las características del mercado laboral que ha 
bríá.de compartir l a  industria del guano. Sn las páginas siguientes intentamos 
exp lica r-la  forma específica  en que ésta solucionó-sus requerimientos de mano de 
obra, así como la, .causalidad impli cada, en ésta elección . Una segunda parte del 
capítulo explora las característióas del sistema de explotación guanera, e inten-

-  k-2 -  -



ta  evaluar su costo socia l, 'para finalmente analizar las formas de respuesta, que 
los trabajadores-opusieron a esta sistema le  explotación»

3» 1 »2»' Fuerza Laboral en e l guano: 'número y composic i6n

■ lo s  años cuarenta, primera década de explotación del guano para.,, T
la  exportación ha de jado ■ ¡muy escasos testimonios al presénte » Cuando e l Gobier- ;, 
no peruano autoriza la  explotación de}.' abono en las is las .Chincha, delega las la  • 
bores de extracción a los propios comércializa.dores del guano en e l exterior, es; %
decir, a. los contratistas,. Habíamos/ dicho que éstos a ,su vez sub contrataban los ;
servicios de particulares que sé encargasen de la  extracción del guano, lo  que , , ; 
desde .luego; implicaba resolver o l problema de la  mano de obra» Durante esta ota 

■ pa, e l mayor caudal de trabajadores en las is las  Chincha habría provenido del pro  
pio l i t o r a l«  Ho estamos en condiciones de afirmar que durante esta época se prac 
ticaron formas coercitivas de captación y  retención de mano de obra con interven 
ción estata l, como sé ha venido afirmando ( 5) »

taóñóa,;. noi; de .manera mayoritaria o legalizada, s i bien la  participación dé - i  
algunas decenas de esclavos negros en e l trabajo del guano (cuya presencia se -  
.constata en, los tempranos cincuenta) pudo datar de los cuarenta» La habilitación' : 
de peones para e l trabajo en las is las  se realizaba en 3Í puerto ds iis ed , bajo • • 
un sistema de endeudamiento al qué; .comunmente se ha 11 amado ” engan che0, api i  cado 
también en las haciendas y las minas* La "Compañía elei Guano'* óntregaba al fu
turo jornalero de ocho a diez peses qué luego le  serían descontados de su sala™ ;'
r io , ' ' ” condi ción sin la  que ño son admitidos'’ (6 ) .  La. mayor parte do estos jom a ■
loros eran, eventuales {a l  "enganchado” se le  otorgaba 4 reales per e l f le t e  de -  
ün bote de - i&a\y vuelta a las is las , que también les-serían  descontados:) ( 7)?. J 
sólo unos pocos se convirtieron on trabajadores permanentes.- Entre 1840 y 1854 
se lid ian  establecido, en las is las  Chincha al, menos 13 individuos, ” jornaleros 
lib res ” , procadentes de diversos lugares de.. la  costa de lea  ( l  i s co, Ica , Chincha. 
A lta, Chincha Baja), y algunos otros prevenientes de diversos lugares del l i t o r a l  

: como puede apreciarse mejor en este cuadro» ; i;

h3



TRABAJADORES LIBRES T TSRSOm ESTABLECIDO 
m  LAS ISLAS ¿BINCHA EN/' 1853

.Cuadro 1° 1 .

NOMBRE . PROFESION /O COLACION LUGAR BS • 
ORIGEN'

ESTADO
-C IVIL

EDs-D AtO EN QUE SE . 
ESTABLECIERON 
EN LAS ISLAS -

1o Juan Ríos. Carpió Jornalero y abarrotador ..Pisco. • ;• ' s  ■ • • * 33 *' 1840
2 e Miguel S aabedra■ • : Guayaquil ) • s 32 ' 1841
3« Mariano ? en a f ie l Jornalero I  ca c •/ 32 . 1842
4«, Antonio: ÍFreyré , / /'v" . *t» Chile ' C .- 38 1842-
5 o Narciso Uuaraán ‘ ' .> Is la y C / 30 1843
.60 Eugenio Reyes : Sastre . f/..-// S ' ; ./ 25 1844 -
7« Blas Munayco 
8. José María Cueto De e je rc ic io  zapatero^ ac~

: Chincha A lta c ,30 1844

túalmente jornalero ; le a  \/:- S 31 1846 (A )
9 » ■Apolinar! 0 Ferreyro '.1 •-  /■  . , . " le a  ..... /:': • V . -  40. 1847

10o Juan Quintana* ' . 
11o Juan Pablo Manrique'

■Jornalero/ ' ;.
.De e je rc ic ¿0 jornalero 9 en 
la  actualidad caporal de ■

• trabajadores lib res

. Pisco / S ' . 26 ■ ■ 1847

S" 33 1847
12o Marcelo Ormeño Jornalero //•-, le a  , . . ,1 • Y.' ■ 36 . 1847
13o Pedro Arrieta- - le a . s . 30 1847 (A ) *
14« Ambrosio Calves Sastre v ; ’ . ' .• . / • ;/ 33 1847
15* Manuel Medina
16 <>• Casimiro Arrieta, * • ;

Trabajador
De .e je rc ic io  zapatero y ac~

• 23 1848

Ja )'túalmente jornalero; : le a S . . 30 I 848
170 Pedro Cegarra- « Chincha Baja .s 30 1848 ¿ó
18 o José Cabezudo Pisco S ' . 25 1848 A)
19* Nicanor Calderón Jornalero Huanaco ■ 'S ' 23 1849 A)
20o Tomás Bolívar. . • n le a ' s 22 - 1849 Ja )
21 e Valerio  Gálvez « Guadalupe/ 

(p iará ). '•/
C 37 I 85O ¡a )

22o Melchor M antilla u c 23 1850 Ja )
23* José Ormeño . - * n lea.. . S - •24 1850 Ja )
24« Agustín Ramírez
25« José Antonio Belaócha

f  ’ 'V:*-- : ilearí . s 23 1850 Ja )

ga Dependiente • V 45. 1851



NOMBRE profssioh/ocopacioh 'LUGAR DE 
ORIGEN

v- E8IAD0: 
CIVIL. ■:

EDAD MO EN QUE SE 
ESTABLECIERON 
EN LAS ISLAS

26 0 Juan de la  Cruz Loa¿1
■ .. za •• 1' v3 •. Jornalero i. ... . c 23. 1851 (A ) .
27 » Pedro Vale 3' . Dependiente . .1 ca ■ S . ■ 23 1852 '
280 Miguel Garrido ; : ■ Teniente? encargado de la  

' G uarni don; y la  custodi a 
.■ de los presos Piura V ' 'Í>8% ■ ' ■ 30 Ì 853

2p0 Benjamin Herrera :: ” residente” ; ; Chile . S : 23 ■ -r .
30 « Ce be r i  ano iindrés 

Zerrate D irector del carguío España C / i 53 • ^
31* Me1chor Arredondo Trabajador y Vivandero :. '

í
” e l más anti
guo' trabajador
y vivandero de ■ 
este lugar” .

PUENTE í Elaborado eh base al ’’Expediente 
AcG'lU 0,L* 38O-433?

(A )

sòbre las Informaciones re lativas a las Is las  Guaneras”
irv
"H*

1



A fin e s  de- los cuarenta un observador: calcularía la  fuerza laboral activa en . 
las Is las  en unos 280. hombres  ̂ Mcási tódoé indios51 (8 )*  Aunque es posible que -  
se tratase de; úna-estimación mo,des:ta? no tenemos otros referentes cuantitativos 
para entonces!» La condición étnica que se señala puede más bien corroborarse por 
e l tipo de alimentación que recibían estos hombres* básicamente "charqui" o carne 
seca ( 9)? muy común a la  d ieta  del poblador andino* Pero esta fuerza-laboral -  
"enganchada" devino en insuficiente con los años# -.La demanda del • abono en e l ex 
te r io r  ex ig ía  acelerar los  mecanismos de producción* Así pues* -en 1849 e l Estado 
decida in terven ir más directamente en e l control de la  explotación del guano* -  
Desda diciembre' de este año, e l Estado empieza á contratar por separado la  comer 
cia lización  y  la  producción y* corno- dijimos* firma en esa fecha un contrato de 
.Carguío-del guano con Domingo E lia s* a cuyo cargo quedaría la  explotación del fe r  
tiliza n te  en las Chincha por un lapso de 6 años? los que^con .internaciones, se 
cumplirían a fines de los  cincuenta« Sólo con,.el nuevo respaldo estatal conseguí 
do por in fluencia del propio Elias* pudo crecer e l numero de trabajadores. A 
pa rtir  de entonces la 'indu stria  del guano participó de los más diversos sistemas 
coercitivos, de captación y retención de mano de obras. empleo de esclavos hasta 
18549- de trabajadores chinos entre los cincuenta y fina les de los setenta (ambos 
comunes al sector agrario costeño) y la  concurrencia de presid iarios (a  quienes 
se empleó también en la  construcción de vías férreas y diversas obras públicas) • 
Se sumaban eventualmente a e llo s  sujetos reclutados como vagos y desertores del 
e jérc ito* Los jornaleros-o peones l ib r e s ;siguieron participando de la  explota*^- 
ción del abono, aunque con e l tiempo-quediría reducidos' a proporciones mínimas? 
en e l  caso específico de las Chincha* Algunas cifras darán mayor n itidez a es
tas palabras*; • • . ' •

Cuadro 1T° 2

Y -  :: Y  • ■; COMEOS!CIPE JE LA FUERZA LABORAL EF LAS

ISLAS (HIFCKA (trabajadores del carguío)

’ Y : ■■ Y  1¿53 - ;:

chinos' - 262
I- esclavos 39 ^

is la  'norte. lib res 130

presid iarios 209

640

is la  del medio chinos 326

ambas is las ' ■ ‘ • ; \
■; 966 ••

FOEKTEs A*G»F» 0*L* 386, 442-491? Gobernación de las is las Chincha* 1854« El 
"Informe**«" de P ié r d a  ( 1853) reporta una información sim ilar aunque - 

■ « to ta liza  en 84O e l número de trabajadores*

-  b6 -
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• Cuadro Ne 3 ' :

: C0MPÖS1 CIÖF DB I>& W m Zii LABORAL St-T LAS ISLAS CHBTCHA 1854

Trabajadores dol- carguío • Otros trabaje, y .habitantes (+ ) ' .

I s la Trabajadores' lib ros  • de r is co 165 Dependientes (empleados) 13

Forte ■ tt - n : chilenos y ' 33'. 3 Carpinteros y  calafates ' 13
ti chinos.- y v 180 Otros artesanos y sector

■- *» esclavos ;4T Subsistencias (vivanderos,
' ■ H , ; presos 183 5 e.t c¿) . ,,, 147 .

608 > 173

- Is la ■ Trabajadores chinos 329 Dependientes 4
; del 4 esclavos 3 Sector subsistencias ‘ 24

Medio
Otros 5 ■■ . . • . . . i  "

/•: .. . > v Í . 337 - 28 ■

; V TOTAL ’ ví. ■■í :;i : y y o y :v y 945 ' 201

FUSlíTSs A*G«F* O.L. 380-433 "Bxpediente sobre las informaciones re lativas a las is las guaneras” ,
1853- 1854-

•'(•+) Ver Cuadro F ° 1 ? cap« 2 de este trabajo« ‘



POBLACION ASI ATI C Á M  LAS ISLAS

■ . .cbuícha. ’ ••

. Cuadro ¥t° 4 ' ¡

Ano . A ■ El • - ' ■ • . Puente' "

1853 588 : : Cfr. cuadró 2 ,

1854 r . • . ;•
■ 5°9 ; : c fr»; cuadro.3

1855 . i : I  - "■ ■ • '.'A 600 • AA • citado en Mathew 
, :{,A p r im itive .»

P» 42 , -V"---

1857 800 . ; .ib.idem. 1

1857 Aid • ' 55ÓV1 A 4 • ¡ ibidem

1866 . : ; 683 ; ■. ¿B<jr¿;. ¿ 7024? 186?

1867 \ ' ; ; 75Q (+ ) í A.G.Ba  H-4 , 383, 
i  18.6.3« 1869? p. 94

(+ ) sobre un. to ta l de más de 19000 trabajadores ,

-  'W



ENVIO I EXISTENCIA JE PRESIDIARIOS EN LAS ISLAS CHENCHA
v  • v .  . - ' 4  , Cuadro ÜT° 5  4 .  V ;  \ ■-/

Ato ro m o  ¿.v ;  ̂ . % i4
1853 183 trabajando en 1 as Is la s  • .. ;f;A"

1853 3209 >  rt 44 ” ■ ;>w M ...44

1854. 139 presid iarios
■ 28 desertores trabajando ¡ en las is la s  
5 Vagos / V'. 4,' ) %.. 4;’;;'4

1855 arribo de 28 presos (-11 de e llo s  p o lít ic os )

1856 •arribo de varios presid iarios

1858 • fa llo s , que óondenáaa trabajos forzados én las 
• Chincha y envío de.varios, reos

- ' 1860 envío , de 68 reos 4v  • -444. 47JA44

1861 Envío de 56 reos . /•_ 44.;44 4 A-A- :4

1862 ’ ’ envío ’de ; 100 reos 4-y:. . > -A;' .-■

1.863 ’ 200 trabajando en las Is las

1868 .'.remisión de diarios adeudados a .13 p res i- * •• 
d iarios que laboran en las is la s  4'4.

1870 Envío de 60 roes ’

1870 43 • trabajando en ..las Is la s  ;; : 4 v4;--4
1871 ; Grupo de-presidiarios., son trasladados de las

Chincha a las Ballenas • 4 ,

1872 Llegan al Callao 40 presos procedentes de
v las Chincha para ser remitidos a la  Is la

. San Lorenzo : . 4,4' • ' 4;'" * J ,4 4; - ¿;4-r:4’

.4'- ‘ Fmm  •' 4¿.4 • 4"'
" A.G..ÍST.'0,L¿,.. 380-433, 1854«
A.G.N. 0 «L * , 3865 442-491? 1854

a*g«n . o .l.9 380-433? 1854

A.G.N., H-% 2004? 1855 yO «L* 39 : : 4 ; 4'
2018 ? 1855

A,G«N..R~Ĵ A272,. 1854/1872 y H-4
4 46091856-59o . 4 ,  '
A.G.N. R-J, 99-101 , -1856-1879

• A.GolTo R-J y 99 s 418.60 - ’'/ - ,
AoGoF. OoL. 1667-1724,1861 * on
A,GJT.R~Jj 100 ?:b 1862 • ;• ;

A.GoíT. H-4? 383? 1863-1869? p. 5 . ' •

V;ibidém p. 123-í 4 4
■ .A.G.N. R-J, 272? 1854-1872,

ibidem -.-i. - .. •- ..-

ibidem .'4 "4*"A . -4 . -’ •

. A.GcF* R-J, 101? 41868—1879 .



131 primer hecho que destaca en esta información, es e l número tan reducido de 
trabajadores« Un promedio de 1? 000 jornaleros fueron suficientes para producir U 
351?000 toneladas anuales entre 1350 y 18609 y ;450$ 000 en e l período 1861-1870« 
Otros varios cientos de trabajadores extrajeron unas 468?000 toneladas en e l trans 
curso de los setenta? de los otros depósitos guaneros (10)* l a  totalidad del in 
greso por, exportaciones de -guano ha sido calculada entre 381 y 432 millones de -  
pesos por sólo considerar lo  que derivó al Estado (11) * El guano no solo fue de 
le jo s  e l sector exportador‘ más importante d e l' siglo. XIX?. sino que sus ingresos -  
posib ilitaron  una expansión presupuestaria del 800 por ciento en un lapso de 25 
años (12)?. fenómeno cuyo impacto en la  economía nacional? verificado básicamente 
en los estudios de Hunt? de donde proviene nuestras cifras?' ha'cuestionado e l mo 
délo de ‘’ economía de enclave“ sugerido por Levin ( j 3 )° la, magnitud de la  despro ' 
porción entre-.los roquerimiénics laborales y e l volumen de los. ingresos en e l -  
guano? aunque queda demostrada, por las solas cifrás? puede ilustrarse mejor con 
una comparación« El, sector agrícola exportador? e l segundo en importancia des
pués del guano?'- habría movilizado en los campos algodoneros y azucareros entre -• 
P iura©  lea? un to ta l de. 3.7?867 jornaleros ( 14) (siendo1 entre ambos? e l azúcar 
e l sector'más importante)?, sin llega r a tener la  gravitación del guano en la  vida 
económica nacional» -i'.; v

La, paradoja ha sido con razón interpretada como la  ¿Lave de la  rentabilidad 
del guano? y en e l la  se'encierra una de las hipótesis principales de Mathe^s fue 
precisamente e l mínimo esfuerzo productivo que ex ig ió  e l guano (técnicas de extrae 
ción “prim itivas” ? pequeños espacios? reducida fuerza laboral? bajos salarios) lo  
que p o s ib ilitó  tan altas tasas de ganancia para e l Estado y los contratistas ( 15)°

Al margen ya de estas reflexiones? la  información que hemos presentado en -  
los cuadros nos. conduce a algunas^.preoisiones que deben cancelar una serie de imá 
genes que • sobre la  fuerza laboral guanera han venido circulando a partir 'de Levin» 
La idea? por ejemplo? de que grupos de polinesios (que en numero' de; 4?300 ingresa 
ron al Perú como" esclavos entre 1862 y 1863)- trabajasen en los depósitos guaneros 
aparece desvirtuada» Fo sólo por .el hecho de no figurar en ninguna de las esta
d ísticas o estimaciones sobre^población y número de trabajadores en las is la s? s i-  
no porque la  más reciente investigación consagrada precisamente al estudio de es
ta inmigración ha demostrado la  .insustancialídad de ta l hipótesis ( i 6 ) 0 En se— 
gundo lugar? la 'id ea  de cue la  aportación'laboral de presid iarios habría corres
pondido bolo a una primera etapa? es decir? a la  etapa anterior a la  introducción 
de culi sien las guaneras? es igualmente errada? como queda demostrado en e l Cua
dro 5» Para empezar?-no tenemos indi oios-muy certeros de la  presencia de con 
victos en las is las  durante los cuarenta« Y aún s i los hubiese? e.s v is ib le  que 
la  implantación de nuevas formas laborales no canceló las anteriores»

La presencia de los culis resulta? por último? la  más relevante § máyorita— 
r ía  a pa rtir de los cincuenta» La. contrata de chinos que trabajasen en e l guano 
fue? en efecto?, la  solución más e fectiva  para.los contratistas» El sistema da -  
trabajo con asiáticos debió ser tan exitoso que una vez agotadas las Chincha? es 
tos siguieron siendo empleados en los otros depósitos-que quedaban por explotar* 
F.o obstante e l trá fico  de culis había si.do oficialmente prohibido en 1874 los hn 
liaremos cumpliendo contratas como guaneros en los anos subsiguientes casi hasta 
fin a liza r  la  década* En 1876 laboraban en Lobos de T ierra  241 asiáticos? dentro



/• de un to ta l rde.-286 jornaleros:.(.17)o. Ese mismo áñ«r / en Lobos de Afuera trabaja- 
"■ ban 87 .'’Chinos, psclavos, propiedad de la  Empresa-'Administradora del Carguío (s io ).
' - • ( 18) M Como . en- las. i  slas de I  N ópte, en e i ’;l i t o r a l  tarapaq-ueño los, chinos.se hab

rían presentes-, casi. desde $1 in ic io  dé: las  operaciones,. hallándose, hacia 1875, 
c • 35-5' trabajadores chinos so,lo en é l Pabellón de P ica  (19) En 1877 24O asiátieos 

operaban en Punta de Lobos y otros 212 en e l Pabellón de P ica (20 ).

.-El problema, de la  o ferta  laboral-en los .depósitos del sur merecería un tra 
tamiento especial que no podernos nancer ahora» Pero lo  ode s í podemos decir es 
q.ue =a .los as iá ti eos no se . sumaron precisamente trabajadores nacionales* , En 1875 
arriba.al Pabellón de P ica  un yapor con 600-' chilenos contratados por la'Empresa 
del-/Carguío :del Guano del Perú en''Chile y Antofagasta (21 )« Más ..aún, dé acuerdo 
a sus :contratos, .estos trabajadores se comprometían a'laborar todos los días que 
no fuesen fes tivos  de acuerdo al calendario chileno (2 2 )o . A estos peones -chile
nos se sumaban otros bolivianos» En e l  depósito de HuarrLllos, hacia 1879? a l -  
grueso,, de ■ la  “peonada0 la  conformaban trabajadores de ambos países ( 2,3)‘* > Esta -  

• información nos in v ita  á hacer diferenciaciones regionales al hablar de la  o ferta  
laboral para e l guanos la. presencia de trabajadores lib res  en esta zona:sur'.apare 

■' ’ ;:>:C8 con una fuerza  - que. no se observa ni en las is las  Chincha ni en. las guaneras -  
dél norte*. . Pero, la  .situación en parte se explica en s í mismas desde, que él. trár- 
fio o  o f ic ia l de oulíes se- canceló en 1874? la  Empresa del C argüí debía estar en- 
sajando formas efectivas de .’’ enganche“ ; de trabajadores en la  región, mientras se 

. esforzaba'por conservar a los'ú ltim os jornaleros chinos que le  quedaban. • Por lo  
demás (a l  margen del interés que pudiera suscitar este caso particu lar), no puede- 

. tomarse esta situación como representativa del conjunto? la  explotación de los -
y - yacimientos tare.paqueños se enmarca en un corto lapso temporal ( 18.75*-1879) Q.ue -

coincide precisamente con e l' eclipse de la  ’’era del guano0» . '

En conclusión, podemos decir que la  explotación del guano descansó mayorita 
riamente en ,una fuerza laboral de carácter forzado, . en la  que loe. asiáticos juga 
ron un ro l fundamental« La pregunta" es por que no prosperó e l sistema de los -  
0enganchados” locales y en que se fundó la  presencia masiva de , as iá ti eos y la  con 
currenciá permanente de-presidiarios durante la  mayor parte del período»

3« 1*3« ¿Carencia de;brazos? ;., v . - ...h , -j .

,-v-v- La explicación'más generalizada al por que la  mano de obra emplea
da en e l guano fue esencialmente forzada, ha girado más ,0 menos, en torno a lo  si.

, guiantes la  “ carencia de brazos” en e l l i t o r a l, .  como consecuencia de estar los
posib les ' trabajadores,atados a sus corporaciones (a  los gremios en las ciudades, 
a las comunidades en las áreas rurales) habría Obligado,, “ sin más remedio0, a 

..los empresarios del guano a recurrir a formas coercitivas,, de captación de mano de 
'obra, básicamente., e l empleo de culis ( 24)-.® Debemos decir, sin negar !e.l hecho de 
que la  o ferta  laboral.- en la  costa fue, en. efecto, reducida, que no sé puede ex
p lica r e l  problema unid ate raímente* La:. “ carencia de brazos” , de la  que tantas 
veces se ha hablado, haciendo eco, acrí ticamente, de las lamentaciones de hacenda 
dos y propietarios .¡contemporáneos, ..debe .'tomarse .con cuidado» ’’Rectamente ansdizji 

•' da -  escrib ió Santiago Tavara en 1855 -  s ign ifica  fa lta  de brazos qué trabajen ba 
"■ ' '• rato o én balde” .- ( 25) * -  La expresión, quebfuese vertida a propósito de los haqen 

dados•costeños, puede ilu stra r y explicar parcialmente e l caso del guano» Si -

- .' ■” -  5 1 -



bien, a d iferencia  de' laß haciendas, la. Explotación del guano fue una empresa ejs 
ta ta !j debemos recordar que está* recabó basicamente en particulares, a través de • 
concesiones otorgadas por e l propio Estado. La f  orma en que se realizaron' ' las 
concesiones y los términos de las sucesivas contratas determinaron que contratis 
tas y/ concesionarios mane jasen la; explotación del guano como un verdadero nego-— : 
ció o Al asumir E lias, por ejemplo., e l carguío del guano en las  is las  Chincha, e l 
Estado se comprometía a entregarle 12 pesos por cada- tonelada de guano embarcada. 
Los-contratos subsiguientes (¿ndrés 41vares Calderón, en las is las  Chincha.) se -  
rea lizarían  en términos sim ilares. De a l l í  que e l afán de aminorar los cootos a 
fin ' de retener una máxima ganancia para sí'' estuviese tan presente en lo s  contra- '
■ t is ta s  del guano. como en otros empresarios., y aun más, habida cuenta de qué- la  -  
explotación del guano, era sólo una concesión otorgada por un determinado período , 
del tiempo o ''Mano de obla barata.'-'',, fue pues -un lema tan caro a empresas y p a rti-  
calares involucrados en la  explotación del guano,, como pudo serlo a, los hacenda
dos  ̂ágrdexportádores de la  época. 3, ■ ib  ' r 4

Dentro de la  gama de trabajadores que se empleó en e l g uano , e1 pre sid ia r i o 
primero, y luego e l cu li, representaron los más bajos costos. La paga recibida 
- por un jornalero chino a p a rtir  de 1854? en que mejoró su situación, fue de 8 p e 
sos al mes ( 1. péso = 8 re a le s ), sin' contar los alimentos (26 ). Para e l resto de " 
trabajadores no ex is tió  una mensualidad'i: i  ja , laß pagas eran por tareas.

■ - Sn 1853 los presos ( incluidos posibles- vagos, desertores y reelutas) perci
bían 3 reales -  que luego se estabilizaron en 4 -  por cada cuatro toneladas . de 
guano entregadas -  en eso consistía la-tarea -  y no So les  otorgó ninguna canti- . 
dad adicional por alimentos ( 27) « Tomando en cuenta, solamente las re muñera ci one s, 
los asiáticos se situaban pues en e l n ivel in fe r io r : 8 peses mensuales contra 12 , 
de 1ospresidiarios ( considerando semanas de. seisydías a 4 reales por d ía )f sin — 
embargo, a la  larga, resolbaban más costosos/fel/presos, Mientras estos últimos 
se automantenían con la  paga, lo s  chinos debían serlo por la  Empresa^. con los 
presid iarios, además, no habí a né ce sidád de adelantar ni in vertir  capitales como 
con los chinos, para su enganche. ; ■■ b ; j;’' -h

Los jornaleros lib res , por su parte, recibían 6 'reales por tarea, aunque se 
les llegaba a pagar hasta un poso o 10 reales,, dependiendo del grado de d ific u l
tad de la  misma (lugar en donde fuese extraído e l guano, etc:.), más 2 reales a li 
cionales por alimentos ( 28) „ 4. todo trabajador, indistintamente, se le  otorgaba 
6 reales por tarea adicional, lo  que especialmente en e l caso de los lib res no 
parecía darse muy a menudo. - ■

El costo de los lib res  era, pufes,..' consid|rabísmente más alto que e l de los , 
otros trabajad-ores'. Pero. no sólo, por la  forma en que eran remunerados, sino por 
que. su transporte ocasionaba más gastos. Los chinos eran trasladados a los depó 
"sitos por una vez, con pocas posibilidades de re torno, mientras e l transporte de 
los presos corría a cargo del propio. Estado. ¿ los lib res, en cambio-, había qüe 
h ab ilita rles  los medios de transporte a las is la s . Si como ocurrió en un princi 

/pió (años 40)? estos gastos les eran luego'descontados de su salario, e l hecho 
no hacía mucha d iferencia . Poro al menos durante los setenta, un.trabajador l i 
bre tenía derecho no sólo - al ; pasaje de ida-gratis , sino a volver-a su lugar de 
origen con gastos pagados por la  Empresa, -una vez cumplidos los diez meses de la
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contrata. (2'9). En cualquiera de los casos,' la. movilización. dé: los "lib íes era -  
mas frecuente que, la  de los asiáti cos, lo  que desde ya implicaba un may-or gasto,

Esté breve, análisis de costos del trabajo, comprendido dentro de lbs ’crite-- 
Ir lo s  de rentabilidad que observaran los empresarios del 'guano,.sugiere, pues,’que 
, lá  presencia mayoritaria. de asiáticos y presid iarios obedecía a intereses e con omi 
eos muy' específicos« Pero estos costos estaban a. su ves en función de la  o ferta  
laboral» Los lib res eran más caros.porque su o ferta  no parecía,ser precisamente 

. abundantes ” la  experiencia, ha demostrado -  escrib ía  una.autoridad de las Chinchas 
en i 863 -  no ser fá c i l  encontrar peones en e l continente y se ha ocurrido .al en
ganche de éstos en e l Callao sin que sean los más aparentes para e l trabajo” ( 30) »  
•iiunque los s.alarios de los" lib res  eran-más elevados que las pagas de presos y chi 
nos, seguían siendo muy bajos» Los 6 p 10 reales diarios pegados a los jornale
ros lib res  en'las, is las  quedaban, pequeños comparados con los 3 pesos d iarios que 
recibían los cabos matriculados (31) y que los 3 o 4 posos diarios que los pa rti
culares abonaban a los carpinteros y  calafates que trabajaban reparando lanchas 
para e l carguío0 (32) Es cierto que estos últimos desempeñaban un trabajo más 
cadificado, pero aún los 2 pesos diarios que rec ib ía  un carpintero o calafate que 
trabajaba en las is las  por cuenta del Estado (más una' tsración á.rimáda5t'en diríérb,)'; 
resultaba ” un. sa lario  muy> pequeño, y casi les es insuficiente par-a s.u subsistencia 
en éstas en donde tienen todos los artículos a precios muy subidos’1 ( 33)»' Los l i  
bres que aceptaran la  propuesta del ” enganchador” ,/ lo  ha cían, pu.es, midiendo su 
’’ costo de oportunidad” , y si no sa dio e l caso de que se presentara una legión 
de voluntarios dispuestos a.enrolarse en e l trabajo de las is las  era precisamen- 
te porque dentro de su juego de . oportunidades laborales, la  remuneración ofrecida 
no representaba un gran a lic ien te», , . * . ' V I

De haberse resuelto' a. pagar salarios más decorosos al rudo trabajo en las is  
las y a l : elegédo costo de vida, seguramente 1 os1contratistas habrían podido cu—■ 
b r ir  con e l número de jornaleros requeridos» Después de todo, e l trabajo eii e l 
guabo ex ig ía  uh; mínimó. de especialigación y e jérc itos  más bien inducidos de ttáw 
bajadores. Que durante la  primera década de explotación se empleasen mayori-ta—— 
riamento libros resulta, por demás, s ign ificativos e l ’’ engánche” de jornaleros;-en 
e l l i t o r a l 1 no: era lo  ’’ imposible” que sé ha pensado»- Pe'ro los empresarios del car; 
guío,no .alentaron está,situación» Y no sólo por un problema de costos, sino por
que los lib res  no podían asegurar una permanencia prolongada en las is las  y l le v a ,  
ban, además una d iscip lina ds trabajo más relajada que e l resto de jornaleross 
” lo s  libres-son muy eventuales ~ lamentaba P ié ro la  -3 no quieren trabajar  ̂ como 

■ constantemente sé experimenta® en la  is la », Con lib res -  añadía -  no cuenta el, Go 
bierno para cumplir sus compromisos” ( 34) »  . - ■

Y en efecto," no eran precisamente los jornaleros lib res  quienes se esforza
ban por hacer tareas extras, alentados por la  posib ilidad de un ingreso adicional, 
sino lo.s presid iarios, ” que son los más trabajadores, que echan hasta dps tareas 
fuera de su obligación ganando por lo  tanto doce reales más” (35 )» Por su misma 
condición de voluntarios, era más d i f í c i l  retener y presionar para e l trabajoY a 
los lib res  contratados para e l carguío, que a pesar de sus compremisos adquiridos 
podían desertar, .como lo  hizo en 1857 un grupo de carpinteros y herreros contrata , 
dos para trabajar en é l muelle de las is las  Chincha, ’fqidenes faltando a su con
trata han abandonado e l trabajo y se h'allqn en la  provincia” (.36) » ¡ '



Claro está que en estos' casos., por e l carácter calificado de esta mano de. 
obra? lo s  contratistas y  e l gobierno no tenían más que. depender de ..los 'lib res  ( s i 
bien trataron .de explotar asimismo las habilidades y adiestramiento.de algunos, 
presid iarios) (.37 )->■■■ Para la  contrata, le "‘traba jadores del- carguío., en cambie, ha
bía un cierto margen de .'.elección,qxte por razones más coróle.jas que la  evaluación 
de los' costos del trabajo, que Hemos realizado,' no se inclinó a fWor. d.e lo s -l i 
bres» ”La naturaleza y disponibilidad de la  oferta, asi romo la  relación social 
implicada” ,. dé las que habla tí a, cera, fueron tan o más decisivos en é l guano que 
en la  agricultura .costeña para determinar sl.'tipo-de fuerza de trabajo a emplear» 
La seguridad, áe contar con una f  uerza laboral’ permanente y siempre disponible : -  ■ 
( ”que es la ' que "se pága y ..o tiene precio5’ ) ;  ero. acaso más, imperativa en la  pro
ducción del guano, donde la  urgencia de la  demanda; no podía to lerar demórasv tfh 
buque l i  citado para .recibir" guano"teñí a 'el derecho de e sperar su carga, durante ’ un 
cierto margen de tiempo, pasado e l cual e l Estado se. comprometía abonar una. caci 
iidad de dinero, 'por los perju icios que esta demora pudiera ocasionarle» Le a l l í  
que -la necesidad de contar con un mínimo indispensable de trabajadores permanen
tes. en e l carguío era no sólo conven-io,nte; para los contratistas, que ganaban me
nos, mientras menos guano embarcasen, sino para s i propio Estado, que' se perjudi
caba cón las tardanzas en- la  entrega del .guano » .. Solo los asiáticos, que es tuvie
ron atados al serv ic io  exclusivo dé un patrón, en un princip io por 3 .7 luego du- . 
rante un .período dé 8 años (en. lo  que constituyó, éh ,1 a práctica, . una nueva,.-f,or- : 
ma de esclavism'o) (38 ), y los- pre s id ia r i os, - que; p.or razonas' obvias estaban' priva 
dos- de su capacidad d® de cisión propia, representaban esa .seguridad-que no podían 
brindarles los  libres,: con e l beneficio adicional de ser !,máé trabajadores” y 
más baratos»; , .

nSo precisa la  necesidad -  decía e l goberna 
■ ; ' ... y.... i  dox de las Chincha en i 66.3- que e l lic ita -—

dor tenga trabajadores; constantes para aten... 
■ • der estar, fluctuaciones (ce los buques que

se ■■prosentf/n jotra 'carga) ( .... ) Los presid ia
. ■ . ' ' ." . ríos y loé ’ohirios, contratados con que puede

■ ' . . U : , ' '  ; i " .. ’contarse on cotos casos sen los únicos que 
: . . .  evitan a; que r o uniéndose muchos buques sean

- ' . ó : demorados en su . carga y por consiguiente, que
■ ; las casas oonsignataris.s dejen de tener, en

t , v,:U tiempo"'oportuno en. los mercados'en qué ' sé;', eX
- . pende (s ic )  e l abono nacional los cargamen-

• tos necesario^.,.' ésta es la  ventaja' que la  na
ción reporta al conservar e l supremo Gobier
no presidiará os en éstas, además de no gra
var a las entradas fisca les , con los alimen
tos que' .les - 'tendrían que dar estando en esa 
o en-el Callao (lo s  presidiarios se automan 
tenían con la  paga que recibían de los  con-

' tra tis ta s )” (39)°

Más tarde, al asumir .regusto Dreyfus e l control absoluto de los yacimientos 
guaneros, en virtud  de la  concesión que recibe del Estad-o en 1869s la  Empresa del 
Carguío del Guano del Perú, formada para cumplir con estos, propósitos, s o l ic ita -'
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r ía  "que e l gobierno le  preste las mismas facilidades que .proporcionó al antiguo 
contratista (Andrés Alvarez Calderón) remitiendo a/las Is las  Chincha un núrnero de
presid iarios que,se ocuparon por mucho tiempo, en e l trabajo del acarreo del bua-' 
no », o " ( 40) ? lo  que 3 en sfocio, llegó  -.i cumplirse (.41)® v

. De haber existido convictos' en un numero, conveniente para, cubrir las deman
das del trabajó en e l guano, es probable que se hubiese prescindido de la  contra 
ta de asiáticos, dado,el doble interes (empresa .7 Estado) que ex is t ía  para e llo *  
Pero esta situación no se dio, no.sólo, por la  insu ficiencia .numérica de los pre
s id iarios , sino porque hubo de p riv ileg ia rse  también otros intereses? la s ’líneas : 
férreas fueron erigidas gracias al- trabajó, entre otros, de losjfcresidiarios, así; 
cotao /diversas obras'publicas ( 42)*- La habilitación de. la  Pen itenciaría de-Lima 
en 1862, cus dio v cabida á unos "/".O. y más reos, erig ida  como parte de imi proceso 
de reforma del sistema carcelario y, más aun,, como expresión de la  modernización 
de. los criterios  de la, penalidad en la  época .(rehabilitar, y corregir, más que cas 
t ig a r ), significó-,, asimismo, - una reducción de. la  oferta  de mano de obra forzada;/ 
en e l .guano ( 43) » La Penitenciaría venía a sumarse -a los ja. existentes presi
dios del Callao ('Casas Matas) -  de. donde básicamente eran remitidos -los reos que 
iban a laborar a las/Chincha -  y del Cusco ( 44),» ■ /

Quedaban, pues,--1,os asiáticos». Y con el. mismo afán -con que acudían al Go— 
biarno para qiie fa c ilíta se  sus requerimientos, laborales don e i  envío de presidia 
rios , empresas y contratias se Volcaron a.l "enganche" de a.s i  áticos en e l puerto 
chino ( colonia portuguesa) de Macao, siguiendo los pasos de Domingo E lias, gra—■ 
cias a : cuya; in ic ia t iv a  fuóron introducidos los primeros: chinos al Perú» 'E lias -  
fue uno de los más ..influyentes partid iarios de la  inmigración ■; china y representa 
ba los  intereses de los hacendados costeños ávidos de manó de obra» •Consiguió -  
que. se aprobara, en. noviembre de.; 1849 una ley  que promovía la  inmigración de co
lonos extranjeros al Perú, otorgando e l Astado Peruano una subvend.ón de 30 pe—• 
sos "por-cabeza" a las personas que trajeran colonos» A esta, ley , que con modi
ficaciones estaría  vigente durante unos 25 años? se le  llamq " le y  china", por e l 
evidente propósito dé favorecer la  inmigraciónf’'á.Si ática» La ley  concedí a?, /ade—  : 
más,, a Domingo E lias y a Juan Rodrigues, e l p r iv i le g io .exclusivo de importar chi 
nos para los departamentos de Lima y.La-LxbertacL, por un término de cuatro anos,/ 
con lo  que ¡Elias legalizaba la  situación, do los asiáticos que ya había introduci 
do antes de la  promulgación de la  le y  (45 )» Casi inmediatamente después de pro
mulgada la  " le y  china", E lias ro cib i a. la  concesión exclusiva de la  explotación 
de las Islás.; Chin cha» Se aseguraba así- no sólo una o ferta  segura de trabajado
res para sus vastas haciendas de algodón y viña en-la costa (no es casual que en 
poco tiempo E lias se convirtiera en,el productor del 50 por ciento del algodón 
peruano de exportación) ( 46) ,  sino obviamente la  garantía de que la  nueva encra
sa del guano en la, cus iuairsionába no fracasaría por la  "ausencia de- brazos".»
La ceroania. de sus haciendas iquoñas a las is las  Chincha era, por demás, un pun
to a favor»

• ^ '
E lias había abierto, pues,: un camino que los posteriores concesionarios del

carguío como los hacendados costeños, no estaban dispuestos a perder»

Aün cuando e l enganche de trabajadores en las zonas aledañas a los depósitos' 
fuese más s ign ifica tivo  en lo s  arios setenta (zona guanera de Tarapacá) que en las
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dos décadas anteriores, cuando la  explotación de las Chincha, los trabajadores -  
chinos seguían .siendo los preferidos, por su prohada eficacias

" e l embarque de guano" en este depósito . 
'-. / , ' /Punta de Lobos/ ha disminuido . considerable

■ '":v ;  mente a consecuencia-de la  absoluta caren-
. - cia de pólvora y del real resultado que dan

: ■ y  los peones últimamente contratados que no
pueden hacer ni la  mitad del trabajo que lia 

' i. : : ; . cen los peones chinos** i

'lío pódenlos probar ahora s i .e l  mayor rendimiento que demostraron los trabaja 
dores-chinos era debido a su mejor ca lificación  en relación a otros jornaleros 
(recordemos g.ua "se ha ocurrido al enganche de estos en e l Callao sin que sean -  
los más -aparentes para e l trabajo” ) o si como dice'Macera en- alusión, a los culis 
en las haciendas este alto rendimiento se explica porque ex is tía  sobre e llo s  una 
mayor capacidad de presión (aunque pueden no ser ex el oyentes, nos inclinamos por 
la  mayor fuerza del segundo argumento)» Lo cierto es que- mejor rendimiento, in fe 
riores costos y, acaso por sobre todo, necesidad de contar con una. o ferta  prolqn 
gada y estable de trabajadores, determinaron finalmente ’e l carácter compulsivo de 
la  mano de obra empleada en e l guano» Pe esta manera, además de quedar .minimiza 
dos' al máximo los costos del: trabajo dando lugar a las, más .altas; tasas de ganan-, 
cia-para los contratistas, se garantizaba, un "eficiente** funcionamiento del s iste 
ma de explotación» ikunqus e llo  tuviera que ocasionar, para decirlo  en palabras 
de alguien situado al margen del drama,, "inmensos males y padecimientos sobre una 
porción de: nuestros prójimos, cuya, relación se' c a lif ic a r ía  de imaginaria s i no ej? 
tuviese atestiguada por. personas fidedignas’*. ( 48) .  En otras palabras, e l precio 
de la  rentabilidad del guano fue pagado :cón un alto y dramático, costo socia l» t  '

3*2» El sistema de explotación'.

3o2» 1« La organizáblón.: del trabajo

. La riqueza generada, por e l guano, que ocasionara un impacto econó
mico tan decisivo en' la  "modernización" del Estado y la  sociedad peruana del s i
glo XIX, fue, paradojicamente, er ig ida  sobre la  base de un sistema de explotación 
muy' rudimentario y  hasta "prim itivo"', • para de c ir io  9n términos, de Mathe-w. ’

LaS capas, de 'guano depositado en las is las  tomaron una consistencia' dura con 
e l  tiempo» Para removerlas no fa ltó  quien pensara en máquinas» En las Chincha, 
a comienzos de los cincuenta- entro., en funcionamiento una pecqliar máquina a vapor 
qué atacaba e l  guano por medio de unas -cuchillas, pero sin mayor éxito  (49)*. La 
topografía desigual de las is las , la  poca efectividad de la  máquina para con e l' 
guano más endurecido, no permitió la  generalización de este método» Le a l l í  que 
la  mayor parte del trabajo fuera realizado manualmente, con ayuda de picos y bar- - 
metas y, eveiitualment.e, t iros  de pólvora. . El guano así removido era depositado
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en los., carros que se encontraban al pie de las ■55ramblas55 ( los cortes de guano) -  
siendo estos conducidos en muías'y a través ' dei fe rro ca rr il, cuando éste se hubo 
habilitado, h ac ía lo s  '’montones55 o tolvas, que podían contener llenas hasta.'1 , 000.. 
toneladas de guano,. SI abono era también acarreado hacia e lla s  en ca rretillas  o 
sacos al hombro. Las tolvas se hallaban conectadas a unas gruesas mangueras; de 
lona, por las que e l guano-era vaciado a las embarcaciones, directamente o por me 
dio de lanchas, siendo esto último lo  más frecuente» Cada peón5 cómo eran habi- 
tualmente llamados los trabajadores., tenía la  obligación de completar diariamen- 
te una tarea, que consistía en un carro lleno al pie de la  rambla* u 80 sacos ó 

“ca rre tilla s  de' guano¡, equivalentes á '4 toneladas de guano,. ( 50) ,

Los operarios que controlaban e l "vaciado del guano ..por las mangueras* llama 
dos mangueros* eran todos jornaleros lib res . E llo  no resultaba casual, Fico 
lás :de P ié rd a , quien fuera comisionado en 1853 por el. Gobierno para, inspeccionar 
e l  carguío on las Chincha llamó la  atención sobre e l a lto riesgo que representa
ba este trabajo? ,5sóló' se permite que sea desempeñado por lib res  por no'haber re_s 
ponsabilidaá respecto a e llo s ” . (51 )« Los accidentes laborales no.eran desconoci 
dos én las is la s 5 y  probablemente nunca tengamos una idea muy clara de su magni
tud o frecuencia* pero sabemos qué* por ejemplo* al desplomarse «a improvisado -  
puente por e l que un grupo de trabajadores transportaba una v iga  (a  efectos de la  
construcción de. una plataforma) en e l Pabellón de pica* murieron instantáneamente . 
15 trabajadores, quedando heridos 22 ( 52) ,  Aparte del' riesgo que suponía este t i  
po de trabajos que formaban parte* más bien de las ohras.de infraestructura, que
da claro, 'pomo dice P ié rd a , qué era e l  trabajo de los mangueros, no sólo el.más 
penoso 5,por estar metidos, en una densa nube de polvo, cuya inspiración evitan de 
algún modo con. un tapa bo ca y. nari 09sn , sino el; más peligréso f ,5por; el. .inminente / 
r ie  sgo. de ' col arse; por; - la  manguera q i r  a parar a la  oubiért a ■ de 1 b uque o a. las ■■ ¿¡;

. lanchas que están cargando55., habiendoseVperdido; ya '-varios hombre por este in c i
dente55 ( 53) ,  " i  "-y..- - i-:-:;'' j':1.;. -d,' "y"-.' r"-'ty ■. >■ : í ía p '

El; sistema de explotación del guano tenía serios defectos. Las pérdidas eran 
• enormes sobre todo al momento del vaciados las mangueras - podían romperse: o aguje
rearse, las lanchas que recibían e l guano podían sobrecargarse, con lo  que mucho 
guano- iba a parar al mar ( 54).«• E llo  se agravaba s i realisándose e l vaciado y  e l 
embarque sobrevenían fuertes vientos, 1 a - paraba ̂ en 1 as is las  Chincha, ; Las fa lla s  

. té cni cas y la  negligencia ' que o cas i  eraban ■ e l de. sperdi ció fueron duramente c r it ic a  - 
das por las autoridades que representaban los interesas del Estado, Se sugirió: -  

..así e l reernplaso del sistema de mangueras por e l de ensacamiento tota l* pero esto 
nó pasó de ser una idea (55 ), Aún con todo sus rudimentos, e l sistema adoptado . 
.resultaba, aceptable y era* dentro de- lo s  que/materialmente se pudo aplicar, e l más 
e fic ien te* : Es cierto las pérdidas hubiesen podido ser menores, pero, no tanto . 
aplicando nuevos, métodos o mejores, técnicas, .P ié rd a  argumentó que e l origen de 
los  desperdicios;'estaba, en la  ;forma .en que se habían establecido las responsabi
lidades en la  explotación. El contratista sólo se encargaba, de la  extracción * 
mientras e l embarque, era controlado directamente por e l Gobierno,

.. . 55Sin esta particu lar distinción, quiero de
cir que s i todo fuera,a cargo del contraila 

. ta, gravitando sobre é l la  responsabilidad
. . .  del desperdicio, ■ estoy seguro de que éste
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' . , ,. . , habría puesto todos' los medios eficaces pa
‘v=-..:r-/--»“i - y . /  ra evitar tan - considerables perdidas” ( 56) o "

No sabemos hasta que punto íu ' aplicación de esta sugerencia hubiese traído 
consigo 'una eztrema libera lidad 'en  e l mane jo . del guano» Lo cierto es que esto -  
no llego  a darse» Al menos en las islas. Chincha la  división de responsabilida— 
des tierras ; contratistas, mars Estado, permane ció, con un evidente saldo - en con
tra  para e l último* La comunión de Intereses entre a l  ¡Estado y  los- contratistas,- 
que propiciara, con éx ito , el. empleo de mano de obra forzada,.'.;pare cía d ilu irse a 
c ierta  altura del proceso de éxplotación* Aún cuando en la  etapa fin a l del mis
mo la  o ferta  de trabajo se 11 autorregulába” . aX in terven ir .los’ intereses de los -  
compradores ( lo s  propios capitanes pagaban a los. trabajadores que abarrotaban e l 
guano en las bodegas de los buques? .colaborando también los marineros en las la - l '  
bores de;embarque) ,  .e l  Estado debía, asumir directamente la  mantención dé una f io  ’ 
ta de lanchas (eran alrededor" de 50 en las is las  Chincha), la  construcción de mué 
l ie s  y otras, obras, de infraestructura, y por'.consiguiente la  responsabilidad so
bre esta mano de obra, formada, a d iferencia de la  mayoría de trabajadores de ” t ie  
rra” , por jornaleros voluntarios, definidos etnicamente como ” individuos de cas
tas mezcladas y..ba jas ” ( 57) »  V is ta  ¿Le. esta manera, la  explotación del guano fu¡n 
cionó a modo de uiía empresa privada,- con todo e l respaldo y apoyo,..estatál*

3»2«2» Po l ít ic a  salariais una explotación diferenciada

La estructura de ^Salarios” en las is las  fue abiertamente, discrim i
nada* . Primero, porque la  paga no estuvo de acuerdo ñe oes ariamente 'a la  califica ', 
ción del trabajador^ ni aún incluso, como hemos visto., al producto y calidad de;;.s 
su trabajo* Habí amos dicho que un trabajador lib ré  rec ib ía  en las is las 6 reales 
por tarea? que podían ser hasta 8 o más " s i  lo  extraen'de la  parte rnás fuerte” (p8-)
y d os re al es di ar i  o s adi ci onale s: por alimentación» Asimismo, los:; "mangueros” -  
eran- los mejor remunerados en función al alto riesgo que — veíamos -  suponía su " 
labor* 12 reales, diarios. (p9)> Pero ninguno de ambos f  actores sagrado d9 d ificu l • 
tad y riesgo, eran considerados en-la remuneración d8 presos y chinos, que cons- ;
titu lan  la  mayorías la  ínfima paga de 3 ó 4 reales d ia rios 'y  8 pesos mensuales, 
que. recibían, respectivamente, obedecía únicamente a su oondición de chinos.;, y 
de presos* Los factores ideológicos que justificaron y posib ilitaron  no sólo e l 
acceso a esta, mano de obra sino su consecuente sobre-explotación fueron pues de- i? 
cisivosj tTse dobe-- pagar a todos'según su trabajo, no'según su' calidad personal” . 
(60) fue una. voz s o lita r ia  que tardaría en ser atendida*

No podemos - comparar del iberadamente los salarios de un.-jornalero lib ré  de; 
las is las con los de un jornalero de la  misma condición èn e i campo o en la  ciu
dad, que eran en promedio muy in ferio res y cercanos, más bien, a los de un traba
jador forzado ( 61 ) * Los guaneros no tuvieron e l respaldo de la  economía domasti 
ca con e l que los anteriores pudieron compensar sus magros ingresos, y además e l 
costo de vida en las is las  era bastante más elevado que en e l in terior* Los sa
la rios  de los  guaneros lib res , sin ser altos, habrían satisfecho sus necesidades 
de subsistencia y posib ilitado la  acumulación de un excedente sin e l ánimo del 
cual no hubiesen concurrido a los depósitos* Como consecuencia de su condición
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de. lib res  y su situación sa la ria l comparativamente priv ileg iada , 'estos, trabaja 
dores estaban sujetos a Lina menor presión y  a, u n  trato más. tolerable, que habría 
llevado a-algunos representantes del carguío en las is las  Chincha a afirmar ”no 
haber poder-oh e lla s  que pueda oompelir a los peones a trabajar1’ ( 62) ,  sobre lo  
cual ya hemos llamado la  atención,> lio este e l caso de los chinos y presos« Su 
enorme explotación económica, (una plusvalía equivalente en cálculos optimistas a 
l/ l6)s (63) se expresó material y  moralmente en e l trato de que eran objetó y*en 
sus deplorables condiciones de vi da» - ;  . ; • : - «

• Desde e l momento de su remisión a las is la s  hasta, e l oumplimiento de su pe
ríodo en e lla s  ( 64) ,  un' trabajador presid iario  no merecía más que la  atención in 
dispensable a. su, nutilidad,'3. inmediata« ., A so lic itud  de los contratistas y por qr - 
den expresa de las aiiioiua^aoS'polínicas ios presos eran 11 re datados*’ a las Is las  
Chincha mayórita.rxámente del presidió ” Casas Matas” .en e l Callao, a veces de mane 
ra intempestiva, ” sin darles tiempo para recoger i  as prendas que les pertenecían” 
(65) y. con .'el perju icio  adicional de. tener algunos que ábandónap'sus pequeños -  
intereses adquiridos con su trabajo en e l presidio” ( 6 6 )  a.. Cuando estando en las 
is las  un presid iario  enfermaaba no importaba tanto curarlo — porque esto implica
ba ” gasto”-— cuanto wcanjearlo” por. otro Sano, a f in  de no retrasar e l trabajo« 
l?o son desestimables las relaciones de trabajadores devueltos por ’’ incapaces por 
sus enfermedades crónicas” , las que con alguna frecuencia se habrían contraído a 
propósito de la  dura rutina de trabajo y la  fuerte humedad que caracteriza e l c li 
ma de estos lugares, a las que se aunaban las condiciones do insalubridad y haci
namiento en que vivían  los presid iarios, durmiendo ” eh contacto unos con otros y. 
lo  que es peor aun,. los sanos con los enfermos y a veces hasta con. los ,'cadáveres” 
( 67)0 Si deseaba, o pensaba que podía curarse., un presid iario  debía, sacr ifica r -  
parte de sus ingresos, e l rrismo debía costearse sus gastos dó subsistencia en las 
is las , lo  que lograba a duras penas por lo  oxiguó de la  paga oon /ella/ no pue
den ser nuhea. compensados de las fuertes tareas que desempefía” ( 68) y porque 
a pesar de' ser estos . tari magros , lo s  presos pro curaban obtener algún excedente -  
con su trabajo, de a l l í  que alentados'por esta posib ilidad se esforzaran mucho -  
más que los lib res  en hacer tareas extras^ Otras estrategias de recuperación del 
excedente .fueron la  venta el andes riña de amoniaco ” a cuya, especulación se dedican 
particularmente los as lávicos” ( 69) ,  y, eventualinente e l robo ( 7’0) ->

; -31 d e lito  contra la  sociedad ( aun cuando no fuese debidamente probado) priva 
ba, de: hecho, a un indiviluo,*'de la  libertad  de disponer de su propio trabajo y 
por ende de una parte sustancial de. su vida«- La, única manera de redimirse del -  
mal causado a la  sociedad.' era poner su tiempo, su trabajo y su vida al servicio  
de e lla «  Esta fue la  ju stificación  ideológica que estuvo detrás de la  sobre-ex
plotación de la  fuerza de trabajo de los presid iarios« Está demás decir que,' en 
e l caso específico de las is las guaneras,, lo  que se presentaba como un ’’ servicio  
a la  nación” , era sobre tc-do un servicio  a l . contratista, y la  verdadera, palabra 
es negocio« El sistema incluso permitió e l envío a las is las  de presos po líticos  
(se admitía la  existencia d e l.d e lito  p o lít ic o  en la  legislación)., lo  que fue jus
tificad o  o recusado, conforme unos u otros grupos o caudillos estuvieron.en e l po 
der ( 7l)o  • . . . ’ ~

Con respecto a la  situación de los asiáticos, no vemos a detenernos ahora en 
su condición le ga l«  Quienes han eludido e l termino esclavo lo  han hecho más bien



atendiendo a cr ite rios  teóricos que prácticos. Se ha dicho que, mal que bien s i 
chino'.percibí a un ” sa lario” que'es. e l que " lo  diferenciaba 'esencialmente, del es
clavo" ( 71) y que? por otro lado, firmaba contratos que lo  ligaban a un 0señor” 
sólo por ún determinado número de años (que empezaron con ser 4 pero luego £3 es 
table cieron en 8 ), terminados los cuales.'podía considerarse lib re* lo  cual ha da 
do pió a quo se hable de una ” sem i-esclavit ud” (73) • . ' ■ '- _ 1 ;

- Sin. embargó sabemos que1 la  relación sa laria l debo ser matizada no sólo por . ■ 
e l ínfimo monto de la  paga, cpe apenas cubría sus subsistencias, sino porque eL -  . 
chino contratado terminaba pagando; con su trabajo los costos de su ” enganche” s 
parcialmente los gastos de transpórte desde los-puertos chineros al Perú, así co 
mó los  ” adelantos” que recib ía  del contratista a l ser embarcado (74 )» Por otro 
lado, es cierto ' que la  bendición'dé contratado, pudo d iferenciar legalmente' a un 
culi .de un esclavo convencional, poniendo a l margen la  forma coercitiva y engaño 
sa, con que se obtenían estos contratos o bien las circunstancias sociales pre- '. 
cisas que expulsaban a los chinos de su propio país» Mas esta afirmación debe 
también re la t iv iza rs e en  atención a lo  que las últimas investigaciones vienen re
velando sobre la  situación del esclavo negro-en la  Lima del s ig lo  XlXs éste -era 
•capaz de comprar-su libertad  con e l producto de su trabajo altesánal en .ún. lapso 
de tiempo hasta 4 veces in fe r io r  hl .rnás largo contrato chino. (75)- : ■ 1:

Las oportunidades laborales de los chinos fuera de las obligaciones para con 
su patrón eran, a d iferencia  de aquel esclavo, prácticamente nulas y sólo posi
ble s furtivamente, como hemos v is to , en tente ” queda convenido quo durante dicho 
término de ,8 años no trabajare para mí ni para otra persona que no so a Don...” 
(7.6). V ista  de esta manera, la  ” servidumbre” china no era sólo una nueva forma 
de esclavitud por' las características de la  trata ( s i comprar o vender e l contra 
to se estaba comprando xo:.vendiendo' un ser humano),. sino una: forma de esclavitud 
acaso más radical y desventajosa(que aquella que habían soportado sus'antecesp-“  • 
res negros. . A la  prohibición expresa de no trabajar en modo alguno para s í, se 
sumaba e l hecho de que la  trata, de chinos fue enteramente masculina, con lo  que 
los chinos eran privados de uña vida personal a la  que, no sin lim itaciones, pu
dieron acceder los .esclavos negros ¡y en-, las is las  guaneras los propios presid ia- . 
ríos  y obviamente los; lib res.; Gomo un esclavo en cualquier parte del mundo e l  -  
chino en e l Perú, so comprometía a hacer todo tipo de labor-que. le  fuese exigida 
por 'su patrón (o  amo)(77)> Mientras duraba su dependencia a éste, e l chino fue, 
debe decirse,-sin .eiufemismos, como sin eufemismos lo  declararon los usufructúa— 
rios.de su trabajo, un esclavo. Considerado como un !!bien más” , entre tantos -  
otros que habían adquirido los contratistas del carguío ( 78) ,  e l chino guanero 
mereció ún trato correspondiente a esta categoría.

En sín tesis, puede decirse que e l n ivel de explotación, en e l sentido más a® 
p l i 05.de los trabajadores guaneros, fue directamente proporcional al n ivel de ■-» 
coerción e je rc ió le  sobre su;fuerza de trabajo, situándose, los asiáticos en e l -  
plano económica y humanamente más degradado! en según.lugar ascendente, los pre
s id iarios, quienes, s i bien como , los chinos estaban privados de su lib e r ta d ,. a di. 
ferencia de e llo s  tenían ciertos canales oficialmente abiertos para elevar que
jas y  denunciar malos _ tratos ( 79) <> 7 por último los trabajadores voluntarios, de 
cuyas ventajas ya hemos hablado.
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3®2»3» G onfi!oto y protesta

■ . í 31 aislamiento geográfico de los  yacimientos guaneros contribuyó'a.
la  consolidación de micro-sociedades eü tom o a e llo s , algunas de cuyas cara-cteris 
ticas demos precisado en e l .capitalo anterior, . Las reducidas proporciones de las 
is la s  permitieron un estrecho contacto entre la  población abastecedora, la  even
tual (marinos y otros ), la  tropa que guarnecía las is las  y  los,trabajadores* y

’ de éstos entre sí¿ Una situación sim ilar experimentaron otros óèntròs ex tra c ti-  ' 
v os s como los canrp amentos mineros* cus bompart ié ron : e ate ' carácter de ; " masa a is la  

/ da" (80 ). Pero a d iferencia  de lo  que ocurriera en las minas* en las is las  e l ™’
: permanente : contactó entre los pobladores no suscitó uni- enfrentamiento s ig n if i ca 
t iv o  entré los trabajadores y la  nerapresa"« - 3sta se reducía a f in  de cuentas a 
unos, pocos representantes y* por parte del Estado, al gobernador y algunas otras

■ autoridades y o fic ia le s  encargados: de la  tropa. Pero la  razón principal era que 
la  precariedad generalizada de las condi clones de v ida  en-las is las  matizaba- enqr

. me mente las; posibles diferencias entre la  calidad de las viviendas* ambientes y  " 
"e s t ilo s "  de , vida, que fueron' percibidas por 'los .trabajadores de los campamentos 

. mineros '.modernos y- les  M  cié ron acaso más conci entes de lo  desventajosa de su s i -  - 
tuación. E llo  no ocurría en las islas® :Los artesanos y abastecedores de la  is 
la, Chincha Uorte, de quienes ya nos hemos ocupado* vivían  en mía "multitud de ha
bitaciones de caña* madera y esteras"* siendo de esta, misma constitución las ~ 
"tras grandes habitaciones" destinadas a los trabajadores chinos y lib res , y e l 
resto de construcciones levantadas■ en e l lugar ( 81 ) « Las mismas autoridades no " 
pudieron librarse dé la  rusticidad y dureza de las condicione's habitaciónálés: '
al punto de haberse v is to  José.Maria Frías* Interventor F iscal en 1857? "s in  te
ner donde pernoctar sino, bajo ramada." la  noche de su llegada a las is las  Chincha

;■ (,82>^  ̂ - . y - j ; % ■ :'i ' r c y ;r - i V c v ^ c

La inexistencia de ambientes y condì clones de vida muy diferenciados unida :
■ a 1 a -e stre che á del e spacio, ; ; ere aba: en las is las  guaneras las condi ciónos para y : 
. uní forzada - convivencia cotidiana entre grupos claramente diferenciados y  enfren 

tados en otros contextos3 ' Juergas nocturnas animadas por e l alcohol y la  música 
, unieron a presos, sus mujeres ("toda  gente de color africano") y  agentes (emplea 
; dos) de la  Compañía Gibbs. ( 83) «- ÍTó estamos seguros que estas "contemporizacio

nes que menoscaban e l p restig io  de la  autoridad" ( 84) trascendieron los linderos 
de est as re uni One s ® Pero* en : pambio * algo ; de corrigli cidad vin  cu! aba más estrecha 

: mente a los trabajadores presid iarios con* paradójicamente* los propios soldados 
encargados de su. custodia. (+ ),.--  : 1 1
(+■) Si bien no consta en. la  documentación revisada* no e.s improbable que algunos 

..jornaleros lib res  participasen de estas "fiestas",aunque debemos entender que 
su vida personal se desarrollaba más bien en e l contexto del pueblo, dónde ha
bían levantado, susviviendas<. Los chinos* ya lo  hemos dicho (Capítulo 2), sé- 
gregados como estaban por su idioma y su cultura* no obstante ser mayoría, se 
situaron más bien al margen de este* tipo de contactos reforzando en cambio ,

, sus lazos ' como grupo- etílico* los que vendrían a primar, por sobre los. del gru 
P° .laboral (e ra  d i f í c i l ,  por demás* esperar algún tipo de solidaridad a l l í  
donde se practicaba una explotación: tan abiertamente diferenciada). . ■ " -,
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Éntre e l 48, y 61; por ciento de los reos tenía homicidios como cargof e l se
gundo tipo de d e lito  más común era;contra e l patrimonio (asaltos, robos, hurtos). 
que a veces-, a.compañaba al primero ,.(85) i Estos convictos guaneros residían, en e l ; 
’’presidio" ubicado en - las is las  Chincha 'Torte, que no era , más q,ue un par de habí 
taciones de 8-0 pieq de largo por 27 de ancho? (donde, dormían estechamente« A ve- , 
ces, por fa lta  de espacio, los pre¿sos ocupaban e l cuartel de la  Guarníción, don
de as i  mi amo eran remitidos, ios '‘nuevos criminales'*, es decir, prófugos de la  jos 
t ic ia  ds otros lugares e individuos . que llegados a 'las.- is las  eran sorprendidos : 
en; actos, deii.otivqs ( 86) =.' Pero presos y sol dados, cuyo número en las: islas; Chin- ■ 
cha :ps c il  aba .éntre 40 ygiO.u.QO individuos de, tropa, cuando mucho, tenían más la  
eos comunes que e l inevitable contacto provocado: por las condiciones- de hacina
miento? 11 como esta localidad ( e l cuartel) . pare ce absolutamente de departamentos 
los, presos se conf unden con lo s . soldados15 { 87) » .. A l igual, que los presid iarios, 
la  tropa soportaba arduas .jornadas de trabajo que eran es cas amo nte compens adas,
10 que dio lugar a sucesivos amotinamientos que a veces terminaban en .fugas■ masi.
vas. TJn grupo.de. soldados amotinados, en 1866 declaró no tener ’’ otro f in  que e l 
de recobrar su libertad  dispersándose en la  provincia de P isco, a causa de hallar
se mal- asistidos, con e l socorro d iario  no obstante la  redoblada fatiga.,: que• su----
fr ían  en .al serví. cío de estas is la s " ( 8 8 ) . De■ alguna manera, los - soldados orm  - 
también ¡una suerte de; trabajadores forzados, uno de cuyos mayores añílelos, como 
seguramente e l de lo é  presid iarios y los chinos,; era es capar« De a l l í  que de,- ser 
posible* estos custodios, del orden" fa c ilita sen  la  fuga de los reos, acaso por un 
poco da 'dinero, y hasta permitiesen su evasión a través de, los mismos canales que 
e llo s  .abrían para s í ( 89) »  c . i  1 ./ cv v- y./ y.-;.--;__í: .

En reiteradas oportunidades.las autoridades -de las is las  so lic itaron  e l  ir.- 
' cremento numérico y  oportuno relevo de la  tropa (d ice  meses era un tiempo proion 

gado),, visto: e-1 pe ligro  que los descuidos para'con e l la  suscitaban» Pero 1.a pra_o 
cupáción no era obviamente sólo e l control de los presos, quienes.,, después de to
do, no constituían la  mayoría, sino la  custodia de los .jornaleros chinos ’’/que -  .

- son las tres cuartas portes sobre un texai do mil/ quienes cumplen forzadamente.: ;; 
las obligaciones de su contrata sólo por tenor a la  fuerza- armada1’ ( 90) ,  Ésta -  
frase, no obstante, exige matices? e l  ..sólo pudo deberse a la  urgencia, de. la  pre
sión por e l mejoramiento lo la  situación y e l oportuno relevo de la  tropa» Pues-. 
to que s i bien es, caerlo que esta, a pesar .de sus. deficiencias, jugó un ro l im— 
portante en e l control de la  mano de obra,. no fue e l posible enfrentamiento -■ 
"fuerzas represivas"-trabajadores, lo  que;-\‘pristálizó'--más dramáticamente la  vio len  
cia consustancial al sistema coercitivo implantado la  explotación del guano» Do 
eran 'los soldados, al margen de .su ro l amedrentador,-.a quienes los trabajadores 
percibían como, su más cercano agresor« La m̂ y-or carga de violencia, del sistema — : 
se delegó a un1 verdugo llamado e l  caporal«. Los asiáticos, tanto, por ser mayoría, 
como, por su situación más deventajosa ( menos canales legales para re clamos, en -  
suma, menos derechos), fueron sus principales víctimas»

: Con una jornada que se in iciaba a las 5*GQ a.:m, se interrumpía a las 10 u
11 para almorzar ndos lib ras de arres y media de carne” (9 l)?  y luego continuaba 
hasta e l atardecer, soportando un sol intenso, los chinos eran compelidos a tra 
bajar bajo las órdenes de sus capataces, los caporales^ por lo  general, . co.mo en 
las haciendas de la  costa, negros lib ertos , ex-esclavos convertidos ahora-en ver 
dugos. Con reiteración  se ha llamado la  atención en la  saña con que estos hom—
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tres  .blandirían "sobre otro cuerpo el, mismo lá tigo  que tantas veces había macera 
do las carnes de e llo s ” (92).f .Pese a su crudeza no pensamos que e l trato dado a 
los .asiáticos en las islas, fuese, peor que en los demás lugares, corno suele a f ir 
marse. Sucede que la  crueldad del tra to .... a los chinos en las is las  fue observada 
y denunciada por periodistas, cronistas y via jeros de muchas partes del mundo, -  
llegando a .hacer .'escándalo interinaci onal »... S I drama de los culis en las haciendas 
tuvo,, en, cambio, menos prop al adore s f u e ,  s i  se quiere, más o. cult able a los ojos 
del mugido, y è lio  ha incidido sin; duda en. l a  conformación de la  idea que se mane 
ja  hasta e l presente, que e l ''in fierno” de los chinos en e l P e r l se ubicó geográ 
floamente en las- is las Chincha, sin .que s i l o  quiera negar que este in fierno exis 
t ip  (93 )» Las is las  guaneras estuvieron demasiado le  jos. de. las. "Colinas Doradas” 
con las. que e llo s  habían soñado al dejar su país. ... ;

SI hecho de que los caporales fuesen por lo  general negros no era casual .El; 
enfrentamiento étnico resultaba hasta cierto, punto beneficioso: para la. "e fic ien 
cia.” del sistema laboral.,, aunque: como bien señala Macera, este enfrentamiento tu 
vo un origen económicos la  presencia de los chinos; envileció  los jornales de los 
trabajadores locales, quienes, en general -  porque e l odio y racismo hacia los -? 
chinos, fue: común a blancos, negros, ..indios y "castas" -  desfogaban en e llos  toda 
la: agresión que no pudieron revertir;sobre sus verdaderos dominadores, a quienes 
acaso, no vislumbraron con. su fic i ente claridad (94)® Como en otros lugares del 
Perú, los: asiáticos en-las islas-.guaneras .fueron objeto de esta agresión, cuyos 
componentes psicológicos ( sentimiento ds frustración, comple jo  de.; in ferio ridad )“': 
no pueden, desde' luego sbuestimarses pero, contra lo  que también equivocadamente 
se ha venido sosteniendo,, estuvieron, muy le jo s  de ser receptores pasivos de e l la  

. ( 95) ® 'Las fuentes; .oficiales; han dejado constancia de por. lo  menos tres motines 
de asiáticos en las is las  Chincha.» El Manco principal de la  violencias e l cap_o 
ra l»  Los tren ocurrieron en la  is la  del Medio, donde casi la  totalidad de traba 
jadores -  no es casual. -  fueron sienqro asiáti. eos.® El primer motín esta lló  en 
la  noche del §5 de enero de 1866» La notic ia  de que "los  asiáticos de la  is la  
del Medio se habían insubordinado ; con t r  a 'sus.: caporales" llegó  rápidamente a l a  -  
sede de la  Intendencia de P o lic ía  ubicada en la  is la  norte» De inmediato, se - or
denó la  participación de la  tropa "mas por ser 7a algo tarde no se piído conseguir 
nada!’ y la  calma, sólo llegó  a ser reestablecida hacia e l amanecer» El saldo« cua 
; tro caporales muertos "que fueron.asesinados desde, e l -principio; d e l . motín" y acar
eo algunos as iá ti eos-» El. Intendente que reportabavestos «aconte.oimientos recono
ció que los asiáticos, "han dado este, serio paso ( • «* ) exásperados. por el. tremen
do maltrato que-sufren ( » « „). y más q.üe todo; ©n e l  alimento-y .demás, precisas:-ne.ce; 
sidades de la  vida" ( 96)® 31 segundo motín ocurrió sólo unos días después® Esta
vez la  v io lencia  de los Ohiños .amenazó también, a " lo s ‘:pocos. trabajadores lib res  
que ex istían  en la  is la  del Medio y del Sur (,®®) ,tal-jera lo  resueltos que estar- 
ban"(97)® Se aplicó como en la  anterior oportunidad la  fuerza de las armas, para 
reducirlos, resultará de e llo  varios heridos® : El Intendente no inforijó .sobre 
asiáticos muertos (o  no nos ha llegado esos in form es),. y  sólo, meses-más tarde sal 
dría, a luz e l caso de un asiático que reclamaba en .herencia los bienes de un her 
manó suyo *\nue ito  en e l motín" (no se especifica  s i en éste o el. anterior) ( 98)® 
E l tercer amotinamiento,. Ocurrido casi exactamente e l año (17 de enero de 1867) }  
rep it ió  los-rasgos de los primeros .estallidos, y particularmente del primero® Se 
in ic ió  en ñoras de ,1a noche, intervino la  tropa en la  represión y  recién por, la  
mañana quedó restablecido e l orden"sin otra deplorable ocurrencia que e l asesina 
to ejecutado por aquellos en la  persona de su caporal" (99)®
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- ¿Tuvieron estos motines'planeé predeterminados, líderes precisos, o fueron 
solamente reacción espontánea e inorgánica, de una masa exasperada, para emplear 
e l  termino del Intendente Arguedas, por e l  maltrato y las duras condiciones1; de 
vida?» P ara hacer este análisis a profundidad requeriríamos de una mayor in fo r- . 
mación sobre- ios; hechos de la  que acaso nunca.diapondrem osLas. autoridades, in
formaron haber a aprehendido, a algunos cabecillas" para que fuesen "severamente -  
juagados"' ( 10Q), sin que hallamos podido saber más de' e llo s  ni de la  realización 
de .estos ju icios' ».dio obstante y analizando estos hechos dentro de un contexto 
más .amplio,,: podemos decir que al ge der ambos elementos^ organización y espóñtanei.' 
dad se mezcló en e llo s « Ss sugerente, para, empezar, que estas primeras: manilos- 
taciones violentas de protesta ocurriesen entonces y  no antes» Recordemos qué;“.-' 
los primeros asiátieos- habían llegado a las is las  guaneras y al Perú hacía más -  t  
de 15 años» En e l transcurso de este tiempo y  a pesar de la  extrema dureza de sus' 
condiciones de Vida los  culis de las is las Chincha lograron ganar un espacio pa
ra reproducir sus tradiciones y  su culturas ya a mediados de los  cincuenta habían 
'■formado; un teatro en e l loca l que habitan, en e l  cual hacen sus representacio
nes en: las vísperas y los. días festivos", ( 101) »  Acaso la  misma gravedad de sus 
sufrimiento alimentó; estos ,vínculos .comunitarios"y no es por azar que lo s  motines . 
estallasen: precisamente er. la  is la  del Medio, donde, las posibilidades de acceder ' 
a una mayor integración como grupo -  puesto que ' casi todos los jornaleros aquí 
fueron chinos -  eran más amplias» Esto mismo exp licaría  e l carácter precursor -  
de lo s  motines ocurridos en las is la s 0 Las primeras- manifestaciones colectivas; , 
de protesta de los  asiáticos en las haciendas esta llarían  sólo a p a rtir  de 1869? 
para; alcanzar su climax durante la  primera mitad de los setenta (.102):»

■ Las denuncias internacionales (period ísticas, principalmente“,, y .diplomáti
cas) sobre las malas condiciones de los chinos en las Chincha jugaron un ro l im
portante en la  dación y ejecución dé medidas tendientes a. su mejoramiento ( 103) »
Bn 1854, en.parte como; consecuencia de estas denuncias, se concedió a los chinos 
guaneros un incremento' sa la ria l -  pasaron a ganar 8 pesos, como quedó di che -  
dictando, 'asimismo- e l Gobierno peruano disposiciones para, su, me jór: trato® Fo.¡óbs- 
tante, y tomando los motines de 1866 y 1-867 como un referente importante, debe—  
mos pensar que las'me joras- en e l sentido dé un trato' menos riguroso, fueron pasa 
jeras y, en general, no del todo convincentes para los propios . asiátieos» En -  
efecto', a dos' anos de las..disposiciones de '18545 nueves y graves denuncias, que - 
incidían en la  brutalidad Con que eran -tratados estos hombres en las is las , cir
cularon en un d iario  norteamericano, causando revuelo en los círculos políticos:.:; - 
nacionales (104)° Con los años se tomaría-una medida extrema para, poner punto -  

■ fin a l a esta escandalosa' situaoións hacia 1868, lo s  contratos ..firmados por .asiá
ticos que venían al Perú prohibían expresamente que é l tos trabajasen como extrae 
toras de guano ( 1O5),» Si bien e llo  quedó en le tra  muerta -  -el envío dé chinos a 
las is las  no sólo 110 se uetuvo sino que pers is tió  en los setenta es s ign ifica  • 
t ivo  -  y cabe resa lta rlo  -  que esta prohibición fue posterior .en poco a los  moti 
nes, lo  que hace- pensar que e l terreno que lo s  chinos podían estar ganando a su ., 
favor,: aún cuando solo como opción lega l, no fue producto únicamente de presiones 
externas (106) sino de su propia movilización reivind i cativa»

Fuev.as quejas contra e l maltrato, a los chinos en las is las Chincha serían -.. 
elevadás al abrirse la  década de los setenta, aún cuando ya se habían prohibido 
" lo s  castigos crueles é innecesarios a los asiáticos, que la  oasa cargadora tiene



a su serv ic io , quitando a lo s  caporales lib res  e l lá t ig o  que tenían en la  mano y 
evitando así que se repitan ;las 'horribles escenas que. ya han tenido 1 Ligar en és-
'tas" ( 107) »   ̂ : ; ' l

Y es que eh realidad la  v io lencia  e jercida, contra los chinos rio se lim itó  -  
al: lá tigo  blandido por los caporales? éstos no ''eran sino e fic ien tes verdugos de 
un sistema basado exclusivamente en la - fuerza. Las órdenes' de castigar a los -  
■ chinos que incurriesen en algún descuido u osaran, res is tirse  al trabajo en algún 
momento de la  jornada eran impartidas de más arriba, o en todo caso toleradas 
con amplitud por la  empresa del carguío y aún por l i s  propias:autoridades'milita. - 
res. Se aplicó penas tan v ile s  como l.;': g  ' :-g.gg;

1  v  g "tener colgado a un individuo por medio de
g.gg-- V ■ ■■ sogas o cadenas de la  cintura o de otra ea-,

ner.a desde e l amanecer hasta e l  anochecer -  
gg.: sin, córner durante ese período, uno, dos o

■ más dias, según la  magnitud de la  fa lta * y 
.. g: g; g g:-...'..'-.g-./gv-l.-g.-:.,V' tenerlos atados a las -boyas de baja marea -

:..g;' il ; g l  espuestos (s ic )  a l agua, a más del calor y 
■ ■; ; ■ — g ■ . 'g; .I  ' del f r ío »  ( 108) ,  i  . V g g l ': '-'.l

Por no mencionar otras modalidades de castigo. El mal tra to  f ís ic o  hacia 1 os 
chinos fue, en realidad, expresión superlativa de una vio lencia , que ya estala;; da 
da en la  precaria alimentación, e l' r igor, en general de la  jomada y los bajos -  
salarios, qué eran do responsabilidad de. la  empresa y e l  Estado. Las huidas, e l 
consumo de opio, y los suicidios que los asiáticos cometían "cada semana" arro
jándose de lo s .acantilados, en la  creencia, según alguna"mitología de la  época , 
de que resucitarían en su propio país ( 109) ,  fueron otros mecanismos de resp'ues 
ta a la  explotación, pero, a. d iferencia de los motines, se trató de v i  as más -  
bien individuales y evasivas. La sign ificación  de los motines ocurridos, entre -  : 
1866 y .1867 radica precisamente en su carácter, colectivo que denota una mayor 
conciencia sobre la  base intereses .comunes -  y de enfrentamiento, que los d ife—- 
ranció radicalmente de la s  otras modalidades de protesta, más bien pasivas.

: . Las condiciones de los asiáticos sólo parecieron experimentar una mejora en 
e l transcurso de los setenta, en que las is las  Chincha cedieron lugar protagoni
ce a las Is las  Lobos y a los depósitos del l i t o r a l  .tarapaqueñó. I  Según los testjl 
moni os, e l trato siguió siendo muy durp, pero- be. había logrado un alza s ign ifica  
t iy a  en e l n ive l s a la r ia lE n t r e  1875 Y 1877? 'lo s  chinos contratados por la  Em
presa del Carguío en e l Pabellón de P ica  y Punta de Lobos percibían un jornal de 
2 pesos d iarios ( lio ),, lo'que suponía.un considerable incremento en relación a -  
los 8 pesos mensuales de 20 silos atpás. Por otro lado, también en e l transcurso 
de esta década, y acaso como producto de sus-propias movilizaciones en las hacien 
das, principalmente, los chinos accedieron a'una serie de reivindicaciones^ como 
e l  derecho a descansar los domingos, la  regulación de un horario de; trabajo y  e l 
pago de horas extras (111). Mientras tanto, los jornaleros.libres apenas habían 

legrado duplicar sus-jornales en e l  mismo períodor -tomando como medida la  nueva 
unidad monetaria, e l sol de- 100 centavos (que sustituyó al peso de 8 rea leo ), un 
peón enganchado en los alrededores de los  depósitos tarapaqueños percibía un j o r 
nal igual al oficialmente establecido para los asiáticos? S/. 1.60-ó S/ 2.00, cuan-



do menos o .131 alza general del costo de vida, ocurrida a p a rtir  de 1869? oon su 
consecuente elevación del n ivé l salariai,, había-afectada pues en forma considera 
blemente desfavorable a los enganchados locales, ésos 'jornaleros lib res  que tu
vieron en un-.comienzo una', situación económica y laboral' tan ventajosa en relación 
al resto» liemos dicho ya que e l i  caso de los depósitos del sur. no es representa
tivo  del conjunto, es decir, np e g re sa  lo  q;ue fúe l a  situación general de los -  
trabajadores durante la  época, del mavor auge dól guano ( convendría, además, un . 
estudio, específico  sobre la  oferta-, de trabajo y e l  raer cade laboral en esta zona, 
durante, los setenta).« ' lío obstante, al observar la  evolución de las condi ciones 
laborales de los chinos guaneros y constatar que, mal que bien fue positiva , nos 
pre günt amos, -  asumí endo que 1 a situación de las gelane ras resumió y r e fle  j ó ; una -  
situación nacional -  s i e l proceso de adaptación, de los chinos a la  sociedad per 
uana no fue-más positivo , y sus caminos, réivihdicativosm ás eficaces de lo  que -  
se ha, venido pensando« '
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fa c í sn. sus requerimientos monetarios con los que complementaban su economía 
domést ic a « •• ( COlilRRR.í-,S, Carlos, La. Fuerza Laboral Minera y sus Condiciones 

... de Püñ'caónámientcu Cerro de I3,?-800 en b l  s ig lo  XDC, Documento de Trabajo , 
I o 16, IBP, lima,. 1986), i /, / 7 " .3 ; 1 ■■■■.'c 7 7:1''-'iql///

(À5), Litado en Macera, cp, c it » ,  tomo Tí/, po 151»

(-26) Acogiendo una serie de lenuñciás'que se habí-a vertido a: nivel'^ internacio
nal ■ sobre, e l pésimo trato qüe recibían los chinos' en las islas: Chincha,' e l  
Gobierno peruano dispuso que "entretanto se resuelve mejorar su condición ,

• se les pague, ocho peses mensuales por semanas de a dos pesos, que no se les 
. . . maltrate y que se; cuide e l alimento que debe sor bueno" (A«GJ'T, H~4? 2004, 

1853- 1857? ’ Pi' 95? J Muthew, op., c it ,  pp» 47- 48) «  Ss d i f í c i l  precisai' los -  
salarios qué los chines percibían antes de ese decreto ( 1854)5 los testimo 

. nios se prestan a confusión®:'En 1853 P iéro la  aseguró que los chinos perci
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bían, como los presos, vagos y reclutas un d iario  de 3 reales, de los que 
'' destinaban 2 a su alimentación* más 1 peso a la  semana. ("Informe sobre e l 

estado del carguío de guano en las is las  de Chincha y sobre e l cumplimien
to del contrato celebrado con 3. BomingoElias” , 1,85 3, Boletín  de la  Coropa y 

' o ía  Administradora del Guano.» Y o l. 17, Fp 4. 1928, p» 1.57)<■ Otras fuentes , 
^tribuyen a los chinos un jornal-de 1 real 'd iario  y ninguna pagá¡ ^ ic io n a í '

: ' a la  semana (lathew, op<. e it .p .«  47)? la  misma que para los chinos se ex
tendía hasta los domingos, • inclusive, s i hemos de fiarnos del testimonio de 
George ’íashington Pe-ckj los trabajadores de la  is la  Chincha IIorte tenían -  
descanso dominical, mientras que los de la  del Medio -  donde los chinos -  
eran, casi l a  totalidad .-. no. ( citado en Murphy, R.C. Bird Islands o f Perú , 

record o f a sojourn ih the West coast, New York, p» 115) :
■' " Por .último, los primeros contratos de inmigración ahina , (1849}  '‘k&t>ían esti-'

. mado una remuneración de 4 pesos mensuales, es decir, 32 reales (v e r  nota. 45) 
lo  que resulta más cercano a l a  estimación de 1 real d ia rio . 31 salario de 
8 pesos al: mes establecido en "1854, se mantendría para los chinos durante 

;' ;i i ,  la  década siguiente (Mathew? op. c it .  p. 48). y sólo se a lteraría  para e le -  
■ varse.en e l  transcurso de los T0? como más adelante veremos.

(27) P ié r d a  señaló en su ’’Informe” que aparte de 3 reales por tarea, los pre—
' y . ; s o s  y los chinos percibían un peso adicional a la  semana (p„ 157) ,  sin que

..., hallamos podido corroborar esto último en ninguna otra fuente. En realidad 
ry ta l paga semanal parecía no efectuarse» La información recabada p.Or una co 

; misión investigadora- enviada por e l gobierno a las. Chincha-- en. 1853 confir 
. • . mó que los  presid iarios recibían sólo 3 reales por tarea, es decir, 3 rea- 

" les  d iarios que podían ser más s i efectuaban tareasextras,- sin otra pa&a 
y-; ad ic iona l;(’’Expediente sobre las Informaciones re la tivas a las is las guane 

;yVy.- ras” , il.GBT. O.L. 380-433, 1853- 1854) .  En 1854 se dispuso que los presi—  
diarios ganaran 4 reales por -tarea mas :dos por alimentos (A.G.F» E-4?2004 

-■''-y,-. 1853- 1857? 30 de setiembre,• 1854? p» 101)* Si bien e l incremento de un -—
' real por tarea se habría.hecho, a fectivo  con los años, nunca se cumplió la  

y disposición .'que les  otorgaba 2 reales por alimentos« Hacia 1862 los presj.
■ diarios percibían únicamente 4 reales por tarea (A.G .F. H-4, 383? 1.863-1871?

" 1863? p« 7) y eh 1870 es ta ' suma parmanecía inalterable (¿LG.F. H-d«' Íeg¿
272, 1854- 1872) .  :/V , y y " ; - J y ;  Vy-;

(28) -I.G.F. 0-L> 38O-433, ’’Expediente sobre las. informaciones re lativas a las -  
islas, guaneras” , 1853- 1854»

(.29) A.G.F. H-4, 416, Empresa del Carguío del Guano, Arrendamiento-de servicios, 
art. 8, 1875«, Ver anexo, documento F° 2»

( 30) A.G.N. H-4, 383. Be José María García al Ministro de Guerra, 1863»

(31) A.G.N. H-4? 460, 185O-I859? p. 22.

( 32) ¿LG.HY 383, 1863-1871. Be José María García al Ministro de Hacienda, 6 de
ju lio  de . 1863». :

(33) ibidem, y . -.



(34) P ié rd a , op. o it . p» 167» Esto lo  decía contemplando la  posibilidad de que
la  explotación del guano fuese as orai da dire ctamonte por e l Sstadò? "S i e l  ' 
Gobierno toma la  empresa de su cuenta, rio tiene ps-ra trabajar con certeza 
sino presid iarios. » ( Ibidem,"loCo- ^bit.).'' ' .• ; •

(35) Ibidem, p. 157. ,:y; .i : ■ -

( :36) ;A.G^5T¿ H-4?'; 369» 1855- 1857. : i ; : 7 7  7 ; 7,7.7!i '

( 37) "SI tá l le r  de herrería instalado en làs is las  Chincha estuvo,. hacia. 1853/ a 
cargo de^lbs; .prebidiarios. ; $bG¿F»; O.L. 380- 433, "Expediente sobre las in— ' : 
formaciones re la tivas a las is las  guaneras", 1353—1854-*

( 38) ha h istoria  del trá fico  chinero y la  situación de los chinos llegados al Pe
• rú durante e l s ig lo  XIX están bien documentados en e l ya citado lib ro  de 

v Watt Stewart9 La Servidumbre China eri e l Peró. y TJná situación so,cidi ;é3p3¡0i
s i va. -  ' dentro de la  que se ubi ca la  gran rebelión de Taiping ( *í 8-49—1864) ~

. habría impulsado a muchos chinos a abandonar su país» Algunos lo  hacían -  ' 
voluntariamente, con la  esperanza de un '*me jor .porvenir"§ ■ otros fueron • pej ,

• suadidos a firmar contratos de trabajo para lugares como Cuba y e l Perú' -
■ 'y ' ávidos de mano de obra para sos haciendas - ,  sin reparar -  puesto que la  

mayoría eran analfabetos -  que e llo  los some tía-a- una situación de verdade—
: ra esclavitud. Todo e l • trá f i  co de chinos con destino a los diversos luga-
■ res de i' ¿me r i  ca est:uvo centrado en la  is la  de Macao > entonces colonia porta 

■-yv guesa| en é l participaron diversas empresas constituidas paramal efecto,
con importante presencia de ingleses y portugueses. En e l Perú, aparte de 
Domingo l i l a s ,  rnromotor de la  inmigración, y de Andrés ¿lvarea Calderón,. —; _ 

... (ambos contratistas en e l carguío .del- guano), destacan por su participación 
en e l trá f i  co chinero la  firma Canevaro, que tuvo una’ fuerte, presencia en 

...7- los círculos .po líticos  y, comerciales partíanos, y, las fam ilias Canaval y  Laos 
(Stewart, op. c it .  y  Rodríguez Pastor,Humberto, ’’Los trabajadores chinos 
colíes en e l Perú, Artículos H istóricos", Lima, 1977? P» 247 •.'■■■,.7 -yc

( 39) A.G«¥.«; H“ 4, 383> 1863- 1871, p0:., 8. Algunos, otros e jemplos que i l ustran la
necesidad de mantener un número estable de trabajadores en. las is la s , .en i ..

7  4.G.N» H-4> 894, 1867-1872 y H-4, 359? ' I 85O-1852, p. 23.

( 40) ¿i.G.F. h-4, 894, 1867- 1872. ) 7 7 - .Vi: 7 7 7 Ü . ...  y

( 41) Véase Cuadro 'Io 5 en. este . capítulo. ; . V-' . . :

( 42) Sobre e l envío de presid iarios yt diversas obras públicas realizadas en Lima 
y Callao y al trabajo, en los ferroca rr iles , puede verse los,documentos de 
la  Sección R-J (M in isterio de Justicia) del A.G.U., a partir de 1840,:

(43) Un esp íritu  de reforma carcelaria y de los criterios  de la  penalidad sur
gió en e l Perú alrededor de los años cuarenta.

■ Juristas e intelectuales peruanos.fueron in flu idos por la  nueva concepción 
del castigo (castiga r para corregir y rehab ilitar, no para hacer escarnio 
público ni en represalia ) y la  nueva f i lo s o f ía  ju ríd ica que se asumían en -
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diversos países'europeos y en los Estados Unidos, y que los llevó  a re a li
sal’ inportantes reforjas en su infraestructura carcelaria,, . De alguna mane 

" ! ra se trataba de una "reacción humanista" a la  deshumanización implicada """
en e l proceso de' revolución.industrial» Uno de los principales voceros de

y  esta tendencia en e l Però, fue o l ju rista  Mariano Felipe-Paz- Soldán, guien 
. impresionado por la  modernidad de las nuevas cárceles y panópticos norte a- 

y ,. meri canos alentó la  construcción de. una Penitenciaría en Lima, siendo al :
, j concluirse <ásta,su ■primer;.diregtp».5éas.és Jl’ Coréeles"y, en 31 Peruano, 30 

de .ju lio , 18545 AcGJv. R-J, Penitenciaría, legajo 242, 1863-18685 García -  
; ■ Calderón, Francisco., Diccionario ,(je; la  Legislación F e r in a , Lima, 1879» El 

lib ro  de; Michal-;; Foucault, V i¿ iía r  y'Cast^igar, Madrid» Siglo:XXL,.. 1978? que 
enfoca la  evolución de los criterios  de la  penalidad a pa rtir  de las socie 
dades europeasj .es importante para comprender éste' proceso en nuestro medio

( 4 4 ) García, Calderón, op« c it » ,  p« 1579«

(45) Stewart, op. c it »  p« 26} Levin, op» o it» p. 96« SI contrato que autoriza^.
. ba a Domingo E lias y Juan Rodríguez a traer culis estipulaba que "los  chi-
. debían serv ir a su patrón o amo por un período de cinco años a partir de 

.; la  fecha del contrato, des contando e l tiempo de enferme dad 5 que debían eje. 
yy.;,. catar cualquier labor ordenada por e l patrónp que no les era permitido ves : 

t irs e  do su peculio y pagar a. su amo e l adelanto recibido para e l ■ v ia je  a 
razón de un peso al raes» 3n cambio, e l patrón se- comprometía a pagarle -  

’/n cuatro pesos mensuales, alimentarlo /y/.pagarle los gastos de enfermedad" ■■ 
(Stewart, op» c it«  p. 30) El período de serv ic io  establecido en este con- 

, ’ trato sufrió algunas variaciones» Hacia 1856, por ejemplo, los culis se com 
prometían a laborar en las is las Chincha, por un mínimo de tres años (B «11« 
D1928, 1856) »  .Los. contratos firmados durante los sesenta, en cambio, f i j a  
rían el. plazo de servicio de 8 años«

( 46) Macera,ropa -cit,.,tomo IT", p* 216«; 4y ;;v -; y'-; .;.-y-;.y ■

( 47) A,G«Uo H-4, 416« De José María García al d irector de Rentas, 5' efe' febrero,
:. 1877« " ;; .y y ' y . ' ; y ' y ,,::;y j . v . j ' y  i r ( y;;y'"''y "yyy;';;):’y(y';:y

( 4 8 ) ' B «U. DI 9 2 8 , Traducción; de un.' a r t i culo pubi i  cado en los Estados Unidos, 18 5 6 «

( 4 9 ) P ié rd a , . ,.« c it «  p» 1 5 8 , .■• : / ■» :: y

( 50) Ibidem, pa- 157? á.G.F« O.L. 38C-433?- 1853- 1854. Segi^ Pdérola los carros, 
las ca rretillas  y los sacos nunca se entregaban del todo llenos, de a l l í  
que, en l a  práctica, la  tarea consistía en 3. y l /2 toneladas»

( 51) Ibidem, p« 159« • ' '

(52) l.M.U. Libro..Copiador, 1877- 1879,. Informe d ir ig ido  ál D irector de Rentas,
" p« 164» . : - ■ ;

( 53) P ierda^  op» c it «  p» 158«
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(54) Ila idem y p» 1ó2? P ié r d a  calculó los desperdicios, de guano; en un. 5 por- cien
. to»  Otros fueron más-.lejoss Francisco Canos crii',ico al sistema de carguío - 

i  argumentando que los pérdidas llegaban al 10 por ciento (Cañas? Francisco? 
Exploración de las Islas- Chincha 'con‘tres planos, Limas 1.$54r p« 31)° El 

: problema persistió? pese a las denuncias y. llamadas de. alarma de las auto- : 
r i dades» lacia, 1875? e l Interventor Fiscal del Pabellón de P ica  expresaba 
su ’’profundo desagrado (< .»») al, ver y calcular las enormes perdidas'que su 

: fre  la  nación? con e l sisteraa adoptado en los depósitos del sur para e l car 
■ guio del imano81, .asegurando 1,que desde que se coloca e l huano-en'los carros?

-til o basta que entra. en las bodegas de los buques, ba perdido más de. un veinte 
por ciento de su peso bruto,, (iUG»>T» H~4j 41 ó? Complicación d ir ig ida  al -  i 
D irector de Rentas? 13 de noviembre de 1875) vg t : ' { '1';K:7 v

(55) Cañas? op» c it »  p. 31-32p P ié rd a?  op» c it»  p» 165«

( 56) Fiérola? op» c it  o p « 162 . .■. ’ '

(57) B.ITo? D1928, 1856. . . _  .

( 58) La declaración pertenece a -José -¡Vttonio Belaochaga? dependiente en las I s -  : ,
las Chincha bacia 1853« "por cada carro les  satisfacen (a  lo s  peones) 1 p_e. 
so cuando lo  extraen de la  parte más fuerte y dos reales para comida aran
do lo  sacan de un 1 ligar f l o j o  entonces solamente se les  satisfacen seis . 
reales8*» Declaraciones de diversos trabajadores corroboran esta afirma-—  '
oión A«G»f » O d » ^80^4338 1853- 1854»4 - t ; ;, f -p  ; : : -  ;

( 59) P ié rd a?  op» ' c it »  p» 159« • ■

( 60) Ibidem? p. 171«. '.d' 1 ' ,;v

( o í) 41 peón lib re  se le  pagó? hacia 1854? de 3 a 4 reales diarios? sin alimen 
tos? y en 1869 su jornal fue de 6 a 8 reales ( B as adre » J orge, : -Hi sto r i  a de 
la  República del Perú? Lima? Ed» Universitaria? 1968? torno. IV ? p. 160),
Ss importante reparar en .que esté - incremento sa laria l fue parte del enca
recimiento? en generai? del costo de vida que ocurrió a p a rtir  de este ùl
timo ano» Una información más amplia sobre jornales a mediados del s ig lo  

v ; ÍÍIX puede verse eri Macera? .op* c it » ? 'Tomo 17 » In  base al' sol de 100 cen- ‘ 
tavos? unidad monetaria que reemplazó al peso? e l M inisterio de Hacienda 
elaboro en 1866 uba escala de jornales compuesta por 6 clases? lo s ;joruè-~ 
les más altos eran de $/ 0»S0 y comprendía la  ' 'ciudad de Lima? los demás va- 

- ' r i  aban entré $/ 0»20 y 0»óQ (ibidem? p» 156) • ■

( 62) AoG J'I« O.0L.0 4O6, 207» Dé Juan E lias ( por Domingo E lias ) al Ministrò de Ha
cienda? 9 de mayo ? 185 7 « ‘ - ■

( 63) Sobre la  base de las cifras proporcionadas en e l ''Informe” de P iero la , Luis 
Pasara ( sfEl H.ol del Derecho en, la  época del Guano” , Derecho H° 2c, PUC, L i 
ma? 1970) , ha calculado la  p lusvalía obtenida, por Domingo Elias con la  expío 
tación del guano» Si éste cobraba al Estado 12 reales por cada tonelada — 
puesta en buque y  pagaba a los presos y chinos a su servicio  3 reales por 
oada 4 toneladas extraídas? estaba recibiendo 48 a l l í  donde : pagaba 3í una
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ganancia a razón'de l/ l6 , Esta estimación puede no ser del todo representa 
tivá í las cifras de P ie ro l a no son. ilustra tivas do todo e l período ( e l  Jor
nal de los presos sería  de 4 pesos, después do 1854? y  e l de los chinos 8 p_e 
sos mensuales, eé de c ir y . menos ..dé' 3 reales diarios).5 sin embargo  ̂ es vá lida  
como aproximación y expresa lo  lucrativo del negocio, de los. contratistas.

( 64) La pena de presidio -  que por lo  general conllevaba trabajos'forzados -  era,
de acuerdo al código penal de '¡862, una pena graves "su gravedad es ta l que

.. sigue a la  pena de muerte, en la  escala .descendente, de las penas" (García .
: Calderón, op. cito p„ 1507)« Su. duración podía variar entre un.mínimo de

.3 ':4 y un máximo de 15 anos» La acuerdo a la, ley , los tribunales designaban 
e l lugar donde los reos debían cumplir sus condenas, pero e l lo  no siempre -

■vy'.: ocurría. B l empleo de 'presidiarios an obras publicas y en la- extracción del 
. guano dependió mucho de la  urgencia de la  demanda dimano de obra y  de la s ' y 

presiones de. los contraídas. ■ Si. un reo era condenado a '10 o 15 ano© de pre 
s i dio. con trabajos forzados no sign ificaba que iba a pasarlos todo e l tiem
po en un solo lugar. Concretamente hablando de las is las  Chincha, e l tiem 
po. dé' permanencia de ,un reo: en e lla s : dependía en. última instancia; de su ren 
dimiéhto-y estado: de salud? que s i .eran aceptables e l presid iario  era re te
nido hasta e l cumplimiento de su condena, y de lo  contrario, era remitido 
nuevamente a l lugar de reclusión- de procedencia (véase s Á.GofT. documentos 
de la  sección R-J, Prefectura- del Callao)

( 65) 4 .Gilí. R-J, le g . 101, Prefectura del Callao, 186-8—1879« b e l Comandante ds
la. Guarnición de las Is las  Chincha: al Gobernador de las. mismas, ;Í0 de di ciara 
bre, 1870. i,..,.. ■■.": y : . ; ■■i; . ' 3: .

( 66) ,Ibidem. yn . V vyy, . ' u ;y. y-u y ' '

(67) A.G.1T'.. H-4y 385® be Castañeda al Gobernador ds las Is la s  Chincha, 5 de fe 
brero de 1863 sobre presid iarios devueltos por " in ú tile s " . Véase* iuG.IT.
0 .L. 434? 1667-1742, O.L. 2010, 2014 ( 1855)? A.G.íT. R-J, leg . 272 ( 1854-
1872) .  ' ...t: ;. y . . . ; v 0 V > . .. v,;.y:'t';. t : . y,

(68) A.G.H. O.L. 384” 433, l853"l854» La declaración corresponde a úh Jornalero 
lib re  de las Is la s  Chincha en 18539 y con e l la  coinciden casi la  totalidad 
de opiniones recogidas en el.expediente. /-

(•69) A.GdT.' E~4j 373, bel Interventor F iscal de las is las  Chincha al M inistro -  
de. Hacienda, 20 .de octubre,' 1857, f »7 »  La comunicación dices "íV la  respeta 
ble nota de Üd» de 5 del presente en la  que. me transcribe e l documen

v to de 3 del mismo aoerea de la  estracción ( s i c )  y venta de amoniaco que ha 
cen los. Jornaleros en estas is las tehgo e l honor de contestar a Ud. que e_s 
tas sales son halladas por e llo s  en trozos muy pequeños y cuando han reuní 
do' alguna cantidad llenan una'a dos botellas al cabo de algún tiempo, que 
venden a peso o/u. a cuya especulación se dedican particularmente los asiá 
ticos, esto es inaveriguable, sin embargo s i pudiera sorprender algunas sa 
les' en esta clase serán secuestradas, lo  mismo que las cris ta lizac ion es "i

( 70) En las is la s  Chincha fueron denunciados algunos casos de fugas d© asiáticos
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previo robo de .dinero o especies* En mar a o de, 1856 (4,G<J!V E-4, 368* nota 
del Gobernador de las is las  Chincha, 20 de marzo, 18965 un caso) y en ju— 
nio de 1863 (4„G,F, H-4» 383.pp» 3 y 17« dos casos)« Lo curioso es que de 

; estos tres casos* dos eran dé chinos que servían a algún "patrón'* (s e rv i—  . 
ció doméstico) en las is las  y no eran* al momento* trabajadores en la  expío v 
t ación de guano, Más que una estrategia cotidiana para recuperar un ex ce- 
dente* c o m o  fue la  venta de amoniaco* e l robo, parece haber sido un. recurso 
extremo y acaso exitoso cuando no fue descubierto, 31 caso del asiático -  

; 4oay?, quien fuera asesinado en el. motín que tuvo lugar en. la is la  Chincha
83: o del Medio j en enero de 18665 merece alguna atención« En el. inventario de 

, sus bieneá se anotó una, suma metálica aproximada a trescientos pesos y  al .
: gunas'. a lh a jilla s  de poco va lor” * que' fueron; re clamadas, en herencia por otro 
asiático que aseguraba ser su hermano ( á ,G,1, H-4? 383? de M. 2 aval a al M i- . 

i. n istro de Justicia* 6 de diciembre* 1866) ,  Dado e l salario percibido por 
los chinos es d i f í c i l  pensar, que la  cantidad acumulada por Áoay fuese pro
ducto del ahorro de su trabajo . oomo .'.contratado en e l  guano. Cualquiera hu- .

: biese sido, e l mecanismo que le  .permitió esta acumulación* se trató de una 
’ v ía  ile g a l*  puesto qué los  asiáticos se .habían̂  comprómetido* bajo contrato* 

a no trabajar para otro que no fuera su patrón y n i aun para s í mismos,

( 71). El problema sobre si los; presos p o lítieos  debían o no laborar, en e l guano , :' 
salió, a f lo te  cuando e l  conflicto; entre C astilla  y B abanique. ( 1854- 485.5) ° i
En setiembre dé 1854 se dispuso que-,se "remita a esta capital a disposición 

h.: del gobierno a los presos p o lít icos  que se han mandado a esas, is las  (Chin- 
-. cha) en distin tas ocasiones ( s i c )  y que por su calidad de pers.oñas dacen—  

tés u otras circunstancias no pueden tomar una lampa como los .demás peones 
destinados a l l í "  (iUGoE, H-4? 2004* del Ministro de Guerra y Marina al Go- ■ . 

... be mador de las Is las  Chincha* 15 de setiembre* 1854? P» 98), -álgún tiem
po después 16 presid iarios pedirían su libertad arguyendo que permanecían 
en las is las  por ,¿causas. p o lít icas  (4uG,B, R~J* leg , 272, del Gobernador Ce 
sáréo Vargas al M inistro de. Hacienda*, 26 de enero* I 855)* Una relación de • 

•fecha posterior estableció en 11 e l  número de "presos p o lít icos  de la  adral 
ni st ración pasada” (Eche ni que) los mismos que serían remitidos al Callao 
junto con'otros 17 reos " inapropiados para e l t.raba jo" (• á , G ,N, 0 ,L , 20j 8*
5. de marzo* 1855 y h,G,N,* IT-4, 2004* del Jefe Supremo. Rblít.ico; y de Mari
na al Gobernador de las is las  Chincha* 7 de marzo* 1855)-.« ' 7 l i-y ir  4

(7?) 'Derpich* Wilma, "Introducción al estudio del trabajador coolíe chino en e l 
■- Perú del S iglo XIX* Tes is* Br. U JST «M ,S .M. Lima, 1976* pp, 32/33«. Derpich; - . 

sostiene.que la  condición d e l .chino en e l Perú fue de "servidumbre” ,

(.73) Rodríguez Pastor,'Humberto* "Los .trabajadores chinos cülíes en e l Perú, Ar~ • 
t í  culos-Históricos” , Lima* 1977 ( mime o ) ,

(74) De acuerdo a los. contratos firmados en Macáo hacia 1868,- "queda convenido 
■ y me- doy por satisfecho -  decía e l firmante -  que será descontado del sala 
r io  que-ha. sido estipulado un sol al mes hasta, reintegran, en, su totalidad ■. . : 
la  suma de 8 dólares” . Texto del contrato en Stewart,' op, c it , p , 47«
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(.75) Christine Siine fe  Id t , quién vigne realizando algunas investigaciones exhaus- 
■ tivas acerca de; la  esclavitud' en Lima, durante e l sig io ' XLX, lia ds&oaÌ3?àà.o 

cómo un esclavo, negro era capas de comprar su.libertad en períodos de hasta 
- 2 y. tros anos., gracias s i producto de su trabajo artesanal, con .el que in~

elusive ''mantenía''' a su amo.» Véase "Esclavitud y Familia en e l Perá en e l (
■ . s ig lo  XDÍ", en Revistad del Archivo.General de, la  Haoión U° 7? Lima., 1984»

(76) Contrato de 1868 transcrito en Stewart, op. c it .  p, 47.

(77) Ibidem, loe,, c it . Estas condiciones fueron establecidas desde, los; primeros 
. , contratos .firmados por los chinos (veáse nota 45 en este 'capítulo) . .

( 78) Algunos .ejemplos. En febrero de 1854 se da cuenta de 1a fuga de 30.' oídnos 
de las islas. ,Chin cha, "de los  pertenecientes a p. Lónñngp. E lias1' (A.G-.I?. -. 
O.L. 386, 454? Del Gobernador de las Is las  al Ministro de Hacienda), En /■

; : ju lio  de 1857 e l Ministro de Hacienda comunica al Gobernador de las. Chindo a 
haberse enterado.de la  suspensión del "secuestro de los chinos y  otros bie 
nes perteneoientes al Coronel Cesáreo Vargas'' (A.G.líu H~4, 432, I855- I 859T 

- ‘ f .  25) »  También ex is tía  en las Chincha chinos que habían sido "comprados ' 
por e l Gobierno" (A.G.H. 0*L. 386, 473s Bel Gobernador de. las Is la s 'a l  Mi
n istro de hacienda, 21 de ju lio  de 1884)„  Otro testimonio señala sin eufe 
mismos que hacia 1.876, en e l Pabellón de p ica  existían 87 " chinos esclavos 

’ .propiedad dé la  Empresa" (¿uG.xT0 .H-4, 911,. 1874—18795p<

(7 9 ),El 30 de setiembre de 1.871, 12 reo s ,. trabajadores de lss. is las  Ballestas? 
remiten una que ja  ai Juez de,Semátad.os,' .denunciando, les malos tratos a que 

: eran. some tidos. Estos reos fueron transferidos a estas, is las  de las Is las  
Chincha, para, rea liza r la  limpieza de la  basura- del guano. 31 espediente 
'sobreveste caso;. en¡ A.G'.Vc PU-J., ,leg . 272, 1854- 1872 . Ve asé documento 17° 1 
en e l Anexo. ■vVC,; ; ; . ' . , , .

(80). L.atnóción de "masa aislada" fue planteada por E ric Hobsbawn para de fin ir
asentamientos de trabajadores aislados geográficamente y  dentro de los cua
les se establece un tipo particu lar de relaciones so ciáis s . ( mayor ro ce en- 

‘ tre trabajadores y  empresarios), que no se da. en lo s . contextos urbanos, por 
ejemplo, donde los obreros residen por lo  general en barrios diferenpiados 
de los de sus patrones. Esta noción de "masa, aislada" ha sido empleada -  . 
por Alberto Plores Gal indo al caracterizar los asentamientos mineros; de. Ce,; 
rro de Pasco en las primeras dé cedas del s ig lo  XX.. .
Véase Los Mineros de la  Cerro de Pasco, Universidad, Católicay Lima, 1983,P« 
40. ■ . “  .

(81) A.G.IFa OoL« 380-433y Inventario 'realizado por e l Gobernador de las is las  -
Chincha, por -orden del-gobierno, 1853-1854« "

( 82) A.G.U. E~4, 378? del Interventor P isoal al Ministro de Hacienda, 5 de mayo
■ . 1857« . v  , ' ■ •. ‘ : ..

( 83)  "A»G.11. OoL® 383- 461, 1853--1854® La Casa Gibbs jugó un. ro l gravitante'en la
come rc i .al i  pación del guano peruano durante les  50 y  parte de los 60.' . A l -
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suspenderse e l acuèrdo del Gobierno central con Domingo Elias por ciertas 
irregularidades y o l incumplimiento de algunas cláusulas d e l . conti'ato ( l a  

; suspensión del contrato se produce en 1853) , la. Casa- Gibbs pasa a asumir 
e l control del carguío, dé a l l í  que la  presencia de sus agentes en.las is -  

--:7- las fuese importante. yy .1  y-yy’ y ; '  ys-7yy.. ‘yy'J'y.

( 84) ¿i.GoíT « H--4? 383? de Mb Zavala ai-Secretario de Gobierno, i  Oli cía y Obras
Publicas, 16 de enero de 1867» ' ’ : . : y

( 85) Tomamos estas estimaciones do dos relaciones de 'presid iarios enviados a
■ las ; is la s  Chincha, en 1860 y -|862, respectivamente, que existen en la  seo- , 

ción R~J (Corte Superior) del A0GaÍT,, legajos 99, y ICO,

( 86)  nPor no haber en ■estas Is la s  una cárcel donde debieran ser depositados los
criminales durante e l ju ic io  se acostumbra a. tenerlos en e l cuartel de la  
Guarnición'* (A.Gjtf« .H-4$ 887, del Intendente Miguel Zavala al Ministro de . 
•Justicia, 20 de mayo de I 865) «  ■ ” • yy '.y. ;- . . y ’ht'' :

.y/' i'.' ' ' . ' " ' • i.1* '-''.i
( 87) ÁoG.ÍT» H-4, 887, 1864- 1871# bel Intendente Miguel davala al Ministros de

Ju stic ia ,'20 de mayo de 1.865, P» 4« '."-yy'y"-'

( 88) 4:.G,ìT« H-4, 383? de José María G.arcía al Ministro de Guerra, 19 de noviem
bre, 1866 ppe 85-860 Luego del amotinamiento, producido on horas de la  ma 

■ drogada, 34 soldados armados llegaron a huir a Fisco« bo los enírénta^ien 
- t  tos en las is las  Chincha resultaron algunos heridos« Esta insurrección de 
-, , la  tropa sería  ely preludio, de los ' amotinamientos que sobrevendrásn. después 

en octubre y eneró de 1867 Y 1868, respectivamente, aunque ambos fueron de 
helados antes que los amotinados, pudiesen-fugar, ta l como en la- primera -  
oportunidad,. no : sin saldos lamentables, como la  muerte de por lo  menos un 
soldado (ibidem, del Intendente1 Zavalayal-Secretario de Estado en e l despa 
cha de’ Gobierno, P o lic ía  y Obras Publicas enero de 1868)«/ .; .’:

( 89) Julián Ouzrnán, acusado de asesinato de un chino en las is las , llegó  a huir 
con la  tropa sublevada a sólo 3’ días de su detención» A.G»F» H-4? 383« be 

y-C Mo Zavala a l Juez de Primera, Instancia de la  Provincia de 1 a Independen ci a<> 
19 de Setiembre de 1-367, P* 113« ; - v ' 7 ’

( 90) lUGobV H-4? 383? de Zavala al Ministro de Gobierno, 16 de enero, .1867«

(91) Testimonio- citado en.Stewart, op, city p. 87« o . y y  v

(92) ¿krona, Juan de (Pedro Paz Soldán), La Inmigración en e l le rd , Lima,l891,pe
. 43« ;

(93) Los estudios que han difundido la  idea de que -<?1 peor trato recibido por -  
los chinos en e l Perú se dio en las guaneras (Stewart, berpich, Mathew) han 
tomado como base documentación inglesa y norteamericana» Los periodistas ,

. viajeros,- capitanes y marinos de éstos y otros lugares, que'observaron la  -  
crueldad del trato a los chinos en las is las  Chincha y  e l lito ra l- tarapaque 
ño', tuvieron, en realidad, poco que comparar con las haciendas costeñas qde
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no conocían , ni con ptros lugares del in te rio r donde también .trabajaron :
• , asiáticos» La dureza de condiciones y excesiva crueldad cpn que. se tra

tó al culi en algunas haciendas han sido documentadas en estudios como e l 
. - de Humberto- Rodríguez Pastor, La.Rebelión de los Rostros Pintados, P a t i-

■ / v iloa , 1870>, F.uancayoj Institu to  ,d© Estudios Andinos, 1979» .

(94) Macera, op» . c i t » tomo 17, p» 224® '  ̂ p , !

(95) Por no Haber hallado evidencias empíricas a. la  mano los diversos autores
- ’ han suscrito la  tesis, de que a diferencia, de lo  sucedido en las haciendas 

"entre loo culi es dedicados a la. explotación del guano todo estaba tran-—
■■ . quilo" y  que "no - habí a probl ema laboral en las guane ras" ( Levin, op» d t  -„

p» 99) ® Hada más -irónico » 7-- .1 - " '' L’dV ■■/■■■'■.i; "VV * •'

'(96) AoGíFe H-4, 383, del Intendente Pablo Arguedas . ai Secretario de Gobierno, 
26 de Enero, 1866, p» 64® »."V ' / i

(97) Ibidem, 31-de Enero, .1866, p» 65« '■

( 98) Según las informaciones de las autoridades e l  asiático en cuestión había -  
sido muerto por los propios: motinistas -(ibidém| 20 de Mayó, 1-866, - p »71 ) <> Üo

■ obstante, cabe la  posibilidad de que. hubiese, caído en la  re fr iega , en ma— 
. .: nos de la  fuerza armada, que intervino, para sofocar éste y los tros moti

nes, Las autoridades, en realidad, parecieron no estar muy dispuestas a 
'. asumir responsabilidades, sobre lá 'v id a  de estos asiáticos»

(99) A.O.H» E“ 4j 383, del Intendente Zaval a al Se erotario de Estado en e l des-
■ pacho de Gobierno, ’ 18 de enero, 1867? P» 954 \ ; v- ; ; ■ , ’ ;

( 100)AoGoÍu  H-4, de lab io  ¿-rguedas al representante de la  C,asa Cargadora, 27 de 
:: V enero, 1866, p. 64«

(101) . B«I-T o L1928, 1856» Be Roberto S tír lin g  al Gobernador de las is las  - Chin—  .
cha, 30 de abril, 1856»

(102) Las primeras sublevaciones o conspiraciones dé .asiáticos en la  costa tu— 
vieron lugar, en. 1869? en Luríh (Macera,- op» c it» tomo IV, p» 222-)».‘Luego 
estallaron revueltas en P.ativil.ca ( setiembre de 1870) ,  Huacho, ( 1875) y  en

■las haciendas vecinas a T ru jillo  (a l  comenzar 1876)., •'Véase .B as adre, op» 
c it»  tomo VII? p» 106) y los ya citados trabajos de Stewart y Rodríguez 
Pastor« ,

( 103) Mathéw, op» c it»  pp» 44” 45® Lste autor‘ ha registrado información sobre 
las condiciones de los chinos en las Chincha en The Eoming Chroniele,
The Times., The Hautical Magazine-, Hayal Chronide, De Bow's y Commeroial 
ReView, entre 1853 7/ IS56» "  ̂ 7' : -

( 104)  . El text#o del artícu lo en cuestión fue traducido al castellano e, incluido
en un expediente que se encuentra en la  ^ ib lio te  ca Haoionals B.íT«D1928 ,
1856«



(105) La prim ea cláusula de los  contratos firmados en í.Iacao hacia 1868 compróme
, t ía  al culi a ponerse ’'a las-órdenes del arriba mencionado, caballero? para' 

servir como lrábaiiádor-a^TÍopla? jardinero? pastor? empleado de 'servicio - - .
■ doméstico u obrero? por un termino de ocho años?" a p a rtir  del d ía del in i

cio dó mis' labóres durante- los. cuáles araré? desbrozaré? cuidaré e l ganado? 
trabajaré en e l .jardín? 'o en suma haré cualquier . otra labor que tenga de -  
mecánica, o artesanía» Pero no para extraer guano'en. las is la s " . Stewar.t, - 
opy c it»  p, 47;,.(subrayado nuestroJT . : . . ;

(106) Como puede creer Mathew. S I desconocimiento?, por .parte de este autor? de 
una importante documentación?; producida por personajes y  autoridades que re 
si dieron en. las is la s ? frente á su excelente conocimiento de fuentes, dipió? 
máticas? principalmente . inglesas.? sobre la  situación de los chinos en las“" 
mismas? ha orientado su interpretacdón? que enfatizando en las presionés‘ di

■ plomáti cas ,( cuyo efecto no negamos) omite e l ro l activo que les cupo a- los 
asiáticos en la  consecusión de sus reivindicaciones*.-

( 107)  á .G.£To II~4? .887? de Manuel'Díaz al ¡Director de Rentas? 10 ds enero, 1871«

1 » D1928?1856. De-.acuerdo a este, articu lista? los castigos se in flig ía n  
"de continuo a los-trabajadores por orden del' Comandante? por la  más l ig e 
ra fa lta " ,  ¡Prosiguiendo con la  denuncia y  la  descripción.de las1; modalida
des punitivas refieres; "También se nos mostró un instrumento de refinado 
tormento? recordando al fabuloso trabajó de las Conaidas? con ia  pena de 
muerte pintada en la  cara del reo si llegaba a caer de inanición o de otro 
modo? cuando, estaba haciendo la  tarea a que había sido condenado? cual era 
una lancha con un agujero grande en e l fondo en donde estaba amarrado e l 
reo? con un balde en-mano para salvar la  vida? baldeando incesantemente«

Se nos' aseguró que uno; de los  castigos que - se imponían a los chinos en las 
Islas? es e l de ponerlos en la  puntila de un peñón en que están amarrados?
tan pequeño? que- e l sueño o' cambio d.e postura? debe ocasionar su caída? sus 
pendidos de las esposas? quedan, cruelmente magullados o compron-idos ( c ió )  -  
hasta e l re levó ".

La dureza d e l 't r a to ;a los chinos sobre la  que es te .articu lis ta  norteamerica 
no llama la  atención había sido, ya observada y  anotada por.Iiéro la? al e la -  
borar sU "Informe" en ' 18532 "Consulta también al orden? a la  humanidad y a 

' ; la  re lig ión  que se. trate con' menos, -severidad a los miserables. chinos de la- ' 
' , I s la  del Medio} tienen a l l í  a su-'cabeza un hombre que se dice húngaro? que

■se supone hermano del General Kossouth y cuyo mismo nombre se da?, pero tan- 
inhumano, que somete a aquellos in fe lices  al azote hasta descubrirles los 
huesos"- (op* o it . p , 174) - ’ .. . ‘

( l 09)Según Georgb::líashingt.on "Pede?. más dé 60 asiáticos se suicidaron en. las is -  
. las Chincha en e l transcurso de dos años ( citado en Murphy?. op. o it.? 'p p . - 

14-15) • Piérola. informó? de otro lado? que "no'se'pasa un día sin; que al'gu 
.no se ahorque o se precip ite por .las peñas" (op. o it. p» 174)*

La fuga fue otro mecanismo de escape que emplearon los asi ticosa Entre- eno 
ro y ju lio  de 1854 los chinos .fugados de las is las  Chincha pasaban de 40
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(Á.GJ5U O «Lo 386-473 del Gobernador de... las is las  Chincha al Ministro de 
Hacienda, 21 de Julio, 1.854) * La alarma que e llo  provocó lle vó  a la  siste 
matizacion de medidas tendientes a cautelar de manera más e fec tiva  las ac
tividades desarrolladas . en las is las  para así ev ita r la  fuga de asiáticos, 
que era especialmente preocupante en la  is la  Chincha del medio (¿«GHI« 0«L»

• 386-4747 "Instrucciones que deberá observar e l  o f ic ia l del destacamento de .
■ la  Is la  del Medio", dadas por e l Gobernador Carlos Lagomarcino e l -20 de ,j_u 
l io  de 1854)» La'cazá'de chinos prófugos fue una verdadera empresa« Se -  
sugirió que- su.búsqueda en e l  l i t o r a l  fuese orientada por los caporales -  
"de confianza" que, también eran asiáticos (il«G,If» E-4, 2Ö04 , del Ministro 
de Hacienda al Gobernador de las is la s , 24' de diciembre, 1,854,.- p« 117) « Al
gunos . chinos prófugos: eran hallados en* risco ' y Cañete? quienes, entregaban 
chinos desertores se hacían acreedores a úna recompensa, como sucedió con

■ Mariano Ruiz, quien recib ió 25 pesos, "por la  aprehensión y mantención de 
cuatro chinos que fugaron de estas is la s " (ibidem, del Ministro dé Hacien
da al Gobernador de las is la s , 24.de ju lio  de 1854, p* 8.2)* Las fugas fue; 
ron también practicadas por- trabajadores presid iarios que residían en l a -  
is la  norte, áuhque a d iferencia  de los-chinos, era ramón observar an e llos

■ fugas individuales o en pares« (iUGdl» H-4 , 333,, de I.K « García al Juez de
• Primera Instancia de la  Provincia L ito ra l de lea , i ó  dé octubre', l863t4»G® 

N. R-J, leg* 272, junio, y 7 de octubre de 1862 y 8 de mayo de 1854) « Los 
chinos, en cambio, evadían en grupos mayores, de 12 6 13, acaso buscando -  
una mayor protección mutua y seguridad, por sus éismas d ificu ltades con e l

- idioma y condición de extranjeros tan tenidos a menos« La fuga de presi
diarios se hizo casi siempre en complicidad con la  guardia« Tara lograr

■ los mismos objetivos, los chinos debioj-on acaso mostrarse tan fuertes y 
desafiantes como, los más osados reos?, e l respaldo del grupo era pues, in—

..dispensable« . ,:n,, . . v- : ’

(HO)Huestras referencias -sobre1 los salarios de los trabajadores chinos y otros? 
■ en los depósitos del l i t o r a l  ta-rapaqueño, se basan en-5 4.G«F« H~4,’ -91Í j ~*

■ 1877,. P , .186y H-4, 919? 1877, .p. 63- y  H-4, 41Ó 1875- 1877? s/«p* Las prime
• ras dos .fuentes son libros copiadores, de informes.: de la  "Se coión Huanp" ,
■ la  tercera es'un lib ro  copiador de comuni caciones ¿e la  Intervención Fie-— 

cal del Carguío en Punta de Lobos, al D irector ds Rentas (Gobierno Central)

(111.)Sstos decretos se dieron en 1873» ¿demás, en este mismo año se estableció 
en la  Trefe ctura del Callao un registro  de asiátieos con amplias funciones 

■ de " siqpervigilancia y tu te la" llegando-, a ordenarse e l reembarque de.l que -  
"qu isiera vo lver a su patria al término dé su contrato"» Basadre, op. c i t « , 
tomo VI, p» 106«'
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La extracción de guano de . aves marinas eri e l. lito ra l, guanero no fue una ..ariti 
vidad desconocida para los antiguos peruanos y algunos agri cultores costeños 
durante la  colon ia ,. quienes supieron aprovechar sus virtudes fe r t iliza n te s » 
Pero e s ta .actividad sólo alcánzó una dimensión verdaderamente:s ign ig ica tiva  
en la  economía nacional a ra íz  de la  fuerte demanda, externa del producto, es 
de c ir , desde cuando a p a rtir  de la  ssgunda ; mitad del s ig lo  XIX e 1 guano ■ se 
convirtiera en producto de exportación* y más que'eso? en e l principal pro
ducto exportador del Perú» La "era del guano” puede ubicarse entre los años
•I84O y  1879»

Duranté este período se extrajo guano de diversas is las y púritas deT l i t o r a l  
siendo e l deposito más importante*• por la  cantidad y  calidad de guano conta 
nido, las is la s  Chincha, conjunto de tres pequeñas is la s  cercanas; al Puerto 
iqueño de P isco» Las¡ :: Chin cha ; fueron explotadas • intensivamente entre 18.10 y 
I.87O, en que quedan agotadas» Entonces la  explotación se concentró en otras . 
do s zonas guane ras 3 : Las i  s i as Loh os y Guan ape, al IT ort è , y 1 as , p mitas guana 
ras del l i t o r a l  tarapqusño, al sur.» Se trató de una explotación carente de 
plan o programa ración alisador, llevada hasta e l agotamiento de las vetas , 
todo en función de la  a lta demanda internacional del producto» ‘ ■

Las is la s  y lugares de acumulación de. guano comparten las características -  ■ 
climáticas y geográficas de la  costa peruana.» Aridez, ausencia de precip ita  
clones p luviales (excepto en la  zona norte, donde éstas se producen eventual 
mente), calor, intenso en e l verano y mucha humedad todo e l tiempo» Lg ausen. 
.eia’ de • vegetación es -'general y absoluta en las is las  y otros depósitos güa*-. 
ñeros-. Su ónico recurso aprovechable al hombro está dado en su ri'-©a y  varia  
da fauna marina. Razones por .»las- cuales estos lugares nunca antes dril s ig lo  
H X  fueron, objeto de colonización humana.

La re la tiva  'simpleza de la  actividad explotadora de guano, expresada en la  
ausencia de procesamientos, su escaso, o nulo maquinismo, y e l requerimiento 
de e jérc itos  más bien reducidos' de trabajadores, no estimuló ni ex igió  ,cam'~
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bios cualitativos en la, producción de las costas cercanas, en 'otifeas pala —r 
bras, no 'alentó su desarrollo productivo» La explotación del guano, sin ern 
bargo, e x ig ió , ,s í ,  un'importante flu jo .dé bienes•elementales de subsisten-^
cia, indispensables tanto para las poblaciones de Ips centros guaneros, oo~ ' 
mo para las tripulaciones ■ del considerable número de buques ’ guaneros de di«* . 
versas naciones que permanecían largos meses a; la  espera de sus cargas» Es~. 
tas tripulaciones constitu ían,, al pare.cerj un mercado más- amplio e importan 
te que las propias poblaciones isleñas-« ’

La cadena ooraercial de abastecimiento de los centros guaneros estaba confor. 
mada por los productores y proveedores en los mercados del l i t o r a l,  los bo
teros que transportaban las subsistencias a las is las  y a los .buques, y lo s ' 
vivanderos y abarrofcadores. que residían en las is las de manera permanente« 
Las puntas guaneras, a d iferencia  de las is la s , pudieron contar adicional— 
mente con la  v ía  terrestre para su abaste cimiento« En ambos casos e l  comejr 
■ bio de abasta oimiento, dio vida a poblaciones que junto con una comunidad, de 
trabajadores extractores y otros dedicados a obras de infraestructura ( cala 
fa teá , carpinteros y artesanos d ive rsos ),: la  tropa qué güárnscía-las.1: islas'"’" 
y una población flo tan te compuesta por marineros y otras gentes llegadas ■ -  
del mar, dieron forma a los microuniversbs sociales que fueron los centros 
guaneros." ■ r  j  '' ' 'y ;  i ' ;,

E l circu ito comercial montado para e l abastecimiento de las is las  fue apro- 
vechado también: para e l e je rc ic io  del contrabando, del cual las is las  Chin- > 
cha eran un foco muy importante» Todo este comercio,1'tanto lega l como i l í 
c ito , y e l tráfico: marítimo en general, ocasionados por e l  guano, atrajeron 
población a las is la s , pero al mismo tiempo intensificaron e l  movimiento y 
la  actividad comercial, en los puertos abaste cederos (P isco) o centralizado- 
res del tráfico, guanero ( Callao), provocando .cambios cuyas,dimensiones mere 
cen ser- estudiadas,, particularmente en e l  caso del Callao. y .y ;.;:.y

E l asentamiento guanero de las is la s  Chincha, que.cobró más que ninguno -  . 
otro las.características de un verdadero pueblo, llegó  a albergar .en sus mé 
joras momentos más de.3,000 habitantes, donde sólo la  tercera parte eran -  
trabajadores guaneros. La rusticidad-y precariedad materiales fuerprP s ig— : 
nos: comunes' a esta' población. Su. dis currir cotidiano estuvo signado por Sisa 
violencia, que, de una parte, llegaba;del mar,, con los advenedizos que se in 
corporaban a. la  vida de la  población (prófugos de la  ju stic ia , „marineros -  
agobiados por largas y penosas travesías, gentes de diversas naciones en bus 
ca de mejor suerte), pero sobre todo por aquella que germinaba en e l corazón 
mismo d® loa centros laborales, y .era  producto de un sistema de explotación 
opresivo y basado exclusivamente en la  fuerza» Aún a pesar de estos facto
res, y dé la  enorme heterogeneidad (sobre todo nacional y étnica) de su po
blación, e l asentamiento guanero de; las is las Chincha v io  emerger signos de 
vida colectiva (recreativa , re lig iosa , de apoyo mutuo) comunes a cualquier 
otro poblado» ¿entro del conjunto de trabajadores, no obstante, lo s  as iá ti 
eos, que llegaron a constituir una s ign ifica tiva  mayoría, se mantuvieron -  
más bien al margen de esta vida, integrándose, antes que oon e l rQŜ ° ( c°n 
e l que más común era enfrentarse), entre s í.



8. . La explotación del guano descansó básicamente'en, una fuerza laboral de carao 
ter forzado, y en este sentido participó de las formas coerc iti vs,s' de capta- 
ción de mano de: obra que se implantaron en e l Perú al quedar abolidos e l t r i  
b'U-tbj indígena y la  esclavitud negra ( 1854)9 que eran dos importantes meca— 
nísmos de retención de mano de obra? a saber? la  contrata de trabajadores : _a 
s iá ticos y e l empleo de presid iarios. L a .condición lega l de los asiáticos no 

: era la  de esclavos, pero en la  práctica, estuvieron involucrados en un s is te 
ma de características aún más oprobiosas que la  misma esclavitud negra que j ,

■ le  ante ce di ó. Los- asiáticos conformaron'e l grueso de trabajadores:- guaneros .u 
1 todos los doositoss 0desde 1849 hasta e l fin a l del período. Los presidiarios 

se concentraron particularmente on las is las  Chinela;; sin alcanzar nunca .¿la 
dimensión numérica de :ló s  asiáticos constituyeron un flu jo  permanente do riíá-.

. no de: obra. ..Estos e jércitos' do forzados fueron complementados con algunos -  
//y/ jornaleros libres,"Enganchados" en los alrededores de los depósitos., lío. exis : 

.ten evidencias de que grupos de polinesios hubiesen laborado en las is la s  ~
. guaneras.;.':/'.','" /■'/,/.'.". '/ .,'// ./ '/ ' ;/y •

9« SI carácter forzado de la  fuerza laboral guanera no puede explicarse con los 
, mismos argumentos sobre la  t! carencia de brazos” que emplearon propietarios y 

hacendados on la  época. Más que una inmovilidad absoluta dé mano de obra, lo
que lle vó  a los contratistas del guano a la  contrata, masiva de asiáticos. y 
e l empleo de convictos fue e l hecho de que sólo éstos estaban en condiciones 
de. asegurarles e jérc itos  permanentes de mano de obra durante e l tiempo que ~ 
durasen sus contratos oon e l Gobierno, con e l beneficio adicional de ser más 
baratos y  mayor su rendimiento to ta l, como consecuencia, de la  misma presión 
qué podía-ejercerse sobre su trabajo. En otras palabras,: e l empleo de.forza
dos en e l guano no fu e 'Un” áltimo re curso” sino una elección consciente hecha 
con e l f in  dé asegurar la  máxima rentabilidad de la  empresa guanera, oon e l , 
cohsigüiehte. benefic io1; de los contratistas que venían reducidos sus riesgos 
asegurándose las más altas tasas.de ganancia, y  del propio Estado que era e l 
responsable en-, última instancia de -ubi-ir de la ' manera más -efectiva (rio îra-;"

: porte e l costo' soc ia l) la  a lia  demanda del producto.

10. El grado de explotación económica (renumeracionés) y  humana ( trato) a que?
■ fueron sometidos los trabajadores guaneros fue directamente proporcional a

la  coerción e je rc ib le  sobre su fuerza laboral. Los jornaleros lib res se ha 
; liaban en este' sentido en una situación : comparativamente. p riv ilegiada, por 

; sus jornales-más elevados y la. casi nula presión que podía ejercerse sobre 
; e llo s , Para los  presid iarios estaba estipulada una remuneración d iaria  por 

tarea:-; qúc apenas cubría sus subsistencias y los obligaba a rea liza r perna— 
nenie mente traba, jo extra s i esperaban obtener algún excedente? y su condición 
humana'fue muy tenida a menos. Pero fueron jornaleros asiáticos, quienes re 
cibieron la  renumeración más deplorable y e l más degradante tra to ,, ..las 'más 

'sufridas víctimas.de este sistema de explotación.

11. El empleo de la  fuerza, y e l ©onsiguiente recurso a :la  v io lencia  fueron tacto 
res consustanciales del sistema de-,explotación del guano. Una tropa superpri

' v ileg iada  la ' jornada laboral de convictos y.chinos, mientras la  responsahili 
. dad inmediata del trabajo de éstos se' confió a capataces llamados.caporales.
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cuya crueldad, y'severidad para con los chinos, en particu lar, era.tanto más 
explicable cuanto que se trataba, de negros, libertos (por lo  menos medio cen
tenar de negros esclavos habían trabajado en* las is las  .hasta 1854) $ q.us po :~ 

p díán encontrar en su nuevo ro l de verdugos algún tipo de compensación a rsu 
pasada esclavitud. Las is las  guaneras reprodujeron, así, conflictos sociales 
y enfrentamientos étnicos sustantivos en la  sociedad peruana. Castigos infar
cantes impartidos a los chinos al menor descuido, completaban este cuadro do 

ti../ v io len c ia  fís ic a , que no era sino expresión superlativa de una v io len c ia  que 
. estaba ya dada en los bajos salarios, la  mala alimentación y, en general, en 
las deficientes condiciones de vida» ■■

12. Las formas de respuesta que los trabajadores opusieron al sistema de espío •- 
tación fueron de dos tipos? l )  evasivas e individuales, consistentes en fu -

.: gas, comunes a presos y chinos, y  suicidios, que fue un camino seguido.sólo
por los últimos^ 2) colectivas o de. enfrentamiento, consistentes en por lo  -  

. menos tres motines protagonizados por los asiáticos de le  is la  Chincha dal -• 
Medio, entre los años 1866 y 1867, q.ue tuvieron como blanco principal a loe 

- caporales, y  que tanto a n ivel de protesta como de respuesta represiva estu
vieron marcados por un a lto  grado de v io len cia . .

13. Los motines de chinos en las is la s  revelan? en primer .lugar, una capacidad 
de respuesta colectiva .que hasta ' ahora se pensaba ausente en e l contexto la  
boral de las is las  guaneras. En segundo lugar, que las formas más radica

/.i les  de protesta colectiva que so dieron en las guaneras no obedecieron tan
to a una solidaridad laboral, o a- una oposición trabajadores-empresa, cuan
to a una solidaridad étnica (lo s  chinos amotinados llegaron a en. rentarse a 
otros trabajadores), que se : veis; alimentaba por e l aislamiento en que se en 

;; contraban los chinos en la  isla, del Medio (escenario de los alzamientos) y 
* e l trato descaradamente .cruel que' recibían e llo s  en especial. Bn tercer lu  
gar, los motines acusan una importante potencialidad re iv ind ica !iva  en e l  >"e 

, joramiento de las condiciones de los 'trabajadores, que hasta hoy se atrio ida 
únicamente a las presiones diplomáticas. En cuarto lugar, los motines des. ~ 
tacan por su* carácter precursor: en-relación; a otras movilizaciones de csiá- 
ticos al in te r io r  del país» ■ u.* ..v. ..i*

14 * E l n ivel sa la ria l y las óndinionas de los: trabajadores: guaneros experiraen- 
; taron un importante cambio en e l  transcurso de los años, setenta-, en que las 

■ is la s  Chincha, ceden su lugar protagonice a los depósitos del l i t o r a l  tara - 
paquoño. Los salarios de los asiáticos llegaron a experimentar una notable 
mejoría, equiparándose a, los de los jornaleros lo  cales? importante pauta, 
para estudiar e l problema del mercado laboral en aquella zona. Por lo  demás, 
s i ,lo ocurrido en las guaneras puede. re le ja r  una situación nacional, habría 
que repensar .en términos más optimistas, e l  problema de la  adaptación de los 
chinos .a la  sociedad peruana (a l  menos en lo  económico), así como en la  e f i
cacia de sus caminos re invid i tivos. .



A N E X.O.

Documento N° 1 ’ ,

y  ■ ' (Queja de presidiarios de las Islas. Ballestas) .

S<, Juez de - Rematados //vi'' ify-:-'' :-'/:-b ' //;; //■ / -'/•’••l- •. ;• .v.;./:■..•/:/'

Los presos de Casamatas? en .las YsLas. de Chin cha? "ante Y» I . ( + )  con é l más . 
profundo respeto9 en defensa de nuestras acciones' y otros parecemos y décimos s 
que en e l año próximo pasado e l 31 ;.de octubre de 1870 fuimos remitidos de orden 
superior á estas Is la s  con e l doble .fin  de que limpiáramos toda la  basura que , 
cubría al'huano en la  Ysla principal- asi al Norte? en donde hemos permanecido 
desde aquélla época hasta e l 26 de Agosto del presente año trabajando gustosos 
y pacíficamente? sin haber: recibido de la  autoridad de ella? ni de .los. je fes de 
las guarniciones que nos han custodiado y- se han relebado maltrato de /ninguna -J 
clase 5 mas pues ahora que ' e l S » Gobernador de . di chas Yslas Don Manuel Y entura 
Díaz nos traslado e l 26 de Agosto ya referido á otra Ysla asi al Sur llamada la  
Valiestra? lugar, que por su temperamento biene-á ser una cordillera? y vajo las 
ordenes del Señor Capitán de la  guarnición. Doné Jo se Trinidad Barrí onuevo? quien 
tan. distante de nuestra lamentable situación y que por: e l la  nos debía mirar con 
aquella benignidad propia de un magistrado? por e l contrario este je fe  combir— 
tiendose•en un enemigo capital de 1a humanidad?: nos: á .dupli cado nuestros su fr i
mientos? imponiéndonos nuebos costumbres en e l trabajo? los que no se á .v isto  -  
ni' aún entre los motos? y son los.qué pasamos á demostrarlos«

Nos- á impuesto la  tarea d iaria  30 carretillas  de huano con piedra sacado -  
del s it io  por e l mismo trabajador? que es decir p icado?y. conducido a la  distan 
cia de tres y media cuadras? que en suma ocupa di cha- • ca rre tilla  mas de. seis arro 
bas? la  salida al trabajo es á las cinco de la  mañana? y  e l descanso es a las 10 
del día? á las once en punto se buelve á sa lir  hasta por la  tarde?, los días Do-’ 
mingos son. los mas exigentes que nos haca trabajar? pribandonos de este modo e l 
que pudiésemos labar en este di a nuestra ropa que demasiadamente nos ensucia e l 
huano con e l inmenso bienio que corre? muchos pobres débiles y ancianos que no

(+ ) Vuestra Ylustrísima
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pueden enterar.la  tarea? los hace trabajar a palos, descargándoles en e l cuerpo 
como si lo  v e r ifica ra  en e l animal que lo  merece»-

©1 señor Gobernador al tietrepo de nuestra marcha? nos anunció que nos manda • 
r ía  por dos meses ganando seis reales diarios? y e l señor. Capitán atento a ésta 
voz, le  pareció una paga insorbitante al preso? dando a entender con esto que 
e l pobre desgraciado biene á ser/omigado á serbir démbalde ?; motivo por que quie 
acabar con nosotros? sin traer en consideración á que los sitados seis reales -. 
no nos al cansa ni. aun:para saciar completamente nuestro sustento natural?’ por ~. 
ser demaciadámente escasos los recursos en esta' i s l a ' y sin embargo de esto? 
tiene la  temeridad de quitarle al pobre enfermo tres reales?' sin saber para; que? . 
ni en que los embierte? asimismo á los que sé b irlan  en e l trabajo no se les per 
mi te descansa ninguno para que se - curen? 'y s i más bien los hase trabajar á palos’? 
dando con esto lugar para que se agraben y con e l tiempo se inu tilisen  apostema 
dos y mucho mas en este lugar tan. fríg ido. y de tanta humedads ;por otra parte s_e 
ñor que. aquí, la  media parte de presos? . pertenesemos a la  Penitenciaría? y como 
sera posible V eY 0 que teniendo que su fr ir  tantos años en esa casa? se nos tenga 
sugetos d un trabajo tan doble y . con: tanto rigor y maltratos y que la  misma'ley 
nos ha inibido de ta l servició  y ultraje? se nos haga permanecer• en e llas  no nos 

-parece sqa justo que la  ley  nos abandone en ta les s i r  constancias? é ‘aquí q.ue so 
lo  la  sabia penetración de í  d i  sabrá remediar nuestros males con su integridad«
Estos fuertes y poderosos motivos nos• hazen rpoiírir a la  fuente de justicia, que 
recide en Y.oY«- ppr no tener en este lugar ninguna autoridad a quien que jarnos? 
origen de los abusos que se cometen? a fin ' de que en mérito de nuestras justas 
espocisiones se digne ordenar por e l conducto regular que e l señor capital - nue_s 
tro adbersario sobre sea de la  ingerencia que tiene en e l trabajo actual? y que 
da. puramente sujeto a la  custodia oue .es de.su deber? debuelva los tres reales 
que á quitado y se nos dejo trabajar tranquilamente según costumbre del país co
mo lo  hemos, hecho en la  Ysla principal al. lado de la  .autoridad. donde fuimos d i
rectamente remitidos? ó- en su defecto se nos haga regresar a dicha Ysla prinoi- • 
pal en donde estamos gustosos con nuestro socorro de •• cuatro reales? que aqui amas 
del r igor que ©speriment amos?-nos hallamos espuestos a perecer muy pronto? ya por 
e l temperamento tan 'frío? ya por humedad y  ©soases de recursos« : ; • -'/:y

Y para conseguirio asi

ñ ; á V«Yo rendidamente pedimos y  suplicamos s© sirva  proveer y. mandar como lo  
solicitamos por ^ er  ju stic ia  que imploramos con e l juramento necesario«

, Ysla Y a lie  stra Setiembre 30 de 1S71

Firmados

Manuel Reyes 
M andino' Do mingues 
Florentino Cano •
J uan' Reyna 
José Rosas ? as 
Jose Pinson

Manuel Ygnacio Maldonado 
Pedro Baldivieso 
Santos Gomes 
Manuel B»
©ustaquio de Fas 
Manuel Maria Moreno
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. Empresa del Carguío de Guano del Perú. . f ;

AEREITOAKIEFrO DE SERVICIOS ‘ ; ; V ■; 'y , , v , ' , ' j  ,

Los abajo firmados han' convenido en e l siguiente, contratos

ART* í°  . .... i". ' peón de o fic io , se obliga por e l  -
termino de diez meses, de trein ta días rayados,,' contados desde que prin 
cipie. a trabajar en el: establecimiento a que fuere destinado, aprestar 

' sus servicios de ta l a la  Empresa del Carguío derGuano del Perú, en la  
explotación y prribarque 1c 1 Guano u otros trabajos de costumbre, o que .

. . ocurrieren en las guaneras, bajo las siguientes condiciones!

a) Obedecer todas las órdenes que se den por los Jefes de la  Empresa, o 
los,Administradores-del trabajo* : • ;.V i . . - 'y • .

: ‘ v -e -e b) Trabajar en e l lugar que se le  señale en los diferentes depósitos«
y. : , c) Traba ja,r todos los días que no sean fes tivos, no reconociéndose-co-

• X :" mo tales sino los determinados, por e l Almanaque' Chileno* p... ...'
d.) Trabajar en los días festivos siempre que fuese necesario, a juicio, 
de los Jefes de la  Empresa o Administradores del'trabajo^ entendiéndo
se en esté caso que cada día. se contará como día y medio de trabajos 
e ) Que e l día de trabajo se extiende,de campana a campana»

. f )  Abstenerse - del uso dé lico res , "del juego y de actos que puedan proa
vo car disgustos o desórdenes» _ ' y 'i , ,  ' ;.'.l V . p l.

•ART» 2o La Empresa paga al peón en retribución de ¡su trabajo, dos soles perua
nos en moneda corriente, . además les  proporcionará carpas o ranchos para 
habitaciones, módico y medi ciñas 3 y a todo peón que no fa lta r e 'a l tra
bado ningún, dia. de primero a primero de cada mes,- se le  abonará dos so 
les.de grati f i  ca oi ón » . 1 ’-y:_ -■

ART» 3o Los pagos, se harán por quincenas^ es decir dos-veces por mesp pero e l 
de la  'primara quincena no se hará hasta e l vencimiento de la  segundayy 

' e l de, esta, al vencimiento de la  tercera y así sucesivamente § de., modo 
que e l peón tendrá siempre una quincena depositada en Caja»

.ART» 4o Este &ex>ósitó s.e le  abonará e l día del cumplimiento de la  presente con 
; trata , o''cuando se despidiere al peón,- cuya facultad' se reserva la  Em

presa para cuando, pop e l mal comportamiento u otro motivo no le  coñvi 
piese retenerlo a su serv ic ioy  y en este caso se considerará comò no — 
cumplido su contrato-, ’

.ART» 5° 11 peón que fa lta re  al trabajo sin una causa justificada, queda obliga
do a abonar una multa de cincuenta centavos diarios, que se hará e f e c 
tiva  irremisiblemente»

ART» 6° Será obligación del peón presentarse cada quince días al Administrador 
de la  faenaren que trabaja, quien apuntará al respaldo de este documen 
to los días que haya trabajado, para que sirva de constancia. al traba
jador para pedir su pasaje de regreso, una vez cumplidos los diez meses 
de tre in ta  días rayados, termino de este contrato»

Documento 2 , ...» .
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ART « 7° 

ART. 8° 

ART» 9°

ART*Ì0a 

ART.11

AoG »il....'

La Empresa se obliga? en caso de enfermedad, del peón? a proporcionarle 
asistencia y curación gratis? pero en este caso no está obligada a abo- ' 
nar salario por los días que dure la  enfermedad o impedimento para tra
bajar«

La Empresa proporciona al peón- pasaje de ida gratis? y cuando este, con
trato queda cumplido le  proporcionará también pasaje de ■vuelta-gratis en 
e l momento en que lo  so lic ite?  presentando a la  Administración .de los -  
trabajos su contrato visado? conforme se determina en .el á rt. 6® A "

"El peón que' no cumpliere con las condiciones;dèi contrato? o se hiciere 
indigno del trabajo, por sus v ic io s  o mala conducta? será despedido pagán 
dosele su ajuste hasta e l d ía en que deje de trabajar? y perdiendo e l de 
re elio al pasaje de regresos ■ así' mismo se le descontará de sus haberes 15 

. soles por- los gastos de' transporte y mantención que se.hacen para poner-, 
los en las guaneras en virtud de no haber.cumplido? por.su culpa? e l ter 
mino, de su servicio? sin perju icio de que dicho peón Sea entregado a la  
autoridad competente del.lugar para que.sea castigado por e l d e lito  o de 

. litos.que hubiese cometido»!

Cualquiera cuestión a que diere lugar e l presente contrato éntre los f i r  
mantés será sometida a la  decisión inapelable de la  autoridad administra 
t iva  del lugar en que fuese establecida la  faena*

A l cumplimiento de lo  estipulado se obligan ambas partes? con sus perso 
ñas? bienes presentes y futuros en la  mejor forma de derecho? firmando 
_______  • • de un tenor'con un solo efecto en .

H-4  J 41Ó ̂  ;. 1 87 5> - ? : ; ;
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